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Se abre la sesión a las cuatro de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores Diputados, 
vamos a iniciar la reunión de la Comisión de Industria, 
Obras Públicas y Servicios, cuyo único punto del orden 
del día es la comparecencia del señor Ministro de Indus- 

tria, Comercio y Turismo para presentar, ante la Comi- 
sión, el Plan Energético Nacional. 

Para la presentación inicial, tiene la palabra el señor 
Ministro de Industria. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): Señor Presidente, seño- 
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rías, dado que todos ustedes disponen de un ejemplar del 
Plan Energético Nacional, y que ha habido varios repre- 
sentantes de Grupos que me han pedido que no me pro- 
longue excesivamente en mi intervención, trataré de ser 
lo más breve posible y dejar la mayor parte del tiempo 
para el debate que pueda tener lugar una vez que los por- 
tavoces de los distintos Grupos Parlamentarios hayan 
intervenido. 

Sí quisiera, sin embargo, señalar algunos aspectos del 
Plan Energético Nacional que, por supuesto, aparecen en 
el texto del Plan, con el fin de destacarlos para que tam- 
bién el debate pueda orientarse en función de lo que yo 
creo que es importante, que es examinar la lógica econó- 
mica de este programa de estrategia energética, que es lo 
que es realmente un Plan Energético Nacional. 

Quizá, para empezar, habría que decir: ¿Por qué un 
Plan Energético Nacional? Si estamos en una economía 
de mercado, se podría decir que lo lógico es que funcione 
exclusivamente el mercado y por qué el Gobierno debe 
presentar un plan de actuación que describa una serie de 
líneas de intervención en algunos sectores energéticos. 

En el propio texto del Plan Energético se señala que el 
conjunto de los subsectores energéticos tiene una serie de 
características específicas que hacen que sea necesario 
este planteamiento, es decir, el incorporar alguna forma 
de planificación a la actividad económica en el sector 
energético. ¿Por qué? Como se señala en el PEN, en pri- 
mer lugar, porque el sector energético produce «output» 
que, a su vez, son «input» generalizados para el conjunto 
de las actividades productivas y, por tanto, en este caso 
sí que se puede aplicar correctamente la calificación de 
sector estratégico para hablar de sector energético. 

Por otro lado, como SS. S S .  saben, hay un número im- 
portante de actividades productivas en el sector energé- 
tico, en los distintos subsectores energéticos, que mere- 
cen la consideración, desde el punto de vista económico, 
de monopolios naturales o generadores de externalidades 
y que, por tanto, exigen, en este caso, una fórmula de re- 
gulación. También hay actividades que tienen el carácter 
de servicios públicos e, igualmente, hay una parte muy 
importante de las inversiones en el sector energético que 
tiene un largo período de vida y de maduración y que, 
por lo tanto, con el fin de eliminar los riesgos y las incer- 
tidumbres, es positivo que puedan experimentar una pla- 
nificación a largo plazo. 

¿Esto qué significa? Que en la medida en que los me- 
canismos de mercado y de la competencia tiendan a ase- 
gurar una eficiente asignación de recursos, las líneas de 
actuación de la política energética a lo largo de la próxi- 
ma década facilitarán y promoverán esta actuación de las 
fuerzas de mercado como incentivadoras de una asigna- 
ción eficiente de los recursos. Esto significa que en secto- 
res que ya están avanzando en un proceso creciente de 
desregulación en todo el mundo, e igualmente en Euro- 
pa, se intensificará este proceso de avance en la creación 
de un marco competitivo. En concreto, el sector petrole- 
ro que opera con un alto grado de competencia, tanto en 
el mundo, como en la Comunidad Económica Europea, 
verá incrementado este nivel de competencia en nuestro 

país con la desaparición del monopolio de petróleos, como 
culminación de un proceso de adaptación de nuestro sis- 
tema petrolero a las exigencias de un marco más com- 
petitivo. 

Con esta eliminación del monopolio del petróleo se 
cierra un doble ciclo. Por un lado, un ciclo que se inicia 
en 1927 con la creación de dicho monopolio y, por otro 
lado, un ciclo que se inicia en 1985 con la adaptación de 
nuestro sistema petrolero, del conjunto de nuestras em- 
presas, a las exigencias de un marco de mayor competen- 
cia. (Con qué objetivo? Para que este marco de plena com- 
petencia entre las empresas del sector ya instaladas en Es- 
paña y otras empresas extranjeras permita el suministro 
de productos petrolíferos a los consumidores españoles en 
las mejores condiciones de precio, calidad y seguridad. 

Me referiré, posteriormente, a la forma de ir adoptan- 
do las iniciativas que deben conducir en esta legislatura 
a la eliminación de dicho monopolio de petróleo. 

Sin embargo, existen otros sectores, como el del gas na- 
tural y el eléctrico, en los cuales un marco plenamente 
competitivo no conduce a una situación óptima. En el 
caso del sector gasístico, porque es necesario ir consoli- 
dando una infraestructura de transporte y distribución 
adecuada en nuestro país a la política de incremento de 
consumo de gas natural. Igualmente, y es la razón de que 
ésta sea una cuestión intensamente debatida en la Comu- 
nidad Económica Europea, porque las características 
contractuales en el sector gasístico (como son, por ejem- 
plo, el establecimiento o la cuasi generalización de con- 
tratos de suministro a muy largo plazo, muchos de ellos 
con las características de contratos «take or pay» hacen 
necesario el establecimiento de algunos mecanismos de 
planificación para que la evolución y la adecuación de la 
oferta y la demanda se realicen en Europa de forma or- 
denada y sin generación de excesos de capacidad. 

Esto es todavía más claro en el sector eléctrico. En di- 
cho sector la parte de distribución es un monopolio na- 
tural y, por lo tanto, tiene que estar regulado por un im- 
perativo evidente, no sólo de protección del consumidor, 
sino de incentivo de la eficiencia empresarial. 

En lo que se refiere a la generación y a la gestión con- 
junta de esta generación, la posibilidad de captar econo- 
mías de coordinación a través de esta gestión conjunta de 
la generación y de transporte -a lo que luego me referi- 
ré- también justifican un marco regulador diferente. 

Por último, en cuanto al carbón. Como saben ustedes, 
la situación del carbón en Europa está sometida también 
a una regulación específica. El sector del carbón en Eu- 
ropa no está sometido a un mecanismo de plena libertad 
de mercado con apertura total al mercado internacional, 
en la medida en la que el europeo es un carbón, en lo que 
se refiere a la minería subterránea, con costes de genera- 
ción más altos que los de generación en una serie de paí- 
ses de fuera de la Comunidad Económica Europea, donde 
explotaciones de cielo abierto permiten un precio inter- 
nacional de este combustible sensiblemente más bajo. 

En nuestro país -y luego me referiré a ello- la situa- 
ción de la producción del carbón, y la situación de la uti- 
lización de este combustible tanto para usos eléctricos 
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como no eléctricos, está integrado en estos momentos en 
un plan de actuación que sigue los imperativos de la Co- 
munidad Económica Europea, cuyo objetivo es hacer con- 
verger el coste de nuestro carbón hacia lo que se denomi- 
na el precio del coste de referencia utilizado como un pre- 
cio sombra en las decisiones que la Comunidad Económi- 
ca Europea establece sobre qué nuevas explotaciones pue- 
den tener sentido desde el punto de vista económico en 
Europa y qué nuevas explotaciones no pueden incorpo- 
rarse a la actividad normal de mercado, ya que su coste 
de explotación exigiría unas subvenciones inaceptables 
desde el punto de vista de la normativa comunitaria. 

En resumen, y como se señala en el PEN, a lo largo de 
este período de diez años y con el fin, como es obvio, de 
establecer un mecanismo en la medida de lo posible, con 
la máxima flexibilidad de adaptación de la oferta y de la 
demanda allí donde el mercado y la competencia sea efi- 
ciente, se promoverán mecanismos de regulación -y aca- 
bo de señalar uno muy importante que es la eliminación 
del monopolio de petróleos-, pero en aquellas otras ac- 
tividades productivas donde, vuelvo a repetir, por las ca- 
racterísticas de servicio público, monopolio natural o alto 
riesgo en la decisión de las inversiones sea necesario un 
marco regulador, se establecerá un marco regulador, ya 
sea en el caso del gas, en el caso del sector eléctrico, o 
bien donde por imperativos comunitarios y una estrate- 
gia de minimización de costes, como el sector carbón, sea 
necesario arbitrar programas de reestructuración que va- 
yan en el sentido que he señalado. 

Otra cuestión que creo que es importante señalar, des- 
de el punto de vista de la comprensión de lo que es este 
Plan Energético y de lo que es cualquier Plan Energético, 
son los objetivos de la política energética que deben in- 
formar la estrategia energética de un país y, por lo tanto, 
la política energética del Gobierno. Los he repetido mu- 
chas veces ante esta Comisión, pero lo vuelvo a repetir 
porque a veces suelen dar lugar a malentendidos. 

Los objetivos que repetidamente ha expresado la Co- 
munidad Económica Europea, fundamentalmente, son el 
de minimización de costes, de diversificación, de auto- 
abastecimiento y de mejora del medio ambiente. Ahora 
bien, también lo he repetido muchas veces, entre estos ob- 
jetivos hay claros ((trade off». Esto quiere decir que el ob- 
jetivo de minimización de costes debe venir matizado por 
los objetivos de diversificación, autoabastecimiento y pro- 
tección medioambiental, que normalmente exigen un de- 
terminado sobrecoste. Y a la inversa, que los objetivos de 
diversificación, autoabastecimiento y protección del me- 
dio ambiente, en la medida en que imponen un sobrecos- 
te para el sistema energético y para el conjunto del siste- 
ma económico de un país, deben ver limitada la cuantía 
de este sobrecoste para no generar ineficiencias impor- 
tantes en el funcionamiento del sistema productivo. 

¿Qué significa esto? Que un plan energético debe orien- 
tarse a lograr un adecuado equilibrio entre estos distin- 
tos objetivos, entre los que vuelvo a señalar que existe un 
atrade off», y esto significa que, por ejemplo, hay algunas 
de las iniciativas del Plan Energético que contribuyen de- 
cisivamente ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Si hay algún señor Diputado 
más que desea ir a recoger el ejemplar del Plan Energé- 
tico Nacional, que vaya rápidamente en este momento y 
que no se interrumpa la sesión. ¿Hay algún Diputado más 
que vaya a ir? (Pausa.) Que no vaya ninguno más. (Risas.) 

Señor Ministro, está usted en el uso de la palabra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): ... como ejemplo de ini- 
ciativas del Plan Energético que tienden al logro de este 
equilibrio entre los distintos objetivos. 

El aumento de peso de gas natural y de las energías re- 
novables implica una contribución importante al logro 
del objetivo de diversificación energética y protección me- 
dioambiental y el aumento de la penetración del gas na- 
tural se corresponde igualmente con el objetivo de mini- 
mización de costes y mejora de la eficiencia. 

En lo que se refiere al objetivo de autoabastecimiento, 
la potenciación de los recursos energéticos autóctonos, 
que es en lo que se cifra esta potenciación del autoabas- 
tecimiento, se basa en este Plan Energético Nacional, fun- 
damentalmente, en las energías renovables y en el uso de 
carbón nacional para la producción eléctrica; pero, como 
antes señalaba, con un límite al sobrecoste que la utiliza- 
ción de estas energías se considera que puede provocar en 
el sistema energético y económico nacional y por eso, tan- 
to la utilización del carbón, como luego señalaré, el peso 
del carbón o el peso de las energías renovables, en las nue- 
vas decisiones de aumento de capacidad de transforma- 
ción energética, se mantiene limitado - c o m o  luego 
diré-, en el caso del carbón, a aquel que pueda produ- 
cirse con un coste por debajo del coste de referencia, al 
que antes me he referido. 

Se puede decir, ¿por qué no se utiliza la energía nuclear 
para potenciar el autoabastecimiento? Señorías, porque 
el criterio de que la energía nuclear implica un autoabas- 
tecimiento del cien por ciento es convencional, pero no 
cierto. En nuestro caso tenemos una tasa de autoabaste- 
cimiento en materia de combustible nuclear (si es que se 
puede definir no de manera convencional, sino de la par- 
te de valor añadido nacional en todo el proceso de la pri- 
mera parte del ciclo de combustible nuclear) que está por 
debajo del 30 por ciento. Va a aumentar hasta el 48 por 
ciento con las medidas que se establecen en el Plan Ener- 
gético Nacional, fundamentalmente con el aumento has- 
ta el 80 por ciento de la parte de concentrados de uranio 
producida en nuestro país, pero la energía nuclear, como 
les señalo, aunque evidentemente en las estadísticas ope- 
ra como una energía con una tasa de autoabastecimiento 
del ciento por ciento, sin embargo, «de facto» esta ener- 
gía, en el caso español, no implica una tasa de autoabas- 
tecimiento importante, al revés implica una tasa de au- 
toabastecimiento baja, como acabo de señalar. 

Esto significa que en el Plan Energético Nacional, como 
digo, hemos apostado, en lo que se refiere a la potencia- 
rión de los recursos autóctonos nacionales, por el carbón 
nacional y las energías renovables, con una limitación, en 
lo que se refiere a sus costes, que es, como les digo, en el 
raso del carbón que sea producible por debajo del coste 
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de referencia, y en las energías renovables que sea com- 
patible con unas previsiones presupuestarias razonables 
en lo que se refiere a la posible financiación y subvención, 
necesaria en algunas de estas energías renovables. 

Por otro lado, hay que señalar que en lo que se refiere 
a la seguridad de los suministros exteriores energéticos, 
ésta se incrementa en la mayor diversificación del sumi- 
nistro de hidrocarburos, es decir, el Plan Energético Na- 
cional, en la medida en que prevé un aumento importan- 
te del peso del gas, prevé el aumento de la penetración 
del gas como sustitución del petróleo. 

Ya me referiré después a ello, bien en la intervención o 
bien en el debate posterior, pero el suministro de gas a 
través de la realización de las infraestructuras de co- 
nexión con la red europea y con los pozos argelinos me- 
jora su estabilidad y su seguridad en relación al sistema 
de aprovisionamiento actual. Además, por supuesto, de 
las medidas adoptadas por toda Europa en el campo de 
la mejora de los suministros energéticos, fundamental- 
mente del gas. 

No olviden ustedes que en este Plan Energético el au- 
mento del peso del gas es muy importante, pero nos deja 
todavía muy por debajo del peso del gas en el balance 
energético del conjunto de la Comunidad Económica Eu- 
ropea. Aun teniendo este peso tan importante -nosotros 
acabaremos en torno a un 12 por ciento mientras ellos en 
estos momentos tienen en torno al 18 por ciento-, las pre- 
visiones que existen en la mayor parte de los países co- 
munitarios son de seguir aumentando la penetración del 
gas tanto por razones de coste como por razones me- 
dioambientales o por razones de eficiencia. 

Por otro lado, igualmente hay que tener en cuenta, en 
lo que se refiere a la garantía de suministros exteriores, 
una política que ya se ha iniciado por nuestras refinerías 
y por nuestras empresas petroleras, que va a continuar en 
el futuro y que vamos a promover. Me refiero al control 
de reservas de petróleo en el exterior, con el fin de que 
una parte del consumo nacional pueda ser cubierta de for- 
ma creciente con una producción exterior obviamente de 
petróleo, pero controlada por empresas nacionales y, por 
tanto, seguiremos promoviendo una política de adquisi- 
ción de reservas en el exterior que vaya en este sentido. 

¿Esto qué significa? Que con este Plan Energético exis- 
te una disminución de la tasa de autoabastecimiento, del 
mismo orden que la disminución de la tasa de autoabas- 
tecimiento prevista para el conjunto de la Comunidad 
Económica Europea. 

Se dirá que la tasa de autoabastecimiento actual de la 
Comunidad Económica Europea es más alta y, sin embar- 
go, señorías, mírense cuidadosamente uno de los cuadros 
del PEN, que no creo que hayan visto muchos de ustedes, 
y ahí se darán cuenta de que hay que diferenciar los paí- 
ses productores de petróleo de gas en la comunidad de los 
que no son países productores de petróleo o de gas y, en- 
tonces, verán que nuestra tasa de autoabastecimiento en 
estos momentos es análoga a la del conjunto de los países 
de la OCDE que no se consideran productores de petróleo 
y de gas. Por tanto, estamos en condiciones semejantes a 
aquellos países que son fundamentalmente consumidores 

de hidrocarburos. No hace falta que les señale la página, 
porque lo tienen en el capítulo correspondiente a la de- 
manda energética. 

Dicho esto, he insistido en los dos aspectos, es decir, en 
el peso respectivo de regulación y mercado en el diseño 
de un plan energético y en el hecho de que sea necesario 
tener el «trade-off» entre los distintos objetivos energéti- 
cos, porque suelen ser dos cuestiones que normalmente 
dan lugar a un gran número de confusiones y evidente- 
mente se prestan siempre a la crítica fácil de preguntar: 
¿Por qué no llega usted a una tasa de autoabastecimiento 
del cien por cien o mucho más alta potenciando un recur- 
so nacional? La respuesta es muy simple. Porque es muy 
caro. O ¿por qué no utiliza usted la otra alternativa, que 
es exclusivamente la decisión de minimización de costes? 
Pues mire usted, porque el objetivo de diversificación y 
de autoabastecimiento es importante, siempre con un so- 
brecoste razonable, y, por tanto, la propuesta de Plan 
Energético Nacional lo que pretende precisamente es 
orientarse al logro del equilibrio de estos cuatro objeti- 
vos que son los básicos de toda política energética. 

El Plan Energético Nacional que se presenta hoy a us- 
tedes, señorías, consta, como no puede ser de otra mane- 
ra, en primer lugar, de un escenario energético interna- 
cional previsible, siempre, por supuesto, con las incerti- 
dumbres lógicas de toda previsión a largo plazo que, sin 
embargo, en lo que sirve para determinar los precios de 
algunos combustibles relevantes a la hora de la planifica- 
ción, en general coinciden en un consenso de que, por su- 
puesto, los precios del carbón se mantendrán de forma 
moderada a lo largo de la próxima década, y esto es una 
consecuencia del grado tan importante de diversificación 
y de capacidad de producción a bajo coste que existe en 
el mundo. Por otro lado, aun teniendo en cuenta las in- 
certidumbres lógicas en una planificación de estas carac- 
terísticas, el precio del petróleo se mantendrá también 
moderado, con posibles fluctuaciones, y en esto coinciden, 
aunque los intervalos son distintos, en diferentes organis- 
mos. En este caso se señalan previsiones de la Agencia In- 
ternacional de la Energía o comunitarias. Sin embargo 
probablemente es más interesante, en estos momentos, 
considerar qué precios están utilizando las compañías pe- 
troleras a la hora de anticipar los mecanismos contrac- 
tuales en decisiones a largo plazo como son, por ejemplo, 
la adquisición de reservas. 

Existen también otros documentos, que no se citan 
aquí, donde también hay una previsión de moderación de 
los precios del petróleo a medio plazo, como es, por ejem- 
plo, lo que podría considerarse como una especie de Plan 
Energético Nacional norteamericano, el documento «Na- 
tional Energy Strategy» del Departamento de Energía 
norteamericano. 

Las razones de por qué existe un consenso de precios 
moderados a medio plazo en el petróleo están señaladas 
en el Plan Energético Nacional. Las puedo repetir, pero 
las pueden leer tanto en la parte introductoria como en 
el capítulo correspondiente. 

Quizá los cuatro argumentos más importantes son, en 
primer lugar, que aunque lógicamente el riesgo mayor de 
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perturbación de la oferta y de precios sigue estando liga- 
do a la concentración de reservas en Oriente Medio, la in- 
tervención internacional con motivo de la Guerra del Gol- 
fo ha atenuado, dada la evolución de los acontecimientos, 
la percepción, por parte de los operadores en el mercado, 
del riesgo que puede derivarse de inestabilidades políti- 
cas en la zona. 

En segundo lugar, la propia crisis del Golfo ha puesto 
de manifiesto la voluntad de los propios países producto- 
res de cubrir, con un aumento de su producción, la tran- 
sitoria falta de suministro proveniente, como sucedió en 
el caso de la Guerra del Golfo, de Irak y de Kuwait. Al mis- 
mo tiempo, la capacidad de los países consumidores, 
agrupados en la Agencia Internacional de la Energía, a 
través de una política de utilización de los «stocks» y de 
medidas posibles de ahorro energético, como la que se 
presentó ante este Parlamento en su momento en forma 
de Decreto-ley, ha permitido mantener una razonable es- 
tabilidad de los precios en una situación políticamente 
muy compleja como la que correspondió a la Guerra del 
Golfo. 

En tercer lugar, aquí se señalan, por ejemplo, las con- 
clusiones de un reciente seminario de países productores 
y consumidores donde tanto unos como otros estaban ple- 
namente de acuerdo en que ni precios excesivamente ele- 
vados ni excesivamente bajos eran positivos para produc- 
tores y consumidores, por lo que, aun respetando las re- 
glas de mercado en los mercados de petróleo, siempre se- 
ría positivo poder arbitrar mecanismos que pudiesen 
mantener, dentro de una banda de fluctuación razonable, 
los precios del crudo a largo plazo. 

Por último, creo que es importante señalar también el 
efecto positivo que tiene que tener en el mercado de pe- 
tróleo la modernización de las infraestructuras energéti- 
cas de la Unión Soviética, gran productor potencial de 
crudo, como SS. SS. conocen perfectamente. 

Hay otros aspectos importantes desde el punto de vista 
del escenario internacional, como es el marco europeo en 
el que este Plan Energético va actuar. Por un lado, los 
avances en las medidas incorporadas a la Carta Europea 
de la Energía y, por otro, las medidas, vamos a denomi- 
nar, de regulación en los distintos sectores energéticos 
que está propiciando la Comunidad Económica Europea. 

En lo que se refiere a la Carta Europea de la Energía, 
este tipo de iniciativas, como SS. S S .  saben, van dirigi- 
das -y antes me he referido a ello- a facilitar una ma- 
yor seguridad de los suministros energéticos, fundamen- 
talmente de gas, tanto aquellos que provienen del Estado 
de Europa, desde la Unión Soviética, como aquellos que 
provienen del Norte de Africa. 

Respecto a las iniciativas de desregulación de los dis- 
tintos mercados energéticos en el ámbito de la Comuni- 
dad Económica Europea, como también se señala en el 
texto, la postura mayoritaria de los países europeos es que 
dichos avances en el proceso de desregulación de los dis- 
tintos sectores energéticos deberán abordarse con pruden- 
cia y teniendo en cuenta la situación de partida de los dis- 
tintos sistemas energéticos europeos. En todo caso, pos- 

teriormente podemos discutir con más detalle esta cues- 
tión. 

Voy a tratar de continuar mi intervención de una for- 
ma algo más sintética ya que, en otro caso, no voy a cum- 
plir con mi compromiso inicial de hacer una intervención 
breve. 

En este marco de evolución institucional, tanto de la 
Comunidad Económica Europea como de la Carta Euro- 
pea de la Energía, que abarca evidentemente un número 
muy superior de países, y en este marco de precios mo- 
derados previsibles para los principales «inputs» energé- 
ticos, el Plan Energético Nacional, elabora unas previsio- 
nes de demanda -no voy a señalar los detalles puesto que 
están en el Plan-, unas previsiones tendenciales de evo- 
lución de la demanda y unos objetivos de evolución de 
esta demanda, una vez puesto en práctica un plan de 
ahorro y eficiencia energético, que aparece como anexo 
del Plan Energético Nacional, centrado en cuatro progra- 
mas: un programa de ahorro, un programa de sustitución, 
un programa de potenciación de la cogeneración y un pro- 
grama de promoción de las energías renovables. 

Este programa, como pueden ver ustedes en los cua- 
dros correspondientes, prevé a lo largo de todo el período 
del Plan una aportación de fondos públicos de 200.000 mi- 
llones de pesetas, y un efecto de inducción de unas inver- 
siones en torno a un billón de pesetas como materializa- 
ción de dicho programa de ahorro y eficiencia energética. 
Este programa de ahorro y eficiencia energética, que re- 
coge el conjunto de experiencias, tanto comunitarias 
como de los países más avanzados en este terreno, fue con- 
sultado y contrastado en su momento con la Agencia In- 
ternacional de la Energía, quien dio su apoyo a dicho pro- 
grama, además, por supuesto, de plantear una serie de su- 
gerencias que se han incorporado al mismo. 

Con el conjunto de medidas previstas en este programa 
de ahorro y eficiencia energética -que están señaladas 
en el texto- se prevé una reducción del «ratio» consumo 
de energía primaria PIB del 12 por ciento, significativa- 
mente más alto que el que ha tenido lugar en la década 
pasada. 

Por otro lado, una vez establecido este objetivo de evo- 
lución de la demanda de los distintos «inputs» energéti- 
cos, una vez descontado de la demanda tendencia1 de di- 
chos «inputs» el efecto o impacto del plan de ahorro, el 
Plan Energético Nacional establece los mecanismos para 
cubrir dicha demanda en las mejores condiciones de ajus- 
te a los cuatro objetivos de política energética a los que 
antes me he referido. 

Vuelvo a repetirles que el conjunto de medidas instru- 
mentadas, en algunos sectores -como en el del petróle- 
ponen más énfasis en la desregulación, en.otros modifica- 
ciones o consolidación de los mecanismos de regulación 
existentes. Esto quiere decir -vuelvo a repetirlo nueva- 
mente- que en la medida en que cuando esto sea eficien- 
te se contará con el mercado como mecanismo de asigna- 
ción de recursos, la política de precios continuará siendo 
una política de precios realistas, es decir, una política de 
precios que traslade al mercado interior la evolución de 
los precios de los combustibles en el mercado internacio- 
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nal. [Quiere esto decir que no se va a utilizar la política 
de precios como instrumento de la política energética? 
No. Como se señala en el texto, una vez que se tenga en 
cuenta, como digo, la traslación de los precios internacio- 
nales a los precios interiores, la utilización de la fiscali- 
dad indirecta servirá para pontenciar los objetivos del 
Plan Energético Nacional establecidos en este texto y, en 
concreto, las iniciativas del plan de ahorro y eficiencia 
energética. 

Voy a referirme de manera muy breve a las iniciativas 
más importantes que se prevén en los diferentes sectores 
productivos con el fin de adecuar la oferta de los próxi- 
mos diez años a la evolución prevista de la demanda. En 
lo que se refiere al sector eléctrico, que es el sector some- 
tido a un marco de regulación más explícito -vuelvo a 
señalar que el sector eléctrico es un ejemplo de libro en 
muchas de sus actividades-, es un sector que debe estar 
sometido a un determinado marco de regulación y ade- 
más esto es así en todos los sistemas eléctricos del mun- 
do, los mecanismos de regulación serán diferentes; en 
concreto en la Comunidad Económica Europea tenemos 
muy distintos modelos de regulación del sector, desde el 
británico hasta el alemán, pasando por los modelos más 
simples de regulación que son el francés y el italiano, que 
están en una empresa única y pública donde evidente- 
mente no hay nada que regular, y pasando por otros paí- 
ses que están en proceso de transición como el modelo 
portugués; desde un modelo como el francés y el italiano 
a un modelo que es combinación del español y del 
británico. 

En todo caso, si lo desean, tendremos luego ocasión en 
el debate de discutir sobre este modelo de regulación y so- 
bre las características específicas del modelo de regula- 
ción previsto para el sector eléctrico español, que se plas- 
mará en una norma legal, la ley del sistema eléctrico, don- 
de se describirán las características fundamentales de di- 
cho modelo. 

El documento del Plan Energético Nacional, que uste- 
des se han leído, describe los criterios que están inspiran- 
do esto que se ha denominado proceso de reordenación 
del sector eléctrico español, y los criterios que van a in- 
formar, desde el punto de vista de su fundamentación eco- 
nómica, el marco regulador que se plasmará en la ley del 
sistema eléctrico nacional. 

Otro aspecto importante, ya suficientemente conocido, 
es la decisión del nuevo equipamiento eléctrico que debe 
cubrir el exceso de demanda eléctrica en el período 
1995-2000, que es donde se producirá un aumento de las 
necesidades de potencia en relación a la capacidad exis- 
tente en estos momentos. 

Por último, antes de pasar al debate, quisiera señalar 
otro aspecto importante del sector eléctrico que es la ini- 
ciativa de llevar a cabo necesariamente un programa de 
mejora de calidad de dicho sector, dada la distribución 
de competencias entre las comunidades autónomas y el 
Gobierno Central, en colaboración con las comunidades 
autónomas. Las líneas posibles de dicho programa de me- 
jora de la calidad del sector eléctrico están ya elaboradas 
por parte de mi departamento y, por tanto, antes de lle- 

var a cabo, instrumentar y aprobar dicho programa es ne- 
cesario iniciar -cosa  que haremos inmediatamente- un 
proceso de consultas con las comunidades autónomas a 
fin de que dicho programa -respetando, como digo, las 
competencias que en materia de calidad del sector eléc- 
trico corresponden a las comunidades autónomas- pue- 
da realizarse de forma óptima. 

En lo que se refiere al sector gasístico, evidentemente 
lo más importante son las iniciativas de inversión en nue- 
vas infraestructuras que adecuen las posibilidades de su- 
ministro a la política de fuerte aumento de la demanda 
de gas que el Plan Energético Nacional prevé, tanto para 
usos domésticos, comerciales e industriales como a tra- 
vés de su incorporación de forma importante a la utiliza- 
ción del gas como combustible en el sector eléctrico. 

Estas infraestructuras que implican, como ven ustedes 
en el texto, un volumen de inversión extraordinariamen- 
te importante para los próximos diez años, tienen aspec- 
tos estratégicos de enorme importancia. Una es la co- 
nexión a través del gaseoducto Lacq-Calahorra con el sis- 
tema europeo, y la otra es la conexión, a través del Estre- 
cho de Gibraltar, con los pozos de gas de Argelia. 

Igualmente, hay otras decisiones de mejora, consolida- 
ción y aumento de las infraestructuras que están ligadas 
a la extensión del suministro de gas a otras comunidades 
autónomas, al aumento del mallado de estas infraestruc- 
turas de transporte en el conjunto del sistema español, así 
como al establecimiento, utilizando yacimientos sub- 
terráneos, de lo que podríamos denominar volantes regu- 
ladores del suministro de gas. 

Por otro lado, a lo largo de los próximos meses se aca- 
bará produciendo la consolidación, desde el punto de vis- 
ta empresarial, de lo que está convirtiéndose en la gran 
empresa de gas en torno a Enagás y a la empresa Gas 
Natural. 

En lo que se refiere al petróleo, les vuelvo a señalar que, 
en el período de planificación, la iniciativa sin duda más 
importante será la eliminación del monopolio de petró- 
leos. Con esto, como señalaba anteriormente, se cierra en 
nuestro país un ciclo que se inicia en los años veinte y 
que termina en 1991-92. La eliminación del monopolio de 
petróleos deberá hacerse de forma ordenada; esto quiere 
decir que el Gobierno presentará al Parlamento una ley 
de eliminación de dicho monopolio una vez que esté rea- 
lizado el proceso de segregación de Campsa resultante del 
pacto entre las distintas compañías refineras a finales de 
julio del año actual. Además, dicha eliminación del mo- 
nopolio de petróleos deberá permitir un proceso ordena- 
do de transición, así como el respeto a la estabilidad de 
los vínculos contractuales entre los agentes económicos 
del sector existentes actualmente, ya que, en última ins- 
tancia, lo que se pretende con la eliminación de dicho mo- 
nopolio es más que el aumento de la competencia de las 
empresas refineras españolas que ya con el proceso de se- 
gregación de Campsa habrán consolidado el proceso de 
integración vertical; tanto la competencia entre sí como 
la competencia con las empresas extranjeras. Esta deci- 
sión ya ha sido comunicada a la Comisión de las Comu- 
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nidades Europeas, que coincide con la orientación y el 
planteamiento que hemos realizado. 

Por otro lado, evidentemente, en este marco de plena 
competencia a que se verá sometido el sector petrolero, 
es claro que las empresas españolas deberán abordar una 
política de mejora de la competitividad que, en muchos 
casos, por ejemplo en la adecuación de su estructura de 
oferta de productos pesados y ligeros a las exigencias del 
mercado, pueden implicar inversiones muy importantes, 
además de las iniciativas tendentes -como antes señala- 
ba- a garantizar el control de reservas petroleras en el 
extranjero que permitan, a su vez, el control de un mayor 
volumen de producción de petróleo para cubrir el consu- 
mo nacional de petróleo. 

En lo que se refiere al sector del carbón, el objetivo fun- 
damental es propiciar una convergencia creciente del tos- 
te del carbón producido en España a lo que se denomina 
coste de referencia europeo. ¿Qué significado tiene el tos- 
te de referencia europeo? El coste de referencia europeo 
es un precio nacional que resulta de la suma del precio 
del mercado internacional más el coste de transporte, más 
lo que podríamos denominar una prima de garantía de 
cierto autoabastecimiento por parte del carbón europeo, 

La orientación de nuestra política en el ámbito del car- 
bón, por tanto, vendrá orientada a una reducción del tos- 
te medio de producción, tanto a través de la mejora de la 
competitividad de la minería subterránea como a través 
de un aumento del peso de la minería del cielo abierto, 
con el fin de que el «mix» de producción derivado de am- 
bas iniciativas vaya acercándose de manera creciente a 
dicho coste de referencia. 

Además, en aquel conjunto de empresas que reciben 
ayudas, ya sea por la vía del mecanismo de suplementos 
de precios en el nuevo sistema de contratación de carbón 
término, ya sea a través del mecanismo de contrato-pro- 
grama, en este caso, por imperativo comunitario, para 
que dichas ayudas puedan ser concedidas, las empresas 
deberán poner en práctica planes de reestructuración. En 
aquellas empresas que operan en el sector de no contra- 
to-programa, en el marco del plan de ordenación del sec- 
tor del carbón sin contrato-programa, ya presentado hace 
un año en la Comunidad Económica Europea, y que está 
en pleno período de instrumentación, y en aquellas em- 
presas con contrato-programa, como en el caso de Huno- 
sa, a través de la puesta en práctica de planes de reestruc- 
turación que cumplan con la exigencia comunitaria; es 
decir, que las ayudas, con el horizonte de 1993, sean 
decrecientes. 

Debo recordar, una vez más, que cumplir estas condi- 
ciones es una exigencia para que las ayudas otorgadas a 
las empresas, en este caso a las empresas con contrato- 
programa, sean autorizadas por parte de la Comunidad 
Económica Europea, y ayudas que deba autorizar la Co- 
munidad Económica Europea no son sólo las subvencio- 
nes presupuestarias, sino igualmente posibles ampliacio- 
nes de capital, que son una ayuda clarísima, o posibles 
mecanismos de renegociación de la deuda, que es otro 
tipo de ayuda; incluso la posibilidad de concesión de ava- 
les para la financiación crediticia, que también es una 

ayuda, todo ello, evidentemente, si se hace por institucio- 
nes públicas. Esto quiere decir que la no autorización de 
las ayudas implicaría la quiebra instantánea de la empre- 
sa. Por tanto, la elección está entre la quiebra de la em- 
presa y la puesta en práctica de un plan de reestructura- 
ción que cumpla estrictamente con las exigencias co- 
munitarias. 

Por último, existen en el plan un conjunto de medidas 
de carácter horizontal a las que en este plan energético 
se les dota de importancia: me refiero a la investigación 
y desarrollo tecnológico. En el Plan figuran con detalle 
las prioridades de las líneas de actuación en el ámbito de 
la investigación energética, en estos momentos encuadra- 
da en el plan cuatrienal de investigación energética vi- 
gente, y que irán orientándose en el marco de planes cua- 
trienales de investigación energética que periódicamente 
se irán presentando en esta Cámara. 

Igualmente se presenta un apartado relativo a las 1í- 
neas de actuación en el campo del medio ambiente ener- 
gético. Las medidas están inscritas con detalle en el tex- 
to, donde en un caso se evalúan cuantitativamente los ob- 
jetivos de evolución en el futuro de distintos elementos 
contaminantes adecuándose a los requerimientos comu- 
nitarios e igualmente las medidas a adoptar. 

Nada más, señorías, creo que en cierta medida me he 
ajustado al compromiso de no extenderme demasiado en 
mi intervención. No obstante, como es lógico, ahora se 
abre un debate que, sin duda alguna, será animado y 
amplio. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro de Industria por la información suministrada y la pre- 
sentación del Plan Energético Nacional. 

Vamos a tramitar esta comparecencia, como es habi- 
tual, con intervenciones de los distintos grupos parlamen- 
tarios, que serán de mayor a menor, guardando el último 
lugar para el Grupo Socialista. 

¿Grupos que desean intervenir? (Pausa.) 
Por el Grupo Popular, tiene la palabra la señora Este- 

van, por tiempo de diez minutos. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Señor Ministro, usted decía por qué un Plan Energéti- 
co. Pues es verdad, y además este PEN es un plan 
transitorio. 

Llama la atención en el texto de este Plan que usted 
nos ha traído, que conteniendo numerosísimas referen- 
cias, abstractas realmente, el marco comunitario y a las 
políticas comunitarias, de hecho, y por ejemplo, en lo que 
respecta al sector energético, la planificación que ustedes 
nos han enviado ignora totalmente el ámbito institucio- 
nal al que nos lleva a muy corto plazo la Comunidad Eco- 
nómica Europea. Por tanto, este PEN, puesto que la igno- 
rancia no se puede presumir -usted tiene unos expertos 
excelentes-, denota una absoluta falta de ideas y crite- 
rios sobre cómo adecuar el «status» vigente en España 
para el sector eléctrico a los nuevos criterios de competi- 
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tividad y libre mercado que la CEE está en trámite de im- 
poner en corto plazo. 

Por ejemplo, el PEN olvida datos tan básicos como que 
desde el 9 de agosto pasado, desde hace un mes, está ini- 
ciado el correspondiente procedimiento, por parte de la 
Comisión Europea, para declarar que el derecho exclusi- 
vo de exportación de electricidad es una infracción de la 
normativa europea y que España está obligada a supri- 
mir el derecho exclusivo de importación antes del 31 de 
diciembre de 1991; señor Ministro, este año. 

A juicio de la Comunidad, la atribución a Redesa del 
monopolio de importación y exportación no es acorde con 
el derecho comunitario. Estos datos se supone que van a 
modificar el entorno institucional del sistema eléctrico es- 
pañol, el más importante dentro del conjunto de los sec- 
tores energéticos, y no va a ser dentro de muchos años, 
sino dentro de tres meses. 

Por otra parte, usted conoce mucho mejor que nosotros 
que desde julio de este año están formulados dos proyec- 
tos de directiva, uno de la Comisión y otro del Consejo, 
que se propone entren en vigor a partir del 31 de diciem- 
bre de 1992 --o sea, prontísimo, aunque seguramente se 
retrasará algo más-, y que establecen un marco de libe- 
ralización cuasi absoluta en el ámbito comunitario de la 
actividad de generación y de gran desmonopolización de 
la distribución. Incluso allí se habla, seguramente en ex- 
ceso, de libertad de construcción de redes, de estableci- 
miento de organismos reguladores independientes de los 
agentes del sistema. Todo esto representa un cambio ra- 
dical que este PEN no tiene en cuenta. Así es que, entre 
otras cosas, tampoco el marco legal estable y con él los 
privilegios de Endesa van a durar mucho. La empresa pú- 
blica debería tener en cuenta esta nueva situación. 

El PEN, por otras razones, aparte de su falta de con- 
gruencia y racionalidad interna, nace muerto, señor Mi- 
nistro, porque pretende hacer previsiones hasta el año 
2000 en base a un marco jurídico institucional y político 
que está llamado a sufrir radicales cambios en menos de 
dos años. 

Además, dada la ausencia de carácter dogmático del 
PEN -realmente, no obliga a nadie-, sería bueno haber 
consensuado con los agentes que deben llevar a cabo las 
gestiones, los trabajos y las actuaciones el contenido del 
mismo. Sin embargo, este PEN que usted nos trae aquí 
se ha hecho sin mediar diálogo alguno con los agentes del 
sector, con un llamativo ocultismo y sin posibilidades de 
diálogo político en el Parlamento. Nosotros vamos a in- 
tentar que en las comparecencias vengan aquí los sindi- 
catos, que vengan los empresarios, que han de adoptar 
medidas muy importantes, y que vengan también insti- 
tuciones y organismos de la Administración. 

Por ejemplo, señor Ministro, ¿usted ha consultado si los 
autoproductores van a instalar 2.452 megavatios? Noso- 
tros diremos que vengan estos pequeños productores a ver 
con qué cuentan y cómo lo van a hacer, etcétera, porque, 
si no, le advierto que nos va a dejar usted a oscuras. 

A pesar de que en el PEN se contienen retóricas invo- 
caciones puntuales a la desregulación, el aumento de la 
competitividad es muy bajo. Señor Ministro, ésta es la 

primera pregunta: ¿Por qué el Plan Energético no está in- 
cluido en el Plan de Competitividad del Gobierno? Da la 
impresión de que porque tiene muy poca credibilidad este 
Plan Energético. 

Por otra parte, esto es un simulacro de PEN, señor Mi- 
nistro, porque lo que en él se dice que se va a hacer ya se 
ha hecho. Se ha firmado un contrato con ((Electricité de 
France» para importar electricidad de Francia, muy se- 
creto, muy oculto. Todo es ctop secretn, todo es altísimo 
secreto en este Plan Energético, señor Ministro; no sé qué 
contratos firma usted que no hay forma de conocer abso- 
lutamente nada. 

También se ha firmado un contrato con Argelia, muy se- 
creto, muy secreto, muy secreto. .. Tampoco sabemos el 
precio de la termia de gas, pero, a lo mejor, usted nos pue- 
de decir si hay un precio barato de gas porque lleva unos 
«adornos» - e n t r e  comillas-, de concesión de créditos 
muy, muy baratos, y quisiéramos saber de dónde sal- 
drían, qué cláusulas «take or pay» hay y cuál es el precio 
de la termia. Yo sí le voy a decir cuál es el precio del com- 
bustible en el año 1991 en la generación de electricidad, 
en ese «mix» que a usted le gusta tanto, en el «pool» de 
producción. El costo medio del kilowatio/hora, por ejem- 
plo en mayo de 1991, es de 5,37 pesetas y el costo del com- 
bustible, naturalmente, para la energía hidroeléctrica 
nada -o ja lá  hubiera muchísima agua en España-: para 
la nuclear, es 1,19 pesetas; para el carbón nacional, 5,18 
pesetas y para el gas, 4,75 pesetas. 

Nosotros nos estamos preguntando si realmente son us- 
tedes tan listísimos, tan listísimos que han hecho un con- 
trato soberbio y como, además, seguramente es un con- 
trato sensacional en este sentido, ¿por qué tanto secreto? 
¿Por qué no nos hace llegar usted alguna información o 
nos la da hoy de todo ello? 

De este proyecto de gasificación, que todos apoyamos 
pero apoyamos con credibilidad, con rigor, nos asusta la 
vulnerabilidad de este gaseoducto, nos asusta que tenga 
que cruzar tantísimos kilómetros de países tan inestables 
como Argelia y Marruecos y en ese sentido le queremos 
preguntar lo siguiente: jsigue manteniendo el Ministerio 
o el señor Ministro que dispondremos en España de ese 
gas argelino en el año 1995? 

Otra medida que ustedes han tomado ya y que, por tan- 
to, huelga todo este Plan, es la continuación de la mora- 
toria nuclear que siga parada, que se desmantele Valde- 
caballeros -porque no tiene otro sentido- y eso cuesta 
directamente casi 700.000 millones de pesetas más los in- 
tereses financieros en función de cómo quieran ustedes 
amortizarlos. Eso significa, señor Ministro -amortice us- 
ted como amortice, lo haga en los años que lo haga y cuan- 
tos más años más caro- un incremento de la tarifa eléc- 
trica del 10 por ciento por un capricho socialista, o, me- 
jor dicho, por la división interna en el Partido Socialista. 

También está hecha ya la segregación de Campsa. Us- 
ted acaba de decirnos que eso avanza a la velocidad que 
debiera. 

La reestructuración de la minería del carbón, nos ata- 
ba de decir que nos la imponen en Bruselas, y es cierto. 

También se ha realizado ya la toma de control de En- 
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desa en Sevillana, en Electra de Viesgo, la va a hacer y 
la está haciendo Fecsa y otras compañías. Todo ello con- 
figura otra ordenación -mejor o peor, el tiempo lo dirá- 
del mercado y del sector eléctrico, pero ya está hecho. 

En el dominio del petróleo y del carbón nacional cada 
día se producen diversas actuaciones que ustedes llevan 
a cabo -y hacen bien, están gobernando-; por tanto, 
tampoco hay ninguna novedad en ese sector. 
Sí quiero decirle que este Plan, sobre el papel -claro 

está- prevé que los autoproductores van a instalar 2.452 
megavatios, de los cuales más de 1.000 tendrán que ser 
forzosamente de minicentrales hidroeléctricas. Señor Mi- 
nistro, explíquenos, por favor, cómo se va a hacer, por- 
que ustedes desde 1986 a 1991, en seis años, según los da- 
tos del plan de energías renovables que han publicado, se 
han instalado 157 megavatios; luego como vaya usted a 
este ritmo ya veremos cómo hace los 900 megavatios de 
grandes centrales y los 1.100 de pequeñas centrales. 

Quizá lo más destacable es que este PEN-91 se apoya 
básicamente en cuatro pilares: La importación de gas, la 
importación de carbón, la importación de más petróleo y 
la importación de electricidad de Francia, de origen nu- 
clear. Creo que ese entusiasmo de ustedes por importar 
es bueno -y a eso iremos- si en España hubiera caren- 
cia de estas mercancías o no se supieran hacer; pero im- 
portar absolutamente todo, vuelvo a decirle, señor Minis- 
tro, que no sé si la industria siderúrgica -que depende 
de usted-, o si la electroquímica o si el cloro-sosa o si 
veinte mil actividades pueden permitirse el lujo de estos 
elevados costes y de estas inseguridades. 

Vuelvo a recordarle que quizá lo más grave es la fragi- 
lidad y vulnerabilidad de diversos sectores energéticos, 
incluido el petr6le0, porque usted lo da como absoluta- 
mente estable en esta década, y todo el mundo conoce la 
volatilidad y la inestabilidad de los precios del petr6leo. 
Afortunadamente petr6leo hay suficiente, pero en cuanto 
a los precios yo no me atrevería - c o m o  usted- a decir 
que va a seguir costando a 23 dólares el barril, como se- 
ñala el PEN. Además, el gas está indexado a los precios 
del petrdleo y los demás combustibles también; por tan- 
to, aparte de muchas incertidumbres, aquí hay un mon- 
t6n de especulaciones monetarias y de gran oscurantismo 
y es importante conocer los datos por los que le he pre- 
guntado, Hay que tener en cuenta, por ejemplo, que el ki- 
lovatioíhora generado con gas, en cogeneracibn, en ciclos 
combinados, el promotor que lo haga, el 85 por ciento del 
costo es el combustible, Por tanto, no estamos hablando 
de una nimiedad, sino de cosas muy serias. 

Voy a hablarle muy poco de la proteccibn del medio 
ambiente. Le aseguro que leer el Plan Energético me ha 
producido una profunda irritaci6n al pensar c6mo juegan 
ustedes con el futuro de los españoles; pero lo que me ha 
producido auténtica irritación es el capítulo de medio am- 
biente. Señor Ministro, no se pueden dar datos tan falsos, 
no se pueden hacer unas combinaciones tan absurdas, no 
se puede decir una cosa y la contraria. Debo decir que las 
personas que han escrito el PEN son verdaderos artistas, 
porque han conseguido decir una cosa y la contraria en 
la misma hoja y en hojas diferentes, lo cual hay que re- 

conocer que tiene un gran mérito, pero eso no significa 
que tenga ninguna credibilidad. 

Se dice que se van a hacer unas reducciones y se van a 
estabilizar, cuando ustedes ponen en marcha un montón 
de instalaciones que van a generar nuevas emisiones de 
SOz, de óxidos de nitrógeno, de partículas, de COZ, etcé- 
tera. No tiene usted en cuenta lo que va a venir con el fon- 
do verde y las tasas para luchar contra el efecto inverna- 
dero, y a lo mejor ahora todo el mundo hace bien en no 
creérselo, pero yo después de este mes de septiembre que 
tenemos y el calor que hemos pasado los que hemos esta- 
do en Madrid en julio, agosto y septiembre, empiezo a 
creer un poquitín en el efecto invernadero. 

Ayer nos decía el Secretario de Estado de Medio Am- 
biente que está subiendo un poco el nivel del mar en Es- 
paña y que está afectando a las playas. A lo mejor lo del 
efecto invernadero a alguno le parece una tontería, pero 
empiecen a creerse que la comunidad mundial se va a to- 
mar en serio, quizá no en Brasil el año que viene, pero sí 
en años venideros, todos estos temas. Y aquí hay unas in- 
versiones de tres billones de pesetas que ustedes no inclu- 
yen en este PEN por ninguna parte. Tampoco incluyen en 
la valoración de costos los 500.000 millones de las infraes- 
tructuras gasistas. iEso va a repercutir en el costo del ki- 
lovatio/hora, o lo van a pagar los contribuyentes? Se lo 
pregunto, señor Ministro, porque el PEN no lo dice. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): Está dicho, 

La señora ESTEVAN BOLEA: Lo dice tan oscuramen- 
te, señor Ministro, que será buenísimo que usted nos lo 
aclare. 

El señor PRESIDENTE: No establezcan diálogo. 
Señora Estevan, está en el uso de la palabra, 

La señora ESTEVAN BOLEA: Voy a terminar ya, se- 
ñor Presidente, simplemente, con una pregunta. Los 
500.000 millones de pesetas que ustedes señalan en el do- 
cumento que hay que gastar en infraestructura gasista, 
Ceso está incluido en el precio del costo del kilovatioíhora 
de gas, o lo han dejado aparte porque es un poco alto? 

En primer lugar, y para finalizar, señor Presidente, al 
Grupo Popular este Plan Energético-91 le parece, en pri- 
mer lugar, un simulacro de PEN, con una gran falta de 
respeto a los agentes que intervienen en él (empresas, sin- 
dicatos, instituciones, organizaciones profesionales), 
puesto que las decisiones que el contenido del mismo con- 
lleva están ya tomadas y no se ha consultado ni se ha dia- 
logado, ni se ha llegado a ningún consenso, ahora que us- 
tedes hablan de tanto consenso, y a no ser que usted pien- 
se que todo lo van a hacer las empresas públicas por im- 
posición del Gobierno, mientras ustedes gobiernen -que 
espero que no sea mucho tiempo-, no da ninguna credi- 
bilidad en materia energética. 

En segundo lugar, esta falta de credibilidad obedece a 
conflictos internos socialistas que han motivado actuacio- 
nes econ6micamente tan disparatadas como la cancela- 
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ción de la construcción de Valdecaballeros y la opción del 
gas de alto costo y notable riesgo respecto a la seguridad 
de los suministros de gas de Argelia. Ustedes han optado 
por unos suministros caros, muy caros, todo ipportacio- 
nes, pero dada la poca consistencia de algunas de las ba- 
ses de este PEN, cabe prever crecientes deterioros del ser- 
vicio a partir de 1995; hasta entonces ustedes vivirán de 
rentas de gobiernos anteriores y de la acción de empre- 
sarios anteriores, lo que es realmente grave en sociedades 
tan electrificadas, por ejemplo, como las de los países 
industrializados. 

El alto costo de los suministros energéticos que adopta 
el PEN-91 incide de forma muy desfavorable en la com- 
petitividad de nuestros bienes y servicios. Pregunte a la 
siderurgia, pregunte a los sectores básicos y verá lo que 
le van a contestar. Va a aumentar muchísimo el costo de 
importaciones; este año va a haber un déficit comercial 
por balanza energética que va a superar el billón de pe- 
setas; no se potencia nuestro sector de bienes de equipo, 
lo que supondrá una pérdida de puestos de trabajo en el 
mismo; se habla de un bajo perfil de inversiones, pero 
como no conocemos precios de nada, todo es oscuro, tam- 
poco sabemos qué realidad tiene esto y, sobre todo, señor 
Ministro, el Gobierno socialista ha hecho muy poco en 
medio ambiente, pero es que a estas alturas, cuando exis- 
te una Directiva de la Comunidad Económica Europea 
que va a obligar a hacer una evaluación de impacto am- 
biental de un Plan como el Energético, ustedes incluyen 
un capítulo como el de medio ambiente tan flojo, tan fal- 
so, tan incorrecto, que es realmente muy grave. Lo más 
lamentable es que una vez más los socialistas pretenden 
que el Parlamento dé cobertura democrática a una serie 
de actuaciones partidistas que tienen en cuenta los inte- 
reses, conflictos y divisiones del PSOE y no las necesida- 
des energéticas de los españoles. 

Nosotros prepararemos unas propuestas de resolución. 
Con sumo gusto haremos todo lo posible porque España 
tenga los suministros adecuados al menor precio posible 
y con el mejor aprovisionamiento, pero evidentemente, 
señor Ministro, no quiero ni comentar el plan de ahorro 
energético tan voluntarista -que ya nos dirá de dónde le 
ha salido el 12 por ciento, empezando la contabilidad por 
abajo-, ni el plan de residuos radiactivos que Enresa, por 
obligación contenida en la ley, debe presentarlo cada año, 
luego no tiene ningún sentido que usted lo incluya en este 
PEN. Por otro lado, como Enresa no hace absolutamente 
nada -es lo más inútil que hay en este país-, da igual 
que lo incluya o no. Sí que es verdad que tiene mucho di- 
nero, y a lo mejor con los ciento y pico mil millones de 
Enresa se pueden financiar centrales, no sé qué harán us- 
tedes, pero evidentemente gestionar los residuos no. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a todos los presentes la 
máxima colaboración. Estamos hoy aquí Diputados y 
otras muchas personas, y hay un ruido-ambiente que im- 
pide poder llevar a cabo los trabajos de esta Comisión con 
eficacia. Por eso les pido que si algunos Diputados u otras 
personas desean hablar se salgan fuera de la sala para 

cambiar opiniones, pero no en el interior, puesto que mo- 
lestan al desarrollo de esta Comisión. 

Por parte del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tie- 
ne la palabra el señor Sedó. 

El señor SED0 1 MARSAL: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro, por su comparecencia para presentarnos el Plan 
Energético 1991-2000 y el agradecimiento especialmente 
porque nos llega el Plan como primicia, antes de que haya 
habido una presentación fuera de la Cámara, como ha 
ocurrido otras veces con otros departamentos. Por lo tan- 
to, repito nuestro agradecimiento por esta deferencia. 

Se abre hoy el debate sobre el PEN y no voy a entrar 
en grandes detalles sobre el mismo, porque la informa- 
ción está abierta a través de comparecencias en Comisión. 
Las conclusiones las daremos oportunamente al presen- 
tar las resoluciones de cada grupo. 

En estos momentos, nuestro grupo tiene unas cuantas 
observaciones que pueden hacerse como pregunta, o al 
menos darle cuenta de inquietudes que en próximos de- 
bates intentaremos aclarar, algunas de ellas confrontan- 
do todos los cuadros, ya que con una simple lectura del 
PEN no pueden resolverse, pero voy a enumerarlas de una 
manera rápida. 

La primera sería que siempre ha indicado que para el 
nuevo PEN se escucharían sugerencias de distintos gru- 
pos interesados, de corporaciones profesionales y de co- 
munidades autónomas. Sin embargo, tenemos constancia 
fehaciente, al menos en alguna comunidad autónoma, de 
que esto no ha sido así. También de corporaciones profe- 
sionales, ya que podríamos decir que todos los Diputados 
de la Cámara hemos recibido estos días un comunicado 
de un colegio profesional, quizá demasiado ostensivo, de- 
mostrando que dentro del sector son desconocedores del 
tema. 

También nos preocupa que el coste de la energía, que 
es un elemento importante en la competitividad de la eco- 
nomía española, al entrar en juego la armonización de las 
tarifas eléctricas y competir con otras tarifas extranjeras, 
pueda superar la influencia que puede tener el coste de la 
moratoria nuclear, todas las inversiones para la adapta- 
ción de los equipos a la normativa medioambiental y los 
efectos que sobre la balanza de pagos tienen los contra- 
tos de importación de electricidad. También nos preocu- 
Da la exportación a Francia en horas punta en momentos 
:n los que nosotros tenemos menos producción y todas 
as inversiones necesarias para rehacer la red de conexión 
nternacional. Son temas, repito, que nos preocupan, se- 
ior Ministro, a los que nos puede responder hoy o resol- 
rerlos a lo largo de otras comparecencias, y que en este 
nomento simplemente los apunto. 

Sobre el gas, aun cuando reconocemos las ventajas del 
nismo, también nos preocupa que para la producción de 
Jectricidad sea competitivo, y lo que ha dicho la anterior 
nterviniente en cuanto a que el suministro venga por dos 
íneas porque tenemos dudas sobre la garantía de la que 
tntes nos hablaba, ya que el suministro efectuado desde 
Lrgelia a través de Marruecos puede tener sus inconve- 
iientes. Incluso en el suministro desde la Unión Soviéti- 
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ca, con toda la compleja red por la que tiene que venir y 
los avatares que está sucediendo por estos mundos, esta 
garantía nos produce algún motivo de duda. La interco- 
nexión española con la europea simplemente por un solo 
lugar, también nos preocupa. 

Se considera importante el ahorro dentro del PEN, y 
nos preocupa que el montaje del estudio del ahorro ener- 
gético se ha hecho a través de la experiencia de los últi- 
mos años, principalmente en un papel importante con la 
reconversión industrial, y el que muchas medidas se pro- 
fujeron en momentos de un precio alto de la energía, cuya 
experiencia no hubiese podido marcar el desarrollo futu- 
ro. También nos preocupa el que no se considere que los 
agentes regionales en el ahorro de energía son mucho más 
eficientes para el mismo, y su tratamiento en el PEN. 
Igualmente nos preocupa, pero supongo que en su mo- 
mento quedará resuelto, cómo se gestionarán los recur- 
sos para financiar estas medidas de ahorro, de dónde sal- 
drán y a quién serán asignadas. 

En cuanto a las energías renovables, nos ha preocupa- 
do bastante ver que un sector numeroso que puede dar 
una cierta potencia eléctrica considerable, como son las 
minihidráulicas, está tratado quizá ligeramente en todo 
el PEN. 

Hay que constatar que estas cuestiones no tienen una 
respuesta fácil, pero en cualquier caso está claro que cada 
solución tiene un coste determinado. La cuestión está en 
si el país puede permitirse el coste de alguna de las solu- 
ciones y, según esto, cada uno deberá asumir las respon- 
sabilidades que tenga al respecto. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Izquierda Uni- 
da-Iniciativa per Catalunya, tiene la palabra el señor Gar- 
cía Fonseca. 

El señor GARCIA FONSECA: Intentando ceñirme al es- 
caso tiempo de que dispongo, y sobre todo teniendo en 
cuenta que vamos a tener la posibilidad, durante todo el 
procedimiento a seguir en el tratamiento del PEN, de ha- 
cer ver a esta Cámara y a la opinión pública que incluso 
los mismos objetivos que este PEN persigue, pero que no 
instrumenta las medidas adecuadas para conseguirlo, se 
pueden realmente lograr de otra manera, en relación con 
lo expuesto por el señor Ministro, mi Grupo quería hacer 
las siguientes acotaciones, que voy a enumerar y después 
desarrollaré brevísimamente. 

Primero. Nos parece que escoge un escenario excesiva- 
mente optimista en cuanto a los precios del crudo. 

Segundo. Es consciente de las limitaciones medioam- 
bientales, pero en la práctica, o las camufla, o las ignora. 

Tercero. Es tremendamente cicatero en cuanto a minus- 
valorar las posibilidades del ahorro y de la eficiencia ener- 
gética de nuestro país. 

Cuarto. En alguno de los sectores, empezando por el del 
carbón, hay una incongruencia entre las previsiones del 
PEN, fundamentalmente en la demanda de carbón nacio- 
nal, y los resultados que se pueden incluso contabilizar 
de los planes de reordenación y los planes de reestructu- 
ración, estos últimos todavía pendientes. 

Quinto. En cuanto a las energías renovables, el Plan que 
se nos presenta es excesivamente pesimista en lo relativo 
a la posibilidad del aporte futuro de este tipo de energías. 

Sexto. Se mantiene la energía nuclear, que es rechaza- 
da, sin embargo, por casi el 70 por ciento de los españo- 
les, según pone de manifiesto incluso alguna encuesta 
oficial. 

Séptimo. Se permite que el sector eléctrico actúe una 
vez más sin riesgos, lo que les permite hacer previsiones 
inadecuadas de incrementos de la demanda, incrementos 
que después volveremos a tener que pagar los españoles 
vía procedimiento de marco estable. 

Desarrollando brevemente estos apartados a los que me 
quiero ceñir, tengo que decir que en cuanto al escenario 
excesivamente optimista de fijar el precio en 23 dólares 
por barril, creemos que es un escenario posible, pero no, 
desgraciadamente, un escenario probable. 

Habría que tener en cuenta que esta baja de los precios 
del petróleo va a producir, lógicamente, un incremento 
fuerte de la demanda, que ocasionará, ineludiblemente, 
el agotamiento de los pozos del Mar del Norte y de Esta- 
dos Unidos, y que va a concentrar, por tanto, los suminis- 
tros de crudo en el Golfo arábigo. En consecuencia, a ni- 
vel de mercado internacional los precios pueden sufrir va- 
riaciones fuertes, y experiencias en este sentido no nos fal- 
tan y basta remitirse a las crisis de 1973 ó 1979. Incluso 
lo de los 23 dólares por barril, que dice usted que las em- 
presas petroleras trabajan con esta cifra en sus contratos 
a largo plazo, me resulta difícil creerlo, porque al menos 
algunas empresas españolas importantes operan con pre- 
cios bastante más altos. 

En cuanto al tema medioambiental, quiero centrarme 
en uno, el efecto invernadero, porque está reconocido hoy 
a nivel de todos los organismos internacionales compe- 
tentes en ello que es quizás el problema número uno. Us- 
tedes reconocen un incremento del bióxido de carbono de 
un 25 por ciento. Es cierto que se escudan en las decisio- 
nes comunitarias diciendo que aquí producimos menos 
que la media de la CEE y, por tanto, que nosotros pode- 
mos incrementar esta producción. Sin embargo, usted 
sabe bien que el panel intergubernamental sobre el cam- 
bio climático pide una reducción del 20 por ciento a ni- 
vel mundial, y nuestra media de producción de bióxido 
de carbono es bastante superior. Por tanto, tendríamos 
que reducir y no incrementar, aunque el incremento no 
sea tan alto como en años anteriores. 

En cuanto al óxido de azufre, lo reducen en un 30 por 
ciento respecto al año 1980, cuando es necesario reducir 
un 80 por ciento, de acuerdo con las posibilidades tecno- 
lógicas y las necesidades. 

Del óxido y nitrógeno qué decir, ustedes mismos se con- 
sideran incapaces de calcular las emisiones y, por tanto, 
no hacen ninguna previsión, ningún compromiso en cuan- 
to a la reducción. 

En el mismo ámbito medioambiental, y en relación al 
tema del carbón, quiero señalar que ustedes se orientan 
clarísimamente por las explotaciones a cielo abierto, lo 
cual es bien conocido que produce un impacto medioam- 
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biental muy fuerte, aparte ya de las consideraciones de 
empleo, etcétera] que son enormemente inferiores. 

Por lo que se refiere a eficiencia energética, señor Mi- 
nistro, los objetivos que pretende el Plan son muy bajos. 
Pero, además de ser bajos, nosotros no encontramos las 
estrategias adecuadas para cumplirlos. La CEE se marcó 
como objetivo mejorar la eficiencia energética, entre los 
años 1985-1995, en un 20 por ciento, países que ya par- 
tían de una eficiencia energética media superior a la nues- 
tra, sin embargo, el PEN habla del 7,6 por ciento, y usted 
aprobó, repito, la directriz comunitaria del 20 por ciento. 

Respecto a la ausencia de estrategias, renuncian a una 
política de presión coherente; renuncian a la imposición 
indirecta, al menos por el momento; renuncian a una nor- 
mativa más operativa y no controlan tan siquiera la que 
existe actualmente. Quisiera hacerle una pregunta con- 
creta: jen qué apartado de los Presupuestos del Estado 
van a aparecer los gastos dedicados a este fin, es decir, 
los 116,000 millones de pesetas de subvenciones, 56.000 
de financiación por terceros y los 11 .O00 de la Adminis- 
tración Central? 

En cuanto al carbón, señor Ministro, tengo un docu- 
mento de la Dirección General de Minas, dirigido a los 
sindicatos, superando las previsiones establecidas ante- 
riormente. El total de empresas acogidas es de 47, es de- 
cir, 22 empresas más de las que se nos comunicó en ene- 
ro de este año. Según la Dirección General de Minas este 
número era el total de empresas. Entre estas 47 empresas 
sólo siete reducen su actividad, y las cuarenta restantes 
van al cierre. Esto supone -y no voy a hacerle las cuen- 
tas- una pérdida neta de producción para el país, en 
1993, de 1,333,700 toneladas de carbón nacional, Otra 
pregunta: ¿dígame usted cómo esto se puede hacer coin- 
cidir con las previsiones de incremento de la demanda del 
carbón nacional que da a entender el incremento de la po- 
tencia instalada de 1.338 megavatios, etcétera? Señor Mi- 
nistro, usted en particular alude continuamente a la nor- 
mativa comunitaria y, por tanto, a la necesidad de ia re- 
ducción de nuestras subvenciones, Sin embargo, yo ya he 
dicho en otras ocasiones -la iiltima en el pleno de antea- 
yer- que hoy por hoy nuestras subvenciones al carbón es- 
tán en la mitad de la media comunitaria. Señor Ministro, 
no ponga cara extraña porque estos datos los estoy sacan- 
do de un documento de la Comisión de Energía Europea 
y vienen así literalmente. 

Usted, en la intervención oral, cuando habla de los cos- 
tes y de la limitación de los mismos en el precio del car- 
bón, efectivamente, se refiere al precio de referencia. Sin 
embargo, en la letra del Plan, en la página 57, viene una 
consideración que a juicio de mi Grupo es provocativa, 
porque no tiene nada que ver con este precio de referen- 
cia que usted dice, y nos parece que, al menos, va a con- 
tribuir a la confusión, a una especie de chantaje o, en todo 
caso, a (incrementar el descontento y la posible agresivi- 
dad que puede haber por los sectores sociales sujetos al 
carbón, porque usted hace una referencia, que no sé de 
dónde la saca, de que a nivel de la Comunidad Europea 
se baraja que el sobrecoste del carbón nacional no exce- 
da un 15 por ciento al carbón internacional. 

Señor Ministro, usted no nos hable de hipótesis, de su- 
puestos, etcétera, porque si lo hacemos en todos los de- 
más ámbitos del Plan, entonces ese Plan será absoluta- 
mente dispar. De ahí usted saca la conclusión -conclu- 
sión que evidentemente no tiene ningún apoyo legal co- 
munitario, puesto que la normativa que existe es la que 
es y punto; la que haya después de 1993 la veremos y es- 
pero que usted contribuya bastante a negociarla en un 
sentido favorable a nuestros intereses-, saca la conclu- 
sión, repito, de que se reduciría la utilización de recursos 
de carbón propio al 0,7 por ciento. Ese tipo de hipótesis 
me parecen absolutamente extrañas, inoportunas e im- 
pertinentes, y yo le rogaría que, como mínimo, esa parte 
de la página 57 simplemente la retirase, porque además 
no tiene nada que ver con lo que usted dice ahora verbal- 
mente, sino que contribuye, repito, a crear confusión y 
malestar. 

Por último, en cuanto al tema del carbón, cuando ha- 
bla del plan de reordenación del sector del carbón, en la 
página 105 dice que uno de los objetivos es regenerar un 
tejido industrial en los entornos afectados por los cierres 
o reducciones de capacidad de la minería. Sin embargo, 
no existe ni una sola actuación prevista que conste en este 
PEN. Está el objetivo y de nuevo ninguna medida, con lo 
cual para las reducciones necesarias] que incluso los pro- 
pios sindicatos están dispuestos a admitir, ustedes, una 
vez más, no abren ninguna puerta que facilite esa vía de 
salida y de negociación. 

Termino ya con el tema del carbón, pero con una pre- 
gunta, señor Ministro. Quizá porque he tenido poco tiem- 
po para estudiar el documento que ustedes han presenta- 
do, pero yo no he visto por ninguna parte la demanda del 
carbón nacional y del importado en términos absolutos, 
y si tienen algún tipo de previsión al respecto me gusta- 
ría que nos lo dijeran, porque esa potencia instalada de 
1.338 megavatios, que se va a incrementar, supondría 
aproximadamente dos millones más de toneladas de car- 
bón nacional, cuando ya digo que hasta ahora han redu- 
cido ustedes casi esos dos millones en vez de incre- 
mentarlos, 

Como ultimísima cosa sobre el tema del carbón y sim- 
plemente al hilo de la actualidad, yo espero que sea una 
broma, evidentemente de mal gusto, las manifestaciones 
de altos cargos del INI diciendo que en relación al Plan 
de Hunosa no lo van a retirar y lo van a mantener en los 
mismos términos en la próxima mesa de negociación. Su- 
pongo que usted lo desmentirá, porque esto bien sabe que 
sería incumplir flagrantemente una decisión nada más y 
nada menos que del Pleno de este Congreso, además con 
la coincidencia de todos los grupos, incluido, por supues- 
to, el Grupo Socialista, con el que hemos trabajado en co- 
mQn este tema. 

En cuanto a las energías renovables, seiior Ministro, 
casi la totalidad de las inversiones príblicas del Plan de 
energías renovables van dirigidas a las plantas de incine- 
ración urbanas y no a otro tipo de energías renovables, 
cuando usted sabe muy bien que en los ámbitos interna- 
cionales competentes hoy ya no existe el sistema por el 
que se apuesta, sino más bien por el de reciclaje. 
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Hay un abandono, que parece programado, del resto de 
las energías y, por poner un simple ejemplo, en la ener- 
gía eólica, cuyo kilovatio hora es muy inferior al precio 
de otras, como la nuclear, ustedes contemplan un incre- 
mento ridículo de 168 megavatios, cuando fíjese usted que 
por ejemplo Holanda en su PEN habla de mil megava- 
tios; en los Estados Unidos, en cinco años, de 1.500 me- 
gavatios, etcétera. 

En cuanto a la energía nuclear, señor Ministro, sobre 
lo de autóctona, me alegro de que por primera vez en esta 
Comisión un Ministro reconozca que de autóctona no tie- 
ne realmente nada, sino que es simplemente una conven- 
ción puramente formal. A mí me alegra doblemente que 
lo reconozca usted, porque en otras ocasiones usted ha- 
bía dicho lo contrario, que había que incluirlo en las ener- 
gías autóctonas. Me lo ha dicho a mí. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): En el porcentaje corres- 
pondiente. (Risas.) 

El señor GARCIA FONSECA: El enriquecimiento se 
hace fuera de España, en la URSS -o en lo que quede de 
ella- y en USA, y sólo un 27 por ciento del combustible 
es de producción nacional, etcétera. Luego está la encues- 
ta del CIS, donde se pone claramente de manifiesto cuál 
es la opinión de la mayoría de los españoles sobre el tema. 

En cuanto a la moratoria, quiero hacerle algunas pre- 
guntas. ¿Cómo se está financiado? ¿Se están utilizando 
realmente criterios de mercado, usted que es un ardiente 
defensor de la filosofía liberal? ¿Por qué hay que pasar al 
usuario más de un billón de pesetas por el costo de la mo- 
ratoria, que son consecuencia de riesgos empresariales, 
de una mala estrategia y que, sin embargo, ustedes acep- 
tan pasarla al bolsillo de los españoles? 

Señor Ministro, sobre el gas natural simplemente que- 
ría hacerle unas preguntas. ¿Cómo se va a financiar? 
¿Quién va a pagar esas infraestructuras que son enorme- 
mente costosas? También quiero decirle, sobre este par- 
ticular, que según los estudios de mercado realizados por 
el IDAE, es decir, por un organismo público, se contem- 
pla una posibilidad superior a los 500 megavatios en re- 
lación a la que contempla nuestro Plan. No entiendo en 
qué tipo de estudio se basan ustedes. 

Termino ya diciendo algunas palabras en relación al 
sector eléctrico. Aquí, señor Ministro, no nos cuadran las 
cifras. Admiten ustedes que la pérdida de la demanda va 
a seguir un incremento como el actual, lo cual es recono- 
cer de antemano un fracaso; el fracaso de no proponerse 
suavizarla a través de una política de gestión de la de- 
manda. Las cifras no nos cuadran. 

La demanda tendencia1 máxima es de 36.274 megava- 
tios, como usted mismo dice en la página 74, y estiman 
la interrumpibilidad en el año 2000 en 600 megavatios, 
cuando en la actualidad es de 1.700, y prevén que aumen- 
te esta interrumpibilidad, aparte de que ustedes mismos 
reconocen que nunca se ha interrumpido realmente la po- 
tencia. Aún admitiendo esta hipótesis conservadora, us- 
tedes necesitan un parque con un margen de seguridad 

del 44 por ciento, lo que nos parece excesivo a todas lu- 
ces y, por supuesto, costoso para los ciudadanos. Simple- 
mente como referencia pensemos que Japón tiene el 10 
por ciento y la media comunitaria está en torno al 15 por 
ciento. 

Señor Ministro, aquí da la impresión de que las eléctri- 
cas disparan con pólvora del Rey o, mejor dicho, con pól- 
vora de todos los ciudadanos. El negocio de las empresas 
financieras que están detrás está en la construcción de los 
grupos eléctricos, y luego las pérdidas, las que sean, aun- 
que las previsiones hayan sido desmesuradas, volveremos 
a pagarlas los usuarios. 

Estas son las consideraciones que mi Grupo tiene que 
hacerle por el momento, y espero que a lo largo del pro- 
cedimiento de debate del Plan podamos ahondar en ellas. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo del CDS, tiene la 
palabra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Minis- 
tro, quiero comenzar dándole las gracias por su presen- 
cia y otorgarle mi perdón por el hecho de habernos obli- 
gado a todos los Diputados responsables a hacer un es- 
fuerzo para tratar de estudiar en profundidad, en tan cor- 
to espacio de tiempo, el informe del Plan Energético que 
nos ha enviado. 

Yo creo, señor Ministro, que éste es un plan valiente 
porque no es un plan nuclear -creo que el señor Minis- 
tro y la Cámara conocen la postura de mi Grupo Parla- 
mentario al respecto-, pero poco sólido y poco sólido en 
ese conjunto de medidas que deberían de instrumentar. 
Quizá es la influencia de la mayor presencia del gas en la 
balanza energética, y quiero explicar esto, señor Ministro. 

En primer lugar, el PEN -lo han dicho también quie- 
nes me han precedido- presupone una estabilidad a ni- 
vel mundial que yo creo que puede no darse con facili- 
dad. ¿Se mantendrán los precios de las materias primas? 
¿Se supone una estabilidad idéntica para el dólar? Quizá 
ello tenga algún soporte hasta 1995, pero como va a au- 
mentar la demanda de los países del Centro y del Este de 
Europa, ¿se ha considerado un marco menos favorable a 
partir de 1995? El tema, señor Ministro, es importante, 
considerando la elevada dependencia externa del abaste- 
cimiento energético nacional. 

¿Influyó, señor Ministro, esta hipótesis de estabilidad, 
no muy técnica, en la justificación del aumento de la de- 
pendencia externa, que pasa en el PEN del 63,l por cien- 
to al 71,2 por ciento en el decenio? ¿ Se ha medido este he- 
cho -no lo he visto en el Plan- en su repercusión en la 
balanza comercial? 

La comparación de cifras entre la dependencia externa 
de productos energéticos española y comunitaria se hace 
desconociendo las cifras iniciales o de partida. Por ejem- 
plo, se dice que el incremento de la dependencia es del 
8,l por ciento para España y del 7 por ciento para la Co- 
munidad, y se desprende de ello la idoneidad o la razo- 
nabilidad del aumento programado para la dependencia 
externa. Sin embargo, el punto de partida, en cuanto a la 
dependencia actual, es en España del 63,l por ciento fren- 
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te a la media comunitaria del 42 por ciento. Al final del 
PEN estaremos, en dependencia externa, 15 puntos por 
encima de la media comunitaria. Y no me vale la razón 
que el señor Ministro ha expuesto diciendo que hay que 
fijarse en aquellos países que no tienen recursos petrolí- 
feros, porque, señor Ministro, el PEN está hablando de la 
media comunitaria. De modo que si usted, señor Minis- 
tro, y el PEN están utilizando la media comunitaria y es- 
tán hablando del 7 por ciento para la media comunitaria, 
si comparan este 7 por ciento con el 8,l en el caso de Es- 
paña -puedo darle la página del PEN-, indiscutible- 
mente estamos en total razonabilidad para poder justa- 
mente referir las cifras españolas a esa media comu- 
nitaria. 

En la página 5 del PEN se habla del consumo per cápi- 
ta, que, en 1990, fue el 64 por ciento del valor medio en 
la Comunidad Económica Europea. Señor Ministro, ¿en 
cuánto tiempo se ha previsto superar esa diferencia de 36 
puntos? 

El crecimiento previsto para el consumo de energía pri- 
maria es del 2,4 por ciento anual - e l  2,6 si se incluye el 
ahorro del que hablaré después- en el PEN. En los diez 
años del Plan se incrementará, según el informe, un 27 
por ciento. Es decir, nuestro nivel de consumo, en el ho- 
rizonte del Plan, será inferior en un 7 por ciento al nivel 
actual de la Comunidad. Si la hipótesis mínima de incre- 
mento del consumo per cápita en la Comunidad supone- 
mos que es de un 1 por ciento anual -un 10 por ciento 
en el período contemplado en el PEN-, habremos redu- 
cido la diferencia de 36 puntos a 17. Termino esta consi- 
deración, señor Ministro, haciéndole la siguiente pregun- 
ta. ¿El nuevo PEN se plantea el objetivo de converger con 
la Europa comunitaria en veinte años? 

En la página 6 del informe se menciona que el sistema 
energético se regirá por los mecanismos de mercado, y, a 
continuación, que las desviaciones se corregirán por vía 
fiscal. ¿Significa esto, señor Ministro, que los costes de au- 
mentar nuestra dependencia externa, o de las desviacio- 
nes que se deban al exceso de confianza en la estabilidad 
del mercado, se cubrirán mediante impuestos? ¿Esto es 
compatible con el mercado único? 

Inversiones. Señor Ministro, las inversiones previstas 
en el sistema público peninsular de generación eléctrica 
se aproximan al billón de pesetas. En diez afios, supone 
una tasa de inversión del 1,2 por ciento del activo actual 
por año. Con ello, sin embargo, se espera conseguir un cre- 
cimiento de la producción eléctrica del 3 3  por ciento 
anual. Parece deseable y altamente sugestivo. Pero, señor 
Ministro, ¿no nos encontraremos al final de los diez años 
con unos activos envejecidos y con la imperiosa necesi- 
dad de realizar ingentes inversiones, en un período casi 
fulminante, en infraestructura productiva? El sector eléc- 
trico -ustedes, señorías, lo saben y usted también, señor 
Ministr- es, por naturaleza, intensivo en capital y en 
tecnología, en equipo humano altamente cualificado. Las 
escasas inversiones realizadas en los últimos diez años y 
las que se prevén para los próximos diez anularán la ca- 
pacidad de recuperacion del sector por descapitalización 
total, es decir, de capital técnico y humano. El objetivo 

de reducir la enorme deuda acumulada en los últimos 
años por el sector eléctrico no puede significar, no debe 
significar, una drástica reducción de la inversión. 

Supongo que usted, señor Ministro, y el Gobierno están 
al tanto de los grandes consorcios productores europeos. 
En las fechas de finalización de este PEN ellos no estarán 
descapitalizados. Creemos que España debería establecer 
medidas de participación en los proyectos internaciona- 
les teniendo en cuenta el largo plazo contemplado en el 
PEN, y es un tema que no se estudia en el informe que 
tenemos. 

El carbón. En el PEN se menciona que, al ritmo de con- 
sumo actual, nuestras reservas de carbón CECA serían de 
25 años y de 14 las de lignito pardo. Se concluye, con ale- 
gría, que son suficientes para mantener el consumo en el 
horizonte de la planificación. Pienso que estamos gestio- 
nando los recursos naturales no sólo para nosotros, sino 
también para las generaciones venideras. El carbón na- 
cional, aunque de baja calidad, es el único recurso autóc- 
tono que tenemos. El plan pretende agotarlo en su miope 
visión a diez años. Se contemplan inversiones en Puerto- 
llano, Puerto Nuevo y el Bierzo, fundamentalmente. No 
se contemplan inversiones en otras cuencas, por ejemplo 
en la asturiana, cuando en los dos últimos ejercicios se 
han hecho inversiones importantes en algunos pozos (me 
estoy acordando del pozo Modesta o del pozo San Nico- 
lás) y, sin embargo, aquí no se menciona eso en absoluto. 
¿Qué pasa? ¿Que toda esa inversión que no se terminó va 
a quedar inactiva? Quiero recoger unas palabras que se 
han dicho hace muy poco por el representante de Izquier- 
da Unida: ¿Ahora se dan cuenta ustedes, señor Ministro, 
de las imposiciones comunitarias? Le pregunto una vez 
más, señor Ministro: ¿Cuál es la misión de su Ministerio? 
Además, lo dice el PEN: regenerar las cuencas carbonífe- 
ras donde las circunstancias impelen a que se cierren al- 
gunos pozos, etcétera, pero no lo desarrolla el PEN. ¿A es- 
tas alturas, cuando todo esto se sabía hace años o se po- 
día prever perfectamente, vamos otra vez a crear Comi- 
siones para que estudien ese tema? Mientras tanto, pér- 
dida de puestos de trabajo y alegría en ese aspecto. A pro- 
pósito de esto, señor Ministro, yo quisiera recordarle al 
Gobierno a través de usted que los fondos «Rechard» de- 
ben ser empleados con respecto absoluto al principio de 
adicionalidad, que no sirven para disminuir otros fondos 
y, por tanto, el principio de concentración geográfica. 

El punto B) es el nuevo equipamiento eléctrico. El nue- 
vo equipamiento eléctrico que se programa es de 8.377 
megavatios para la próxima década. Implicaría unas im- 
portaciones del 44 por ciento, mientras que los equipa- 
mientos nacionales autoproductores nuevos, fundamen- 
talmente cogeneración -y me felicito de la operación 
Repsol en este tema-, residuos urbanos, minihidráulicas, 
aportarán tan sólo el 29 por ciento. Pienso que aquí se po- 
día hacer claramente un esfuerzo mayor. 

Medio ambiente. Estamos de acuerdo en que es un ob- 
jetivo prioritario del PEN. Se recoge en el artículo 141: 
Hacer compatible la preservación de la calidad medioam- 
biental con los principios de eficiencia, seguridad y diver- 
sificación de las actividades productoras. La normativa 
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de la Comunidad es explícita en cuanto a los límites de 
la contaminación. Nosotros estamos dispuestos a apoyar 
todas las medidas que se requieran para hacer que los 
productores cumplan con la normativa. Sin embargo, me 
permito una vez más decirle, señor Ministro, que echo de 
menos una medida que está adoptada ya en algún país 
cual es la de establecer a cargo del Estado, a cargo inclu- 
so -como es lógico puesto que hablo del Estado- de to- 
dos los contribuyentes, una especie de reaseguro para 
aquellas inversiones en descontaminación que no dé tiem- 
po por los avances tecnológicos que impongan la sustitu- 
ción de esas inversiones por otras distintas antes de que 
termine el período de amortización lógico, a que se esta- 
blezca un reaseguro, porque eso beneficiaría a toda la po- 
blación. Es decir, cualquier empresa debe estar obligada 
a cumplir las directrices que hoy tenga la Comunidad o 
que imponga el estudio del medio ambiente, Pero tam- 
bién es lógico que si por los avances técnicos han de ser 
sustituidas en un período muy corto de tiempo, se prevea 
una manera de que eso no cargue exclusivamente sobre 
la cuenta de resultados de una empresa porque, en ese 
caso, me temo mucho que seguiríamos teniendo un me- 
dio ambiente más deficitario, peor y que no se animaría 
nadie a invertir en la medida en que ese medio ambiente 
lo requiere. 

La seguridad de aprovisionamiento de productos petro- 
líferos y la reestructuración del sector son aspectos extre- 
madamente importantes dado el peso que tienen en el 
consumo final. En el Plan son escasas las referencias a los 
recursos para aumentar nuestra presencia en el exterior, 
y aunque usted, señor Ministro, habló varias veces de la 
adquisición de reservas, creo que son escasas las referen- 
cias desde la exploración hasta la comercialización. Tam- 
poco se menciona cuál sería el tamaño óptimo, dentro de 
lo posible, del sector petrolífero interior. (El señor Vice- 
presidente, Roncero Rodríguez, ocupa la presidencia.) 

En investigación energética, señor Ministro, los recur- 
sos destinados a este fin, en el trienio 198911992, son de 
62.000 millones, y a todas luces escasos, sobre todo refe- 
ridos al volumen de negocios del sector. Es también des- 
proporcionada la participación pública comparándola 
con la privada. Aquí yo pediría una política más valiente 
por parte del Gobierno. 

Creo también que hay que ser mucho más avanzados 
en medidas que propugnen la eficiencia energética, en in- 
versiones que se favorezcan, por ejemplo, en un sector 
como el del carbón la implantación de generadores eléc- 
tricos que transformen el carbón en gas natural, en la 
combustión en lecho fluido, en la cogeneración de ener- 
gía. Y, por supuesto, en las energías renovables que de- 
ben de ser no sólo las que se mencionan preferentemente 
en el PEN, sino también la incineración de los recursos só- 
lidos urbanos, la obtención de biocombustibles y del gas 
metano, la energía geotérmica, la energía eólica, la ener- 
gía hidráulica en minicentrales y la energía solar térmica 
y fotovoltáica. Por citár solamente una de ellas, en la ener- 
gía geotérmica Estados Unidos, Filipinas, Méjico, Italia y 
Japón tienen una capacidad instalada superior a los 5.000 
megavatios. 

Ahorro energético. Es loable desarrollar un plan de 
ahorro energético, pero creo que se ponen en él esperan- 
zas excesivas. Puede que en Estados Unidos, con un con- 
sumo «per capita» cuatro veces superior al español, o en 
algunos países europeos con un consumo «per capita» do- 
ble del español, tales planes sean eficaces y así se ha de- 
mostrado. Pero aquí, la propuesta de reducir la demanda 
tendencia1 en un 78 por ciento nos parece irrealizable y 
nos parece incluso peligrosa. Téngase en cuenta que la 
reestructuración de los sectores intensivos en consumo 
energético hace tiempo que está en marcha. 

En resumen, señor Ministro, yo creo que el PEN adole- 
ce de los siguientes puntos: Aumenta la dependencia ex- 
terior; hay una escasa o casi nula inversión en moderni- 
zación de la capacidad productiva de energía eléctrica 
con la descapitalización que ello supone; mantiene un 
bajo consumo de energía «per capita)) alejando el hori- 
zonte de convergencia con la Comunidad Económica Eu- 
ropea; por si el PEN no funciona nos amenaza con medi- 
das fiscales; se agotan las reservas conocidas de combus- 
tible autóctono sin prever inversiones en nuevos yaci- 
mientos; se establece una estructura endeble del nuevo 
parque de producción ... En definitiva, si el PEN es un plan 
de futuro, en él se ha olvidado el futuro. No existe una re- 
ferencia a la política regional. Señor Ministro, ¿se segui- 
rán manteniendo los desequilibrios de producción y con- 
sumo? 

La definición de una política energética regional puede 
constituir un instrumento para reducir las importantes 
diferencias entre las participaciones regionales en el pro- 
ducto nacional bruto; en particular, la zona noroeste es 
excedentaria en producción de energía eléctrica y, sin em- 
bargo, tiene una participación muy baja en el conjunto 
de la renta nacional. 

Cuente el Gobierno y el señor Ministro con la aporta- 
ción de nuestro Grupo en ideas, con un trabajo intensivo 
a través de las comparecencias en esta Comisión, y con 
un conjunto de propuestas que espero y estoy seguro de 
que llevaremos al Pleno para tratar de perfeccionar un 
plan que tiene cosas buenas, pero que debe de ser mucho 
más valiente, que debe de ser mucho más profundo, que 
debe de ser mucho más sólido y que, en definitiva, puede 
asegurar mucho más lo que es el futuro de este sector tan 
importante para nuestro desarrollo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Roncero Rodríguez): Por 
el Grupo Parlamentario Vasco (PNV), tiene la palabra el 
señor Vallejo, por un tiempo de 10 minutos. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Señor Ministro, en 
primer lugar, quiero agradecer su presencia y su informa- 
ción. Por fin, aunque después de muchos avatares, se pre- 
senta el PEN. ¡Aleluya!, señor Ministro. Lo esperábamos 
hace tiempo, como usted sabe. 

En nombre de mi Grupo, quiero hacer unas reflexiones 
rápidas. Como han dicho antes algunos compañeros, he- 
mos estado sometidos a un maratón para poder leernos 
este Plan Energético 1991-2000 y, a vuelapluma, quiero 
hacerle una serie de consideraciones. No hemos tenido 
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tiempo de leerlo, señor Ministro, no sé cuándo lo ha man- 
dado usted, pero realmente hemos tenido muy poco 
tiempo. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): Hace quince días. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Hace cinco días y, éste, 
hoy. 

El señor VICEPRESIDENTE (Roncero Rodríguez): 

Tiene la palabra el señor Vallejo y posteriormente acla- 
Perdón, señorías, no entren en diálogo. 

raremos lo del envío de la documentación. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: En ningún caso he di- 
cho, señor Ministro, que usted no lo haya mandado. He 
manifestado que nosotros hemos tenido poco tiempo de 
leerlo. Hemos tenido poco tiempo y nada más. Por tanto, 
las reflexiones que podemos hacer son rápidas, derivadas 
de una lectura rápida, lógicamente, porque como ha di- 
cho la señora Estevan, lo hemos tenido hoy. 

Quiero decirle, en principio, señor Ministro, que nos pa- 
rece que este Plan Energético Nacional ha perdido buena 
parte del sentido estratégico en relación con la Europa 
que todos tratamos de construir. Da la impresión, señor 
Ministro, de que este Plan Energético Nacional no surge 
tanto de un análisis objetivo de la demanda-oferta de 
energía, de la que se desprenderían objetivos, instrumen- 
tos y programas, sino que parece que es una consecuen- 
cia de decisiones anteriores que es necesario justificar. Es 
fácil coincidir en aspectos filosóficos y de racionalidad o 
de intenciones. Por ello, entendemos que la clave, señor 
Ministro, debe estar en la ejecución de conceptos y de 
filosofías. 

En lo que concierne a la cobertura derivada de las ne- 
cesidades de energía eléctrica previstas, queremos resal- 
tar, en principio, el riesgo que supone el volumen de im- 
portación de energía eléctrica previsto, cuyo suministro 
puede fallar en condiciones críticas. Se ha señalado ante- 
riormente y nosotros estamos totalmente de acuerdo. 

También queremos mencionar el efecto indeseable que 
la limitación de inversiones va a producir en el castigado 
sector de bienes de equipo, que usted bien conoce, sobre 
todo su problemática actual. 

Permítame también, señor Ministro, que exprese nues- 
tras dudas de que se vaya a abordar con decisión la au- 
togeneración. Hablar de un 10 por ciento sobre la gene- 
ración global de energía parece voluntarismo exclusiva- 
mente. También, señor Ministro, tememos -y si nos qui- 
ta el temor se lo agradeceríamos- un exceso de interven- 
cionismo de la Administración en el modelo de reordena- 
ción del sector eléctrico, de la mano de las empresas eléc- 
tricas públicas, como se pudo percibir anteriormente en 
la formación de Iberdrola. 

Estando totalmente de acuerdo en la necesidad de apos- 
tar por el gas -y usted sabe el esfuerzo que nuestra Co- 
munidad Autónoma ha hecho al respect-, entendemos 
que es necesario puntualizar, sobre todo el desajuste ac- 

tual a corregir entre el incremento de la demanda y de la 
oferta, dada la actual debilidad de la misma; el plantea- 
miento, casi monopolístico, de la compañía de gas natu- 
ral, en contradicción con el espíritu del mercado único. 

También señalamos la persistencia en establecer la co- 
nexión de la red europea mediante el futuro trazado Lacq- 
Calahorra, a través de Navarra, con unos costes de inver- 
sión importantes en tiempo y con los debates ambienta- 
les que usted sabe que se pueden plantear cuando exis- 
ten, a nuestro entender, alternativas evidentemente me- 
nos costosas y más razonables, como pueden ser por Irún 
y por Cataluña. 

Sobre el tratamiento que dan a la energía nuclear y a 
la moratoria que plantean, vamos a analizar detenida- 
mente lo que señalan y en su momento entraremos en el 
tema. Tenemos también la encuesta del CIS, como alguien 
ha señalado, sobre opiniones y actitudes ante la energía 
nuclear en el año 1990, que nos parece interesante y me- 
recedora de análisis y estudio. Luego entraremos en este 
punto. 

Otro aspecto que nos preocupa es que se habla -y este 
tema se ha tratado anteriormente por algún compañerw 
de seguridad en el aprovisionamiento por haber diversi- 
ficado las fuentes y los orígenes. Realmente, la inestabi- 
lidad de las zonas donde se concentran las reservas tanto 
de gas como de petróleo (nos preocupan el Magreb y 
Oriente Medio), nos hace pensar que en dicho aprovisio- 
namiento pudiera haber ciertas complicaciones pues en 
estos momentos, señor Ministro -usted lo sabe mejor que 
nadie- se está hablando de una posible nueva guerra en 
el Golfo Pérsico, con consecuencias que serían seguramen- 
te trágicas para todos. 

Con relación al medio ambiente, señor Ministro, se hace 
referencia constante a este aspecto de un modo genérico, 
sin cuantificar la contaminación de suelos, agua, ruidos, 
ni se explican las medidas que se tomarán para vigilar es- 
tos aspectos. 

Efectivamente, usted ha dicho más de una vez que ya 
podemos quemar lignitos. Parece ser que el problema del 
azufre está resuelto con el sistema de lecho fluido. Yo me 
alegro. No sé si ya está constatado o simplemente se tra- 
ta de un deseo. Si está constatado, me alegro por lo que 
puede suponer para la exportación de tecnología. 

Suscribo lo que se ha señalado respecto al efecto inver- 
nadero, a la capa de ozono, etcétera. Ayer estuvimos ha- 
blando largo y tendido muchas horas sobre estos pro- 
blemas. 

En relación con el Plan General de Residuos Radiacti- 
vos, señor Ministro, se echa de menos la falta de decisión 
política para reducir la carencia de infraestructuras. Hoy 
no se ha decidido aún dónde situar el emplazamiento para 
almacenamiento de residuos radiactivos de alta acti- 
vidad. 

De refilón, y aprovechando que el Pisuerga pasa por Va- 
lladolid, también le recuerdo el tema de los pararrayos ra- 
diactivos, que parece que se van a mandar a Inglaterra, 
con el coste que esto supone. No se ha sabido explicar la 
problemática de estos elementos. Hubiese resultado mu- 
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cho más barato el poder almacenarlos aquí directamen- 
te. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

También queremos referirnos a la generación de peque- 
ñas centrales hidráulicas. Creo que todos los miembros 
de la Comisión hemos recibido -y estoy seguro de que us- 
ted conoce el tema, no hace falta que reciba ninguna car- 
ta- información al respecto. Este tema se planteó ya con 
ministros anteriores y con el que ocupaba la cartera de 
Obras Públicas. Parece que no les interesa, parece que les 
cae de refilón. No hacen nada por arreglarlo. Aunque sea 
en un porcentaje pequeño, puede resolver parte de la de- 
manda de energía eléctrica. Además de cubrir un déficit 
energético, harían una inversión de 230.000 millones de 
pesetas y crearían 15.000 puestos de trabajo, según dicen 
ellos. No sé si serían tantos, pero dicen que podrían 
hacerlo. 

Yo creo que este sistema de los pequeños productores 
de hidroeléctricas no contamina el aire - c o m o  ellos di- 
cen- y respeta el medio ambiente. Parece que se les debe 
tener en cuenta y escucharles, porque la sensación que te- 
nemos todos es que no se les escucha. Estos problemas 
existen desde hace tiempo y todavía se sigue planteando 
lo mismo que hace dos, tres y cuatro años. 

Yo no sé qué les ha hecho usted, señor Ministro, a sus 
colegas del Colegio de Ingenieros de Madrid. (Risas.) Yo 
no sé si usted está colegiado en Madrid o en Bilbao. (El 
señor Ministro de Industria, Comercio y Turismo, Aran- 
zadi Martínez: Estoy colegiado en Madrid.) No voy a en- 
trar en este tema que todos conocemos. Seguro que usted 
ha leído la carta, si es que ha sido capaz de llegar hasta 
el final, porque, desde luego, tengo que reconocer que el 
lenguaje no me gusta nada. Son también colegas míos, 
aunque no esté colegiado aquí. El lenguaje no me gusta, 
pero debo reconocer que tienen razón en algunas cosas. 
Si usted ha sido capaz de llegar hasta el final, esfuerzo 
que alabaría (El señor Ministro de Industria, Comercio y 
Turismo, Aranzadi Martínez, hace signos afirmativos.), 
me imagino que habrá tomado nota de lo que señalan 
para bien o para mal. Por tanto, no insisto. 

Señor Ministro, quería hacerle una última reflexión que 
se ha tratado también. Como conclusión final, quiero se- 
ñalar que no se contempla el desarrollo de los planes ener- 
géticos para las comunidades. En el caso del País Vasco, 
concretamente, los planes podrían ser diseñados por el 
Ente Vasco de Energía. Si bien es verdad que la política 
energética es competencia exclusiva del Estado -lo co- 
nocemos todos-, debe S .  S. tener en cuenta -y lo sabe 
muy bien- que es cierto que muchos de los campos de 
actuación son competencia de las comunidades autóno- 
mas, que conocen mejor que nadie, mejor que el Gobier- 
no central, los puntos de actuación más efectivos, como 
la industria, etcétera. Por ello, a nuestro entender, si se 
quiere una efectividad mayor en la política energética, se 
debería contar con las comunidades autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Los señores Rebollo y Vallejo 
han hecho referencia al poco tiempo que se ha dispuesto 
del Plan Energético para iniciar esta comparecencia y pa- 
rece que el señor Rebollo le quería perdonar al señor Mi- 

nistro esta rapidez. La responsabilidad no es del señor Mi- 
nistro, sino de esta Mesa. Yo quiero aclarar que esta Mesa 
y este Presidente hemos tenido interés en que el Plan 
Energético Nacional se presente ante esta Cámara y no 
fuera de esta Casa, como ocurrió con el Plan Energético 
Nacional anterior. 

El Plan Energético Nacional entró en la Cámara hace 
exactamente nueve días. Era difícil que el Gobierno se 
mantuviera mucho tiempo con el Plan Energético Nacio- 
nal en la calle y en la opinión pública sin fijar su posi- 
ción. De ahí que la relativa rapidez de esta comparecen- 
cia -nueve días desde la entrada en la Cámara del Plan- 
se deba al interés de esta Presidencia y de esta Mesa a 
que el Plan Energético Nacional lo presente el Gobierno, 
en primer lugar, en esta Cámara, independientemente de 
que va a tener una tramitación que va a durar más de dos 
meses y ello no va a ser ningún obstáculo para que poda- 
mos debatir en profundidad todos y cada uno de los te- 
mas que están contenidos en el Plan Energético Nacional. 
A ese respecto la Mesa ha abierto un plazo para que to- 
dos los Grupos Parlamentarios soliciten comparecencias. 
Se van a atender dichas comparecencias, en la medida de 
que ello sea factible, siempre y cuando no salgan de las 
posibilidades de trabajo de esta Comisión. Habrá, posi- 
blemente, una nueva comparecencia del señor Ministro y, 
por lo tanto, no va a haber ninguna limitación. Yo me 
hago cargo de la responsabilidad que me corresponde al 
haber convocado esta Comisión en este momento con el 
objeto fundamental de que el Plan Energético Nacional 
sea presentado en primer lugar en esta Cámara. (Los se- 
ñores Rebollo Alvarez-Amandi y Vallejo de Olejua piden 
la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, muchas gracias por sus palabras. Yo agradecía la 
presencia del señor Ministro por cumplir con lo que era 
una obligación, que es venir primero a esta Cámara. Y no 
tengo ningún inconveniente en extender mi perdón al Pre- 
sidente de la Mesa y a la Mesa. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Vallejo. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Señor Presidente, 
para que no haya ningún malentendido, quiero simple- 
mente decir ha sido un comentario de crítica constructi- 
va, en tono distendido y sin ánimo de criticar agriamen- 
te. Yo también le concedo mi perdón al Presidente. 
(Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Sintiéndome ampliamente 
perdonado, vamos a interrumpir la sesión durante dos mi- 
nutos. (Pausa.) 

Se reanuda la sesión. 
Vamos a dar la palabra al representante del Grupo Mix- 

to, que es en este caso el señor Mur. 

, ,El señor MUR BERNAD: Muchas gracias al señor Mi- 
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nistro por esta primicia. Entendemos que ha sido la pre- 
sentación en sociedad, para obviar las imputaciones y los 
perdones que antes se han hecho del Plan Energético Na- 
cional. Agradecemos que haya sido en esta Comisión y en 
la Cámara donde hemos tenido la primera toma de con- 
trato con un texto que debía haber tenido entrada en esta 
Cámara hace mucho tiempo y que, por tanto, nos hace 
presumir que habrá venido mucho más elaborado, dado 
el.plazo que el señor Ministro y su equipo han tenido para 
remitirlo a la Cámara perfectamente redactado. 

No voy a entrar en un análisis, dado que sólo es una 
toma de contacto con los datos, las cifras y las previsio- 
nes que este Plan contempla, pero sí que, al hilo de la ex- 
plicación del señor Ministro, tenemos la sensación de que 
es un plan que, además de llegar tarde, ha sido realizado 
en solitario, por lo menos sin la necesaria colaboración 
de tantos y tantos agentes como están interesados en lo 
que este plan diseña y en los resultados del plan por su 
tremenda importancia en un sector tan estratégico como 
el energético y por su tremenda importancia en la econo- 
mía del país. 

Espero que los datos que en él se contemplan sean más 
fiables que las previsiones, puesto que nos da la impre- 
sión que éstas no han sido adecuadamente puestas al día 
y adolecen de desconocer ciertos fenómenos que se han 
producido recientemente, como el europeo. Los enormes 
cambios que se han producido en Europa van a tener una 
importancia y un reflejo en todo el panorama energético 
europeo. 

De una primera lectura del mismo se desprende rápi- 
damente la enorme fragilidad de nuestro sistema energé- 
tico y la enorme dependencia del mismo, lo cual hace que 
sea muy vulnerable todo lo que aquí se ha previsto. 

El señor Ministro ha sido atacado aquí por excesiva- 
mente liberal. Yo me atrevería a decir que lo que de aquí 
se desprende es que es excesivamente intervencionista. A 
nosotros nos gustaría que la intervención del Estado en 
todas las cuestiones que se reflejan en el Plan Energético 
Nacional fuera menor. Espero que en el desarrollo del 
mismo, dado el largo plazo con el que está hecha la pre- 
visión, y la, queramos o no, creciente liberalización de la 
economía, van a tener ese efecto que nosotros en este mo- 
mento echamos de menos. 

Por poner algún ejemplo ilustrativo de cuanto quiero 
decir, a mí me parece que hay algunas cifras y datos que 
están, cuando menos, poco contrastados o con muy poca 
seguridad. En la página 69, cuando habla del nuevo equi- 
pamiento eléctrico y las previsiones que hace, llama la 
atención el enorme peso específico que tiene la energía 
importada, en concreto la de Francia, y hace referencia a 
algo que para este Diputado es especialmente sensible, 
como es el contrato vigente que permite importar 1.000 
megavatios de Francia con garantía de potencia. Mi pre- 
gunta es si esta garantía, que ya se refleja en el Plan Ener- 
gético Nacional, contempla las nuevas instalaciones de in- 
tercambios eléctricos a través de una nueva línea que 
debe construirse, llamada Aragón-Cazaril, si ya las con- 
templa y, por tanto, va la garantía de un intercambio 
energético, porque eso es desconocer, entre otras muchas 

disposiciones, los pleitos que todavía están planteados 
ante los tribunales y de cuya resolución dependerá que 
esa línea se pueda hacer o no, y si ya contempla, sin ne- 
cesidad de hacer esa línea, la garantía de importación de 
los 1 .O00 megavatios, mi pregunta entonces sería para qué 
empecinarse en hacer una línea que tantos y tantos pro- 
blemas está empezando a causar al Ministerio, a la Co- 
munidad Autónoma de Aragón y a los habitantes de los 
valles afectados. 

Esa es una demostración del poco rigor con que algu- 
nos temas están tratados, pero podemos seguir, por ejem- 
plo, con la protección del medio ambiente, que nos pare- 
ce insuficientemente tratada, podemos seguir con una vi- 
sión de tratamiento de los recursos naturales hasta su 
agotamiento, el gas del Serrablo podría ser un ejemplo, 
el carbón de Teruel, etcétera. Creo que los escasos recur- 
sos energéticos que tenemos en nuestro país están trata- 
dos de manera que su explotación va hasta el agotamien- 
to y no parece que eso sea una política prudente. 

En cuanto a la energía de origen hidráulico, mi pregun- 
ta sería si la regulación hidráulica necesaria para produ- 
cir la energía ha tenido en cuenta la necesidad de coordi- 
nación con los planes hidráulicos y con las puestas en re- 
gadío que algunos territorios y algunos partidos venimos 
demandando, si ha previsto la posible coordinación a 
efectos de inversiones y de financiar esas inversiones en- 
tre la puesta en regadío y la energía kidroeléctrica que es 
suceptible de utilizarse de esa regulación hidráulica tan 
necesaria en nuestro país. 

Por último está el tema de las nucleares, tema conflic- 
tivo, tema que, a nuestro juicio, ha sido muy mal resuel- 
to, incluso creo que en contra de la racionalidad) de la vo- 
luntad, al menos, de parte del Gobierno socialista, y un 
tema que el tiempo acabará haciendo que las cosas ten- 
gan que ser como son, llegando al realismo de aceptar lo 
inevitable, pero lo malo es que cuando, como tantas ve- 
ces, rectifica el Partido Socialista, a los españoles nos ha- 
brá costado muchos cientos de miles de millones de pe- 
setas, a través de las tarifas que necesariamente tendre- 
mos que ir pagando en los recibos de la luz. 

Creo que no es explicable, ni siquiera defendible, la im- 
portación de tantos megavatios de Francia, todos ellos de 
origen nuclear, dado el porcentaje tan alto del componen- 
te de producción energética que tiene Francia, y no pen- 
sar en apoyar la moratoria nuclear en España, porque, se- 
ñores del Gobierno, si es peligrosa la energía nuclear, su- 
pongo que también es peligrosa para Francia, y que los 
mismos criterios de un Gobierno socialista que ha incre- 
mentado en los últimos años la producción de energía nu- 
clear, deberían también afectarles a la hora de que uste- 
des valoren los riesgos y las ventajas de esta energía. Pero, 
yendo todavía más lejos, si lo que se pretende es evitar 
los riesgos, no creo que sea incentivando, mediante la 
compra, la producción de energía nuclear francesa por 
parte de España y la creación de centrales nucleares en 
Francia. No olviden ustedes la proximidad de las centra- 
les nucleares francesas) que están más cerca del territo- 
rio aragonés que la distancia que tiene la central de 
Valdecaballeros. 
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Creo que es una actitud infantil, es una actitud dema- 
gógica, es una concesión a la galería del populismo el no 
abordar con suficiente rigor todo el tema nuclear que, en 
definitiva, creo que es una de las salidas tecnológicas de 
futuro y que este Plan Energético Nacional, que pretende 
llegar nada más y nada menos que hasta el año 2000, ha 
dejado totalmente en blanco. 

Hay mucha materia, muchos temas y muchas dudas 
que creo que se podrán ir aclarando y resolviendo en la 
tramitación parlamentaria de este importante documen- 
to, y que, por la presentación y la explicación que el se- 
ñor Ministro ha dado aquí esta tarde, le reitero nuestro 
agradecimiento. 

. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra el señor Dávila. 

El señor DAVILA SANCHEZ: Señor Ministro, ep nom- 
bre del Grupo Parlamentario Socialista, en una interven- 
ción que además de haberla pensado de esta forma, aco- 
giéndome sobre todo a las informaciones que ha dado el 
Presidente de la Comisión de cómo por delante de noso- 
tros tenemos un largo período, más de dos meses de tra- 
bajo cuidadoso, continuo, donde descender a los porme- 
nores va a ser posible tanto cuanto queramos, quisiera 
utilizar este turno, en nombre del Grupo Parlamentario 
Socialista, para una reflexión más global, más de marco, 
más fundamentalmente política, y en esa forma quiero 
hacerlo. 

Esa reflexión política creo que puede tener incluso la 
forma cortés de iniciarla con tres felicitaciones o congra- 
tulaciones. La primera que querría hacer, y que pudiera 
a lo mejor sorprender, es, señor Ministro, a su equipo de 
redacción, de elaboración del Plan Energético Nacional, 
es decir, a su, nuestra, de todos administración energéti- 
ca, porque hay en nuestro Grupo quienes han sabido va- 
lorar lo que metodológicamente ha supuesto este PEN-91, 
no ya sólo en las estimaciones de la evolución y de la de- 
manda energética, sino en la búsqueda de las optimiza- 
ciones, de las composiciones de parques o de mezclas 
-me resisto a lo de «mix»- de recursos energéticos pues- 
tos en juego o, incluso, por citar un caso concreto, los aná- 
lisis que representa el plan de ahorro y eficiencia energé- 
tica. Esto lo hemos valorado. Para quienes dan mucho va- 
lor al aspecto tecnológico sería suficiente, pero, señor Mi- 
nistro, señorías, hay también en este Grupo quienes, ha- 
biendo conocido elaboraciones de muchos otros PEN an- 
teriores, han sabido distinguir lo que esto es frente aque- 
lla media docena o docena, como mucho, de folios que, 
procedentes de los servicios de estudio de las empresas, 
llegaban como planes energéticos. Señor Ministro, este 
PEN elaborado por la Administración a algunos nos gus- 
ta por esa cikunstancia, tal vez en el disgusto de otros 
pueda también influir ese detalle. 

Segunda felicitación, señor Ministro. En su persona 
queremos felicitar al Gobierno por este PEN y no tanto 
por haberlo hecho, que ha hecho lo que tenía que hacer, 
sino -y déjenme la reflexión política- por cómo lo ha he- 
cho y en qué circunstancias, y señalo dos: lo ha hecho en 

knción de intereses generales, es decir, siendo capaz de 
:scuchar, atender, pero resistir lo que fuesen incluso le- 
yítimos, pero, desde luego, parciales planteamientos, exi- 
yencias, visiones o apetencias de sectores o de institucio- 
nes concreta. Eso no es fácil ni hay muchos precedentes 
de Gobiernos que hayan sabido hacerlo en esas condicio- 
nes, tanto más cuanto hemos asistido a campañas de mo- 
vilización de la opinión pública, en las que, aparentemen- 
te sobre temas supuestamente energéticos, lo que se esta- 
ba haciendo era intentar conseguir posiciones de mejor si- 
tuación en mesas que las que negociaban las condiciones 
de amortización de activos en moratorias: eran proble- 
mas de tratamiento fiscal de procesos de fusiones empre- 
sariales y eran problemas de aceptación o no de raciona- 
lidad, de reordenamiento del sector. Eso es importante. 

Señor Ministro, es importante otra circunstancia. Este 
Gobierno ha sabido mantener lo que han sido en otros as- 
pectos sus señas de identidad: un sentido de modernidad. 
Este PEN, si tiene algún problema, lo tendrá por otra cosa 
que por ser anticuado; es decir, ese ramalazo subconscien- 
te autárquico que todavía sigue saliendo en muchas de 
las intervenciones que escuchamos, no sólo en esta Cáma- 
ra, sino, sobre todo, en los medios de formación de opi- 
nión pública, es evidente que no ha influenciado en este 
Gobierno. Lo celebramos y le felicitamos por ello. 

La tercera felicitación es un poco impúdica, porque es 
una autocongratulación nuestra, y su impudicia se redu- 
ce, porque estoy seguro de que, aunque muchos Grupos 
de oficio han tenido que mantener discrepancias, celebran 
también muchas de las características de este PEN. Creo 
que todos, unos más explícitamente que otros, tenemos 
que felicitarnos de ello. 

Quiero analizar brevemente cuáles son aspectos de este 
PEN, ejes fundamentales de su planteamiento político 
que, desde luego, son a celebrar por nosotros, y damos por 
supuesto que, aunque sea tácitamente, lo es por muchos 
otros. 

Señor Ministro, las claves de nuestra posición al anali- 
zar la política energética para España en estos diez años 
que se avecinan son, fundamentalmente, tres, de las cua- 
les usted ha citado prácticamente todas, aunque tal vez 
en un orden distinto. 

Señor Ministro, nosotros no participamos de plantea- 
mientos apocalípticos, no tenemos santos terrores al mi- 
lenio, nosotros tenemos evidencias objetivas de que en el 
horizonte de esta década, por lo menos, la estabilidad 
energética mundial es presumible, verosímilmente presu- 
mible y entra en las reflexiones de todos los decisores del 
sector económico a nivel mundial. 

La abundancia de recursos verificada, la diversificación 
de sus orígenes geográficos e incluso de vinculaciones a 
intereses económicos, la estabilidad de los precios, es algo 
que permite razonar en un horizonte de estabilidad ener- 
gética mundial. 

Segundo factor, para nosotros fundamental. Nosotros, 
como Grupo, no ya en el tema energético, obviamente, 
sino en todo, hemos asumido plenamente que estamos en 
una economía abierta, absoluta y radicalmente abierta, 
yo diría, al mundo, pero evidentemente, sin limitación de 

\ 
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ningún tipo, hacia la Comunidad Europea. Es decir, si hu- 
biera entre nosotros, por compartir con otros, sentimien- 
tos numantinos, nuestra Numancia tiene sus fronteras 
desde el Atlántico a más allá de la Puerta de Bradembur- 
go y, a poco que sigamos en esta década, a los Urales. No- 
sotros razonamos en todo y también energéticamente en 
una economía abierta. Por tanto, cosas que oímos de las 
autosuficiencias y de los autoabastecimientos, no pode- 
mos aceptarlo más que si se nos acepta ese planteamien- 
to de economía abierta. 

Tercera variable importante, que no le he oído a usted, 
señor Ministro, mencionar, pero que está siempre presen- 
te en las reflexiones de nuestro Grupo. Creemos ser cons- 
cientes de que la estructura del sistema productivo espa- 
ñol está en mutación, bien espontánea, bien inducida por 
la competitividad de su entorno, bien incluso por las me- 
didas del propio Gobierno. Esa mutación de nuestra es- 
tructura, como todas las que son de progreso, implican 
una reducción de las intensidades energéticas. Tenemos 
la evidencia de que incluso, aunque no se prevea, secto- 
res de nuestra economía altamente consumidores en ener- 
gía, en un horizonte relativamente próximo no van a te- 
ner el peso que tienen. Por tanto, incertidumbre si se quie- 
re, pero siempre en el sentido de que nuestra intensidad 
energética por unidad de producto interior bruto va a des- 
cender y debe descender. 

En este marco, señor Ministro, señorías, es evidente que 
hemos valorado dos aspectos -lo digo en bloque, incluso 
por ir más deprisa- de este Plan Energético 1991: aque- 
llos que hacen referencia, y lo digo en primer lugar, para 
superar incluso planteamientos tecnocráticos frecuentes 
y deformaciones yo diría hasta profesionales. Para noso- 
tros la primera reflexión es de índole económica. Antes de 
otras cosas, que trataré después, valoramos aquellos as- 
pectos que caracterizan este PEN, en los que se demues- 
tra una prudencia y un equilibrio económico, como es el 
de hacer que el impacto, la perturbación, las exigencias 
de este PEN sobre el resto de nuestra economía sean lo 
menores posibles, porque sabemos que aquello que se in- 
vierta en energía, por muy jutificado que esté, se detrae 
de otras funciones. 

Por tanto, esa optimización y minimización del impac- 
to nos parece fundamental y ésa la encontraremos refle- 
jada en todas las medidas en las que se busca la minimi- 
zación del coste variable de esos recursos energéticos. Con 
independencia del número y la cifra, hemos valorado pro- 
fundamente que en la elección del parque de nueva po- 
tencia eléctrica la variable fundamental haya sido aque- 
lla que permite llegar a un coste total del kilovatio más 
bajo, incluso, que el actual; como no hemos valorado la 
minimización del esfuerzo inversor, cuando es clásica 
nuestra preocupación por la debilidad o incluso, en algu- 
nos momentos, fragilidad financiera del sector, sobre todo 
el eléctrico. 

Nos ha importado mucho ese esfuerzo de minimización 
del impacto ambiental, y fíjese, señor Ministro, que lo co- 
loco en el momento en que estoy haciendo reflexiones eco- 
nómicas y no hacemos la reflexión romántica ni sentimen- 
tal, sino en la valoración que hoy se impone, al menos en- 

tre nosotros, de que el valor ambiental es un valor econó- 
mico, que es algo que decide la competitividad de los pro- 
cesos. Por lo tanto, estas tres variables, netamente econó- 
micas para nosotros, las hemos apreciado profundamen- 
te en el PEN. 

Es obvio también que aquéllas de racionalidad secto- 
rial que trato en segundo lugar también han sido profun- 
damente reconocidas y estimadas. Es decir, lo que signi- 
fica la corrección de desequilibrios energéticos españoles, 
como es el que tantas veces hemos, si no denunciado, ex- 
presado nuestra preocupación, el desequilibrio de nues- 
tra carencia de componente gasística y nuestro exceso, en 
nuestra opinión, preocupante por lo que pueda significar 
de riesgo, de componente nuclear que tenemos en estos 
momentos y que no hemos podido evitar por nuestra his- 
toria anterior, pero que esa preocupación se corrige en es- 
tos desequilibrios al reducir en gran medida la contribu- 
ción en el final del PEN de la componente nuclear y el in- 
cremento neto del gas. 

La diversificación que ha presidido todas las decisiones 
de la selección de la mezcla de recursos energéticos es ob- 
vio que para nosotros es fundamental. 

Ultima, tal vez, característica fundamental para noso- 
tros encontrada en una lectura rápida del PEN poco en- 
fatizada, que hemos valorado enormemente, es que este 
PEN en todas sus decisiones tiene una gran adaptabili- 
dad. Todas sus decisiones son de reducida implementa- 
ción financiera o menor que otras -todo es relativo en la 
vida- y, desde luego, de tiempo de maduración más cor- 
to que cualquier otra. Por lo tanto, la adaptabilidad de lo 
que es PEN que hoy se hace con las mejores informacio- 
nes, pero siempre con las incertidumbres de algo que se 
prevé para dentro de cinco o de diez años, pueden ser 
corregidas sobre la marcha sin la inercia, sin el lastre que 
este Parlamento, este Gobierno y este país ha conocido de 
cuando se tcniaron opciones pesadamente intensivas, fi- 
nancieramente; de maduraciones excesivamente lentas y 
de decisiones que se tomaron y que, como una pesada 
losa, hemos llevado como país durante mucho tiempo. 

La eficiencia que está perseguida en muchas de las me- 
didas del PEN es otra de las cosas que, evidentemente, va- 
loramos al máximo. 

Señor Ministro, he corregido mi primera intención 
cuando entré en esta Comisión, que era la de no hacer ni 
la menor referencia a la cuestión de la energía nuclear, de- 
bido a que desde este Grupo se considera tema zanjado, 
superado y más bien para disquisición histórica, excep- 
ción hecha, evidentemente, de las preocupaciones que 
mantenemos, muy altas y muy atentas, sobre el proble- 
ma de seguridad y de los residuos que, evidentemente, 
por muy superada que esté tecnológicamente esa opción, 
vamos a tener siempre. 

Me corrijo de mi propia idea inicial porque he temido 
que al ver cómo ha sido tratado por otros grupos, nuestro 
silencio pudiera haber dado lugar a interpretaciones, en 
el mejor de los casos, no basadas y en algunos casos tal 
vez torcidas, como he tenido ocasión de escuchar en al- 
gún momento de alguna intervención. 

Señor Ministro, a nosotros la decisión del Gobierno de 
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no contar con la energía nuclear en esta década no nos 
ha sorprendido en absoluto. No le oculto que nos ha com- 
placido. N o  nos ha sorprendido en absoluto no por su con- 
dición de Gobierno socialista, señor Ministro. No nos ha 
sorprendido por la condición de Gobierno responsable. 

Dudo de que más allá de lo que sean las campañas que 
unos u otros hagan o tengamos que hacer, ningún Gobier- 
no ni ninguna entidad responsable toma decisiones en es- 
tos momentos de fundamentar el futuro de su energía so- 
bre una tecnología, la de los reactores de agua ligera de 
los años sesenta-setenta, porque es una tecnología que es 
.reconocida por todos como una tecnología superada; in- 
cluso cuando se hacen los grandes elogios de futuro se dice 
que hay que esperar a otra que ha de venir. 

Señor Ministro, no es responsable, nadie hará una 
apuesta de su país sobre una tecnología que se reconoce 
en declive para esperar a otra que todavía está por nacer, 
mientras tanto se buscan otras. Por lo tanto, ese concepto 
de responsabilidad, esa superación, que es evidente, hace 
que no nos haya sorprendido su decisión. ¿Que nos haya 
gustado y que nos haya complacido? Señorías, tampoco 
creo que les parezca extraño. 

Quienes tienen claro cuáles son los papeles de los par- 
tidos políticos -los grupos parlamentarios y los gobier- 
nos- y saben que en los gobiernos hay que hacer lo que 
es posible, en el momento y en el período en que se está 
en esa responsabilidad (los grupos parlamentarios Ilevan- 
do el control si son de la oposición y el apoyo si se trata 
del grupo parlamentario que sustenta al Gobierno), tie- 
nen que hacer que esa gestión del día a día se correspon- 
da con el programa electoral. En una democracia parla- 
mentaria los grupos representan a los partidos que hacen 
la defensa ante la ciudadanía en los períodos electorales 
y no les puede sorprender que a este Grupo (que lo es del 
Partido Socialista Obrero Español, que lo es de un parti- 
do que en su XXXII Congreso, que todavía no hace un año 
celebramos, tiene una resolución que no es fraccional, 
como oigo en ciertos comentarios, sino una resolución 
unánime de Congreso, en que dice que debemos desarro- 
llar al máximo la política energética precisa para garan- 
tizar, a largo plazo, un suministro energético sin energía 
nuclear) ese planteamiento estratégico, independiente- 
mente de los momentos, de las coyunturas y del discutir 
cuándo y cómo se pueden hacer las cosas, pero del que no- 
sotros somos depositarios, como Grupo Parlamentario So- 
cialista, en la globalidad, no en fracciones, le parezca ra- 
zonable y agradable. Celebramos que el Gobierno haya 
encontrado el momento en que, si no es ocasión ni cir- 
cunstancia ni es prudente hacer estrategia de abandono, 
sí sea el principio de la realización de este proyecto so- 
cialista, que es el no incremento de la energía nuclear. 

Pasado este pequeño exordio, que lo es, en función de 
cosas que he oído sobre la marcha, lo que quiero, señor 
Ministro, manifestarle es que puede usted decir a sus fun- 
cionarios que hay grupos -estoy seguro que no sólo es el 
nuestro- que celebran que nuestra Administración ten- 
ga hoy la independencia de ser capaz de presentar un plan 
energético, que un Gobierno ha conseguido hacer los plan- 
teamientos de un plan energético en esta forma, que dis- 

cutiremos luego en los detalles e iremos viendo número 
a número, medida a medida, pero que globalmente nos 
parece que garantiza al pueblo español lo que importa, y 
es que en su economía, en su desarrollo económico, el sec- 
tor estratégico fundamental, que es la energía, está ase- 
gurado, y asegurado en las mejores y más económicas y 
razonables circunstancias posibles en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Para responder a las cuestio- 
nes planteadas por los distintos grupos, tiene la palabra 
el señor Ministro de Industria. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIAJ COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): Señorías, el Diputado se- 
ñor Vallejo ha pedido que comience respondiéndole a él. 
Si los demás portavoces están de acuerdo, así 12 haré. 
(Rumores.) 

En todo caso, el Diputado señor Vallejo ha planteado 
alguna de las cuestiones que también han planteado al- 
gunos de los otros portavoces por lo que me permitirá res- 
ponderle al mismo tiempo. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Le oiré con atención. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIAJ COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): ¿Quiere que sólo le res- 
ponda a las cuestiones específicas? 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Habida cuenta de que 
el problema es mío, yo lo que haré es leer con detenimien- 
to lo que usted diga, y si a las cuestiones específicas me 
puede contestar en primer lugar, yo se lo agradecería. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): La cuestión más especí- 
fica, probablemente, que afecta tanto a usted como al se- 
ñor Sedó es la colaboración con las comunidades autóno- 
mas. Ya he señalado un aspecto concreto muy importan- 
te, como es el establecimiento de un plan de mejora de la 
calidad del servicio eléctrico, y este plan se elaborará con- 
juntamente con las comunidades autónomas. Se elabora 
conjuntamente con las comunidades autónomas precisa- 
mente por reconocimiento a las competencias que los Es- 
tatutos otorgan a las mismas en este ámbito. 

En otros ámbitos, independientemente de que exista o 
no, por decirlo así, una especificación de competencias, 
obviamente las actuaciones energéticas, en la medida de 
lo posible y en la medida en que sea operativamente efi- 
ciente, se llevarán a cabo contando con los responsables 
de las respectivas comunidades autónomas. Para eso no 
ha hecho falta esperar al Plan Energético Nacional. Por 
ejemplo, la creación, que usted ha criticado, de gas natu- 
ral se ha hecho en este caso en contacto continuo con la 
Generalitat, y ha sido un proyecto concebido precisamen- 
te uniendo la parte empresarial correspondiente a Repsol 
y la parte correspondiente a Catalana de Gas; un proyec- 
to, señoría, con el que siento que no esté de acuerdo, pero 
creo que es un proyecto que permite vertebrar y consoli- 
dar el sector gasístico español en una gran empresa -que 
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es lo que ocurre en otros países europeos- verticalmente 
integrada que vaya desde los suministros a largo plazo al 
transporte y a la distribución. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: No es crítica, es 
temor. 

. El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): Se lo pongo como ejem- 
plo, En todo caso, si es simple temor, quítese de la cabe- 
za ese tipo de miedos, en la medida en que, como ya le 
digo, otro grupo nacionalista, como es el caso de Conver- 
gencia i Unió, ha considerado que era una iniciativa ex- 
traordinariamente positiva tan) para la consolidación 
del sistema gasístico catalán como del sistema gasístico 
español. 

Otra cuestión específica es la conexión del gasoducto. 
Decía S. S. que se ha elegido una conexión Lacq-Cala- 
horra, cuando se podía haber elegido una conexión bien 
por Cataluña bien por Euskadi. Ya he explicado -no se 
si ante esta Cámara- cuál fue la razón de escoger la co- 
nexión Lacq-Calahorra: es que conecta con el centro de 
gravedad del sistema gasístico Norte y, por tanto, desde 
el punto de vista de la planificación y de la distribución 
de los suministros de gas, era la solución más eficiente. 
(Que en el futuro, a medida que el sistema gasístico es- 
pañol se vaya complicando, pueda tener sentido otro tipo 
de conexiones, bien sea por Euskadi, bien sea por Catalu- 
ña? Por supuesto que no hay ningún inconveniente en 
planteárselo en el fcituro, siempre que estas inversiones 
en infraestructuras tengan una justificación no sólo en la 
evolución conjunta de la demanda de gas, sino en una ra- 
cionalización del conjunto de estas infraestructuras de 
transporte. De cara al futuro, por supuesto, no existe nin- 
guna reserva en este terreno. 

En lo que se refiere a los pararrayos radiactivos, per- 
mita que se lo diga en tono de broma, si el Ayuntamiento 
de Guernica quiere que le incorporemos un contenedor 
con todas las pastillas de americio de España, encantado 
de la vida. (Risas.) Y ocupa muy poco sitio, señoría, lo 
digo claramente. (Risas.) Todas las pastillas de americio 
que existen en este momento en España no ocupan un es- 
pacio superior a la carga de un camión. Es decir, lo pue- 
de usted meter incluso en el ayuntamiento. (Risas.) 

Creo que estos eran los planteamientos estrictamente 
específicos. Luego ha habido otra serie de planteamien- 
tos que se corresponden ya con intervenciones de otros 
Diputados. Por ejemplo -y esto ha sido repetido por di- 
ferentes Diputados-, las reservas o el miedo a la impor- 
tación de energía eléctrica de Francia, utilizando distin- 
tos tipos de argumentos. Lo ha manifestado inicialmente 
la Diputada señora Estevan, del Partido Popular. Creo que 
es difícilmente compatible decir que debemos avanzar en 
un sistema de liberalización de los intercambios y al mis- 
mo tiempo indicar que no importemos de Francia. Se im- 
porta energía eléctrica de Francia en la cuantía que se 
hace, exclusivamente porque es una importación a coste 
muy bajo. De hecho existía la posibilidad de importar 
1.000 megavatios más, pero en este caso Electricité de 

France no suministraba estos 1 .O00 megavatios a un tos- 
te razonable. Por tanto, lo que se ha hecho ha sido sim- 
plemente aplicar un criterio de eficiencia en la asignación 
de recursos europeos y, en concreto, beneficiarnos de un 
precio muy favorable de la energía eléctrica francesa para 
cste contrato, aunque, evidentemente, hay otros suminis- 
tros, como el posible de 1.000 megavatios más, a un pre- 
cio más alto y que, por tanto, al ser más alto que otras 
alternativas posibles de producción en España, hemos 
preferido que la generación se realice en España y no a 
través de la importación. 

Esto simplemente, señoría, significa aplicar un princi-. 
pio elemental de eficiencia, y es que cuando se puede im- 
portar un producto en mejores condiciones que las que se 
pueden producir en el país, lo que hay que hacer es im- 
portarlo; siempre que sea manteniéndolo dentro de unos 
niveles de dependencia aceptables. Por supuesto, los ni- 
veles de dependencia en materia de importación de ener- 
gía eléctrica con estos 1 .O00 megavatios utilizables, en 
torno a 8.400 horas al final del período, es una dependen- 
cia absolutamente aceptable, a menos que se pretenda 
aplicar al sector eléctrico, algo que no se aplica en nin- 
gún sector de la economía y que es un modelo autárqui- 
co, es decir, un modelo en el cual los saldos exteriores tie- 
nen que ser cero. Esto ni corresponde, por supuesto, al es- 
píritu de la Comunidad Económica Europea, ni corres- 
ponde al espíritu de la lógica económica, ni corresponde 
a la lógica de la minimización de costes como un elemen- 
to básico de los objetivos para la determinación del nue- 
vo equipamiento del sector eléctrico. 

Además, como S. S. sabe, aparte de ser un contrato con 
un precio extraordinariamente bajo, tiene otra ventaja, y 
es que contribuye a minimizar también en este caso la in- 
versión del sector público peninsular y ,  por tanto, a redu- 
cir el impacto financiero en la estrategia de financiación 
del conjunto del sector eléctrico. 

Otra cuestión que también ha sido señalada por los dis- 
tintos portavoces, o por gran parte de ellos, es que este 
Plan Energético Nacional prevé un aumento significativo 
del consumo de gas, y que el gas hay que importarlo de 
países como la Unión Soviética o Argelia, lo cual introdu- 
ce un instrumento de vulnerabilidad o de inseguridad. 
Pues bien, vuelvo a señalar a sus señorías que seguimos 
siendo un país -incluso en el año 2000, una vez adopta- 
das las medidas de gasificación- con un peso del consu- 
mo de gas en el total de la energía primaria mucho más 
bajo que el que en estos momentos tiene la Comunidad 
Económica Europea. A ningún país de la Comunidad Eco- 
nómica Europea, que en su mayor parte se están plan- 
teando un crecimiento del consumo de gas, se le ocurre 
pensar que, porque exista una situación de evolución po- 
lítica incierta en alguno de ellos, va a haber problemas 
de suministro energético: Precisamente lo que pretende 
la Carta Europea de la Energía es que, contando con que 
en todo caso es positivo por razones de coste, de diversi- 
ficación y de medio ambiente el aumento del peso del gas 
en el balance energético, lo que es necesario es consoli- 
dar y aumentar la seguridad de estos suministros. En el 
caso de Alemania, por ejemplo, proveniente de la Unión 
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Soviética; en nuestro caso, predominantemente, con ori- 
gen de Argelia. Pero con origen de Argelia y con origen 
también de otros países, no solamente africanos como Li- 
bia y Nigeria, sino con otros países como Noruega. En es- 
tos momentos todavía no está previsto ningún contrato 
de suministro con la Unión Soviética, aunque estamos ha- 
ciendo esfuerzos para obtenerlo. 

Creo que en este caso hay que relativizar las cosas, plan- 
teárselas seriamente y, desde luego, en este sentido le doy 
la razón al portavoz socialista: No tiene sentido que nos 
convirtamos en un país apocalíptico con relación a los 
otros 11 países comunitarios que consideran que la elec- 
ción gasística es la correcta desde los distintos puntos de 
vista que informan la política energética. 

Por otro lado, como muchas veces he señalado ¿por qué 
existe una concentración importante de compras con Ar- 
gelia? Pues, señorías, por una razón muy simple, porque, 
entre otras cosas, en el suministro de gas hay que tener 
en cuenta también la minimización de costes; por la mis- 
ma razón que existe una concentración muy importante 
de compras en la Unión Soviética por parte de Alemania. 

Ahora bien, en primer lugar, el hecho de que exista un 
aumento de la interconexión de todo el conjunto de paí- 
ses europeos -de ahí la importancia tanto del gasoducto 
con Africa como de la conexión con Europa- permite me- 
jorar la seguridad y no solamente de España, y esto lo ha 
reconocido la comisión de las Comunidades Europeas 
cuando ha valorado la enorme importancia estratégica 
del gasoducto con el Magreb. El gasoducto con el Magreb, 
señorías, no solamente mejora la seguridad del suminis- 
tro en España, mejora la seguridad del conjunto de la Co- 
munidad Económica Europea, y esta es la razón de que 
la comisión haya decidido que este proyecto puede reci- 
bir no solamente financiación comunitaria a través de lo 
que son los fondos para la política mediterránea, sino fi- 
nanciación comunitaria igualmente a través de los fon- 
dos del Banco Europeo de Inversiones. 

El hecho de que exista una estrategia de minimización 
del coste de transporte y, por tanto, una mayor concen- 
tración de suministros, -en el caso de Italia ocurre lo 
mismo- procedente de Argelia no impide -y eso tam- 
bién figura en el Plan Energético Nacional-, al revés, im- 
pulsa una iniciativa que repetidas veces hemos defendido 
en la Comunidad Económica Europea y que la Comisión 
considera de enorme interés, que es la extensión al ámbi- 
to del gas de fórmulas contractuales que en estos momen- 
tos se practican, por ejemplo, en el petróleo. Es decir, pue- 
de combinarse una concentración de los suministros en 
el país más cercano, por tanto que se orienta a la mini- 
mización del coste de transporte, con un cruce de contra- 
tos que permita una diversificación de este suministro, 
desde el punto de vista financiero, para reducir el riesgo. 

En todo caso, siempre, lógicamente, seguirá existiendo 
una mayor concentración de suministros en aquellos paí- 
ses que están más cercanos geográficamente y, por tanto, 
que generen un coste de transporte más bajo. 

En lo que se refiere al aumento de la dependencia, vuel- 
vo a señalar que este aumento es igual que el de la Co- 
munidad Económica Europea; porque en la Comunidad 

Económica Europea, en la medida en que van a hacer lo 
mismo que nosotros, es decir, aumentar el peso del gas, 
y que excepto Holanda -Noruega ya no pertenece a la Co- 
munidad Económica Europea- y Gran Bretaña no son 
países con recursos propios de gas, lógicamente la evolu- 
ción de la tasa de autoabastecimiento va a disminuir, 
vuelvo a repetir, en el mismo porcentaje. 

Respecto a lo que decía el señor Rebollo de que hay que 
compararse con la Comunidad, pues no señor, no hay que 
compararse con la media de la Comunidad, no tiene sen- 
tido económico. Hay que compararse con los países que 
no son productores de hidrocarburos; es como si compa- 
rásemos la tasa de autoabastecimiento de España con la 
de Arabia Saudí. Eso, desde el punto de vista económico, 
es un absurdo completo. Tenemos que compararnos, y por 
eso figuro en el Plan Energético Nacional, con la tasa de 
autoabastecimiento de los países que son consumidores 
de hidrocarburos, excluyendo -aunque también se da el 
dato, evidentemente- aquellos países que son producto- 
res de crudo o de gas. Desde el punto de vista de una es- 
trategia energética, carece de sentido establecer una es- 
trategia comparando nuestra tasa de autoabastecimiento 
con la de un país petrolero o gasístico. No, aquí tiene us- 
ted los dos datos. Lo que le digo es que la comparación 
relevante, en cuanto a tasa de autoabastecimiento, no es 
con países que son productores de hidrocarburos, es con 
países como Italia, Japón, Estados Unidos o cualquiera 
de los industrializados pero que no son productores de 
hidrocarburos. 

Voy a seguir el orden, puesto que el señor Vallejo nos 
ha dejado y ha prometido leer la intervención en el «Dia- 
rio de Sesiones», de intervención y empezaré por la Dipu- 
tada señora Estevan, aunque también algunos de sus 
planteamientos los han hecho otros Grupos. 

Me referiré, en primer lugar, a la consulta a determi- 
nado tipo de organismos. Creo que algunos portavoces ya 
han señalado que consideraban satisfactorio que el pri- 
mer ámbito de debate sea el Parlamento y creo que, ade- 
más, es obligatorio en un sistema democrático que sea así. 

Con respecto a la consulta a determinados colectivos, 
como es, por ejemplo, el Colegio de Ingenieros Industria- 
i e s  de Madrid, debo mostrar mi estupor, porque yo soy 
miembro de este Colegio. Debo decir que, desde luego, a 
mí no se me ha consultado en absoluto a la hora de re- 
dactar ese documento. Es un documento que me parece 
panfletario, y en eso estoy de acuerdo con el señor Valle- 
jo, y dice representar la opinión de los colegiados del Co- 
legio de Ingenieros de Madrid; en concreto, la mía debo 
decir que no la representa, y no se muy bien qué meca- 
nismo de consulta se ha realizado con los otros colegia- 
dos para publicar ese documento que, como decía el se- 
ñor Vallejo, en el tono se descalifica a sí mismo. Además, 
por supuesto, desde el punto de vista técnico, creo que es 
un documento lleno de incorrecciones. En todo caso, creo 
que no vale la pena discutir este tipo de planteamientos. 

La Diputada señora Estevan decía: este Plan Energéti- 
co ignora el entorno previsto por la normativa comunita- 
ria. Señoría, aquí hay que distinguir dos cosas: una, la 
que es en este momento la opinión de la Comisión y otra, 



- 
COMISIONES 

8522 - 
19 DE SEPTIEMBRE DE 1991 .-N~M. 298 

lo que efectivamente va a ocurrir. Lo que efectivamente 
va a ocurrir será lo que quieran los países miembros de 
la Comunidad Económica Europea, ya que existe un me- 
canismo de decisión, como sabe S. s., y es que las direc- 
tivas deben ser aprobadas por el Consejo de Ministros. 

Precisamente, en relación a ese proyecto de directiva, 
ha habido una carta de las mismas características que la 
dirigida a la Comisión, tanto de nuestro país como de Ale- 
mania, Francia, Italia, donde se planteaban reservas so- 
bre algunas de las orientaciones de este proyecto de 
directiva. 

Por tanto, señoría, lo que finalmente acabará saliendo 
reflejará la opinión mayoritaria del conjunto de países eu- 
ropeos. En consecuencia, no tiene sentido hablar del mo- 
delo de la Europa comunitaia en el sector eléctrico, refi- 
riéndose a documentos que están en fase de proyecto de 
directiva y que no han sido aprobados. Y no sólo no han 
sido aprobados, sino que suscitan importantes reservas 
en un número muy importante de países miembros. 

Usted se ha referido a la apertura de procedimiento. Se- 
ñoría, se ha abierto procedimiento nada menos que a 10 
de los 12 países comunitarios, lo cual no deja de ser algo 
extraordinario. De los 12 países comunitarios, 10, aparen- 
temente, estamos incumpliendo el Tratado de Roma. 
Debo corregirme: España y Portugal, no, hasta el 1 de ene- 
ro de 1992, suponiendo que existiese un monopolio legal 
de importación y exportación, que no existe. La Ley de ex- 
plotación unificada del sistema eléctrico nacional no es- 
tablece que Redesa sea el monopolista legal de importa- 
ción y exportación. Por tanto, ni desde el punto de vista 
legal existe el establecimiento de Redesa como monopo- 
lio de importación y exportación. Además, aunque así fue- 
se, no estaríamos incumpliendo la normativa comunita- 
ria ni Portugal ni España porque todavía estamos afecta- 
dos por el Tratado de Adhesión y, por tanto, tenemos de- 
recho a mantener un monopolio en el sector eléctrico 
comercial. 

Esto lo reconoce la Comunidad Económica Europea. Si 
S. S. compara la carta que nos ha escrito a España y Por- 
tugal con la que ha escrito a los demás países comunita- 
rios, verá que a estos les ha dicho que están en estos mo- 
mentos infringiendo el Tratado de Roma, mientras que a 
España y Portugal nos ha dicho que infringiremos el Tra- 
tado de Roma a menos que modifiquemos la situación de 
monopolio existente. Situación de monopolio que, vuelvo 
a decirle, desde el punto de vista legal no existe en la Ley 
de explotación unificada del sistema eléctrico nacional. 

Por otro lado, esta cuestión sobre el marco de regula- 
ción comunitario es extraordinariamente compleja y no 
se puede despachar diciendo que el sistema eléctrico eu- 
ropeo va a una situación de pleno mercado. Eso, desde el 
punto de vista técnico, no tiene ningún sentido ni ningu- 
na persona con conocimientos técnicos del sector lo pue- 
de mantener. Es un abecé económico. 

En un monopolio natural, un marco plenamente com- 
petitivo no conduce al óptimo y, por tanto, es necesario 
establecer, aunque sólo fuese por eso, un marco regula- 
dor. Le vuelvo a señalar lo que he dicho en mi anterior 
intervención: no hay ningún país del mundo en el que 

exista un marco plenamente competitivo en el sector eléc- 
trico. Y no existe porque desde el punto de vista técnico 
y económico el eléctrico, por las características que he di- 
cho antes, es el paradigma del sector con un ámbito en el 
que existe un monopolio natural, como es la distribución, 
y otros ámbitos, como, por ejemplo, el de la generación, 
donde pueden obtenerse determinado tipo de economías, 
de coordinación. 

Desde el punto de vista no solamente de la protección 
del consumidor, sino de la promoción de la eficiencia em- 
presarial, es necesaria la regulación. Otra cosa es que dis- 
cutamos cuál es el marco regulador. Su sefioría está en 
su derecho de decir que no le gusta el marco regulador 
que nosotros estamos proponiendo. Ahora bien, lo que no 
me parece aceptable desde el punto de vista técnico es 
que diga que la alternativa que se está proponiendo en 
Europa, ni siquiera en los proyectos de la Comisión, es un 
planteamiento de pleno mercado. 

Por otro lado, debería decirle que, además, estamos de 
acuerdo con bastantes iniciativas de las establecidas en 
este proyecto de directiva que S. S. señalaba. No sólo es- 
tamos de acuerdo, sino que eso figura -y S.  S. conoce 
bien la directiva- claramente establecido como uno de 
los objetivos fijados en el proyecto de la directiva de la Co- 
munidad Económica Europea. Por ello determinadas opi- 
niones que están diciendo que lo que pretenden es ade- 
cuarse a los requerimientos comunitarios, olvidan tam- 
bién que este elemento es uno de los que está planteando 
la Comisión de las Comunidades Europeas. 

Esto es aceptable por algunos países, y nosotros en la 
carta que hemos enviado a la Comisión hemos dicho que 
este planteamiento nos parece correcto. Otros países han 
dicho que no les parece correcto, obviamente, pero, en 
todo caso, lo que S. S. tiene que comprender es que se 
abre un debate muy importante sobre el marco regulador 
del sector eléctrico y que, además, inevitablemente habrá 
que ir a una combinación de marcos reguladores de los 
distintos sistemas eléctricos. Porque dada la situación ac- 
tual de dispersión, sobre el funcionamiento del marco re- 
gulador británico los propios responsables tienen cada 
vez más reservas; el sistema eléctrico alemán es un siste- 
ma de tarifas múltiples con un sistema eléctrico fragmen- 
tado; el sistema eléctrico francés, como antes señalaba, o 
italiano, donde mantienen una sola empresa, y nuestro 
sistema en algunos aspectos está siendo incorporado en 
su lógica, por ejemplo, a la transformación del sistema 
eléctrico portugués; es decir, la separación de la lógica de 
la generación y de la distribución y el establecimiento en 
la optimización de la generación de un sistema que fun- 
cione en base a un criterio de minimización de costes va- 
riables sometido a las restricciones que se le quieran im- 
poner, como es en el caso español la utilización de un mí- 
nimo de carbón nacional. 

Cuando se ha explicado este mecanismo en la Comisión 
de las Comunidades Europeas -existe un documento en- 
cargado por la Comisión a expertos del sector eléctrico 
donde piden una evaluación sobre las discusiones actua- 
les-, uno de los modelos que consideran para asegurar 
la eficiencia del sector es el modelo de coordinación de la 
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generación del sistema eléctrico español. Es decir, que el 
orden de funcionamiento de las centrales, independiente- 
mente de que pertenezcan a una empresa u otra, es el que 
dicta un criterio de minimización de costes variables. Por 
lo tanto, es un mecanismo de funcionamiento eficiente 
que se mantendrá en el futuro. Para ello es necesario 
avanzar en el modelo de regulación que hemos estableci- 
do, una de cuyas características -y S .  S .  lo ha repetido 
muchas veces- es que seguirá siendo un modelo de tari- 
fa hnica, de planificación conjunta de nuevo equipamien- 
to, de gestión unificada de la generación, de utilización 
conjunta, por tanto, de la generación conjunta a través de 
un sistema en el que el modelo de regulación futura esta- 
blecerá una diferenciación entre el negocio de la genera- 
ción y el de la distribución, tal como preconiza -vuelvo 
a recordarle- el documento que usted ha citado de la Co- 
munidad Económica Europea. 

Ha planteado S .  S . ,  así como otros portavoces, la si- 
guiente cuestión. Estamos dando excesivo peso a los au- 
toproductores. En cuanto al peso, señoría, quiero señalar 
que en estos momentos la Comunidad Económica Euro- 
pea tiene un peso análogo a nuestro objetivo. Cuando S. S .  
decía que van a llamar aquí a todas las empresas y em- 
presitas para que puedan decir cuál es su volumen -en 
este caso una parte de los autoproductores-, hay una par- 
te de la oferta eléctrica procedente de autoproductores 
que proviene de energfas renovables, fundamentalmente 
minihidráulicas, y otra parte que proviene de cogenera- 
ción. En lo que se refiere a la cogeneración, ya están iden- 
tificados los posibles proyectos de cooperación, con nom- 
bres y apellidos, por una potencia superior a la que figu- 
ra en el proyecto del Plan Energético. Por lo tanto, no es- 
tamos hablando en el vacfo; estamos hablando de posibi- 
lidades concretas ya identificadas, que es la caracterfsti- 
ca del plan de ahorro energético. Ha considerado S, S. que 
es un plan excesivamente ambicioso y la mayor parte de 
los otros portavoces han estimado que es insuficientemen- 
te ambicioso, Es un plan prudente y por eso si lo ha leido 
S. S. con detalle, establece en primer lugar, una serie de 
Posibilidades identificables de ahorro y un coeficiente de 
realización diferente para los distintos objetivos, pero no 
excesivamente alto, con el fin de que las previsiones rea- 
lizadas en dicho plan de ahorro y eficiencia energética 
sean previsiones conservadoras que permitan planificar 
adecuadamente. 

El Plan de ahorro y eficiencia energética, además, está 
calculado, como digo, identificando en la mayor parte de 
los casos, sobre todo cuando son grandes proyectos, las 
posibilidades de ahorro y sustitución energética; está cal- 
culado, y antes lo he señalado, por decirlo así, con una 
neutralidad de precios, es decir, sin que exista un polfti- 
ca activa desde el punto de vista de la fiscalidad indirec- 
ta y, sin embargo, va a existir una polftica activa desde 
el punto de vista de la fiscalidad indirecta para inducir 
comportamientos que vayan en el sentido preconizado 
por el plan de ahorro energético, Por tanto, no creo que 
exista ningún motivo de reserva a la hora de considerar 
que los objetivos de estos planes se puedan conseguir. 

En sentido contrario, a todos aquellos portavoces que 

han dicho que los objetivos son excesivamente modera- 
dos o modestos, les debo decir que una parte de los obje- 
tivos del plan de ahorro y eficiencia energética están vin- 
culados a decisiones autónomas de las empresas, pero 
otra parte muy importante está vinculada a un esquema 
de incentivos, bien sea a través de subvención de parte de 
la inversión, bien sea un esquema de incentivos financie- 
ros a través de mecanismos de financiación específicos, 
como ((project financing)), o el mecanismo denominado 
Fondo de Financiación para terceros. La propia Agencia 
Internacional de la Energía en la carta que nos envió, una 
vez que se le envió el plan de ahorro y eficiencia energé- 
tica, señaló que consideraba que era un instrumento de 
enorme interés para seguir financiando los proyectos de 
ahorro energético. Este mecanismo de financiación por 
terceros en última instancia no es más que un «leasing» 
amortizable en función de la reducción de costes deriva- 
dos de la inversión de ahorro energético y en cierta me- 
dida, sólo en cierta medida, también está vinculado a las 
aportaciones de fondos que se puedan hacer al organis- 
mo que está concentrando en su mayor medida este tipo 
de financiación, que es el IDAE; digo sólo en parte esta 
medida, ya que crecientemente las entidades financieras 
privadas se están introduciendo también en este ámbito 
de financiación. 

Respecto a una cosa que la Diputada Estevan ha solido 
decir otras veces de que muchas cosas que decimos aquí 
ya están hechas, naturalmente, señorfa, la polftica ener- 
gética no se reduce a la aprobación de planes energéticos; 
yo se lo manifesté cuando S. S. decfa que la polftica ener- 
gética estaba parada porque no tenfamos un Plan Ener- 
gético. Yo le decfa: Señoría, el Gobierno sigue instrumen- 
tando una polftica energética; entre Plan Energético y 
Plan Energético es cuando se instrumenta la polftica 
energética, 

Evidentemente que hemos firmado ya un contrato con 
Francia, que hemos firmado ya un contrato con Argelia, 
En primer lugar, la certidumbre de tener un contrato ade- 
cuado con Argelia era la posibilidad de establecer una es- 
trategia adecuada plasmada en un documento. Lo que en 
ningún caso hubiese sido correcto es plasmar en un do- 
cumento la estructura de nuevo equipamiento eléctrico 
sometido al alea de no saber si se iba a llegar a un acuer- 
do o no con los argelinos para un precio de suministro 
que permitiese esta estructura del nuevo equipamiento 
eléctrico. (La señora Estevan Bolea: @ué precio?) 

Respecto a los precios, señorfa, está aquf su compañe- 
ro Blas Camacho. El precio de la termia de los contratos 
de gas ni nosotros ni ninguna compañia europea lo hace 
público, porque es un secreto comercial de las compañfas, 
señorfa. 'No hay ninguna compañia europea que lo haga 
público1 Esto provocó un enorme enfado del señor Cama- 
cho en una pregunta, pero, señorfa, no vamos a hacer pú- 
blicos los precios de la termia de los contratos de Enagás 
con Argelia, primero porque los argelinos han firmado un 
contrato en el que esa variable no es pública. Recuerdo, 
por ejemplo, que en la Comunidad Económica Europea 
cuando fuimos a presentar el proyecto de gasoducto don- 
de estábamos los tres Ministros, el marroquf, el argelino 
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y yo mismo, en la conferencia de prensa, todos los perio- 
distas internacionales, cuando hablábamos del gasoduc- 
to, preguntaron al Ministro argelino: oiga, ¿por qué no 
nos dice cuál es el precio de la termia? Y les dijo: iUste- 
des creen que yo les voy a decir a qué precio hemos lle- 
gado, cuál ha sido el acuerdo de precio con Enagás? Como 
tampoco lo digo cuando el precio es con Gaz de France, 
o cuando el precio es con la empresa belga correspondien- 
te. Lo que sí le digo es que el coste de la termia para las 
centrales eléctricas incluye el coste fijo imputable de las 
infraestructuras gasísticas. Sólo el imputable al suminis- 
tro de la central de gas ya que el coste de las infraestruc- 
turas no desaparece en el vacío, sino que es una parte del 
coste fijo que se incorpora al precio que se asigna a los 
diferentes consumidores. Por tanto, el coste de la termia 
para el sector eléctrico que ha servido para calcular el 
nuevo equipamiento incluye - cosa  que S. S. pregunta- 
ba- la asignación del coste de las infraestructuras y, por 
tanto, del coste fijo correspondiente. 

En relación al tema de Valdecaballeros gas, ya lo he re- 
petido innumerables veces y compañeros suyos en el Se- 
nado creo que me lo han preguntado cuatro o cinco ve- 
ces, el cálculo que debe realizarse es el siguiente: Las in- 
versiones efectuadas en Valdecaballeros son lo que los 
economistas denominan un «fund cost», un coste unido; 
es un coste en el que el sector eléctrico ya ha incurrido. 
A la hora de decidir si continuar con Valdecaballeros o 
construir una nueva central de gas, hay que comparar el 
coste fijo de las inversiones pendientes en Valdecaballe- 
ros más el coste variable, con el coste fijo de la inversión 
en una nueva central de gas más el coste variable. Dicho 
de otra manera, hay que comparar el coste marginal to- 
tal de terminar Valdecaballeros con el coste total de cons- 
truir una nueva central de gas. Comparando esas dos va- 
riables resulta que en las hipótesis del Plan Energético 
Nacional es un 23 por ciento más barato el kilowatio-ho- 
ra producido por una central de gas que el kilowatio-ho- 
ra producido terminando Valdecaballeros. Por tanto, se- 
ñoría, respecto al tema nuclear debo aclararle que la elec- 
ción que se ha adoptado está en función del criterio de mi- 
nimización de costes. 

Este Plan Energético Nacional prevé, en primer lugar, 
que no se amplía en diez años la capacidad nuclear. De 
hecho en la parte de investigación y desarrollo energético 
se plantea claramente que, a lo largo de este período, las 
empresas españolas deberán realizar esfuerzos, no sólo 
para mejorar los niveles de investigación y desarrollo tec- 
nológicos ligados a una mayor eficiencia y seguridad de 
los actuales reactores, sino para colaborar en proyectos 
internacionales que les permitan incorporarse a la previ- 
sible participación de energía nuclear de nueva genera- 
ción a partir del año 2000, que es para cuando está pre- 
visto que existan los reactores de seguridad pasiva o reac- 
tores de seguridad intrínseca. 

En relación al calendario de entrada en funcionamien- 
to del gasoducto, tengo que decirle a S. S .  que este pro- 
yecto está recibiendo la incorporación de otros países. 
Aunque es un acuerdo tripartito (Argelia, Marruecos y Es- 
paña), Alemania y Francia ya han manifestado su interés 

en incorporarse como eventuales socios a dicho proyecto. 
La fecha previsible de funcionamiento del gasoducto es el 
año 1995; sin embargo, se ha previsto un margen de se- 
guridad hasta 1997 para la posible incorporación de las 
centrales de gas. Por tanto, no es que renunciemos a ad- 
mitir que en 1995 pueda entrar en funcionamiento el ga- 
soducto, sin embargo, aunque éste sea el objetivo, es 1ó- 
gico establecer la posibilidad de demorar la entrada de 
centrales de gas hasta 1997. 

Referente a la segregación de Campsa debo decirle, se- 
ñoría, que lo que he planteado como final del proceso de 
actuación en relación al monopolio de petróleos, no es 
únicamente la segregación, que es penúltimo paso a dar 
antes de la aprobación de una norma legal que establez- 
ca la eliminación del monopolio de petróleos. Eso signi- 
fica simplemente establecer la eliminación del sistema de 
concesión administrativa y, por tanto, el establecimiento 
de un mecanismo de competencia entre las distintas em- 
presas del sector. Esta norma habilitará un período, como 
antes decía, de transición ordenada, de manera que lo que 
podríamos decir la desaparición de la diferencia entre la 
noción red concesional y red paralela pueda realizarse 
con el mantenimiento de los vínculos contractuales exis- 
tentes y, por tanto, manteniendo una situación estable y 
ordenada a la hora de instrumentar un mecanismo de 
competencia que beneficie fundamentalmente al consu- 
midor español y no genere rentas de monopolio locales 
que podrían perturbar el buen funcionamiento de la 
competencia. 

Otra cuestión que han señalado distintos portavoces se 
refiere a la hipótesis sobre la evolución del precio del cru- 
do. En relación al crudo, voy a citar un dato. Cuando se 
hace una anticipación de cara al futuro, se tiene siempre 
la impresión de que el precio del crudo tiene que ir al 
alza. Señoría, este no es el caso, ya les he explicado antes 
las razones por las cuales, tanto las instituciones interna- 
cionales como las em resas anticipaban que en la próxi- 
ma década lo lógico sería contar con precios moderados. 
Se constata, por ejemplo, lo que ha ocurrido en los Últi- 
mos años, a precios constantes del barril de crudo (la hi- 
pótesis que estamos realizando es la de 23 dólares cons- 
tantes, es decir, dando por supuesto un incremento del 
precio del dólar en función de la inflación sobre el dólar); 
pero a precios constantes, dólares por tonelada de crudo 
importando en España, en estos momentos el coste del 
crudo importado en España es al 55 por ciento más bajo 
que en el año 1975. Digo esto porque normalmente la ten- 
dencia de todas las previsiones, es considerar que en el fu- 
turo siempre las cosas tienen que ser más caras pero, por 
ejemplo en este caso, en el año 1975 el barril de crudo en 
términos reales era el 5 por ciento más caro que en estos 
momentos. Esto sólo quiere decir que históricamente la 
percepción de una evolución tendencia1 al alza no se ha 
cumplido: pero no voy a repetir los distintos aspectos que 
abogan por el hecho de las previsiones de un precio mo- 
derado como el que hemos establecido (precio moderado 
pero razonable); hay incluso previsiones que establecen 
el mantenimiento de este nivel en términos nominales, 
con su significación en términos reales. Por tanto creemos 

e 
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que ésta es una previsión razonable en el horizonte del 
Plan Energético Nacional. 

En relación al medio ambiente que ha suscitado la irri- 
tación de S. S.  (yo no puedo evitarlo, usted es muy libre 
de irritarse con el Plan) aparecen una serie de proyectos 
con las medidas incorporadas que prevén, en el caso del 
SO2 y del NOx, cumplir con los requerimientos comuni- 
tarios. Si S. S .  considera que las medidas adoptadas no 
son suficientes, podremos discutirlo; en todo caso, las me- 
didas adoptadas consideramos que son suficientes para 
cumplir tanto los objetivos de SOZ, como los objetivos de 
óxidos de nitrógeno, y las medidas que aparecen en el tex- 
to, tanto las referentes a sectores transformadores, cues- 
tión que hay que tener en cuenta, así como en el caso de 
emisiones de S02, prácticamente los dos tercios de las 
emisiones proceden de sectores transformadores de ener- 
gía. En el caso del NOx, y me dirijo al diputado señor Gar- 
cía Fonseca, proceden de las instalaciones móviles; por 
tanto, por esa razón tienen un tratamiento diferente en lo 
que se refiere a los objetivos establecidos. No obstante, 
las tecnologías que se incorporan en los sectores transfor- 
madores aparecen ahí y muchas veces las he señalado, no 
son solamente las tecnologías del lecho fluido, sino las 
nuevas tecnologías que aparecen en el nuevo equipo de 
carbón. El nuevo equipo de carbón en su práctica totali- 
dad es un equipo que incorpora tecnologías limpias; en al- 
gunos casos, lecho fluido, a presión, o circulante y, en 
otros casos, gasificación del carbón con ciclo combinado 
incorporado. Por tanto, son no solamente una contribu- 
ción a la mejora de la eficiencia, sino, igualmente, a la me- 
jora del medio ambiente. 

No deja de sorprenderme una cosa que ha dicho el se- 
ñor García Fonseca sobre la evolución de las emisiones de 
COZ y proponer al mismo tiempo el cierre de las centra- 
les nucleares en España. Manifiestamente, señoría, eso es 
completamente incompatible. El planteamiento que se 
hace en relación a las emisiones de COZ, donde efectiva- 
mente hay un crecimiento respecto a 1980, la Comunidad 
Económica Europea no ha acordado que todos y cada uno 
de los países deban disminuir o mantener estables los ni- 
veles de COZ; ha acordado que conjuntamente todos los 
países comunitarios deben mantener en el año2000 el 
mismo nivel de emisiones de COZ que en el año 1980. Esto 
quiere decir -y tienen ustedes los datos en el texto del 
PEN e incluso unos mapitas-, que el nivel de emisiones 
de COZ «per capita» en España es extraordinariamente 
más bajo que el nivel medio de emisión «per capitan en 
el conjunto de la Comunidad Económica Europea. Enton- 
ces, por razones obvias de posibilidad de mantenimiento 
de nuestro nivel de desarrollo, es lógico, y así lo ha reco- 
nocido la Comisión de las Comunidades Europeas, que las 
emisiones de COZ en nuestro país puedan aumentar en el 
mismo horizonte que en el conjunto de los países comu- 
nitarios se prevé su estabilización. 

En relación al planteamiento del señor Sedó, gran par- 
te de los temas que él ha tocado han sido tratados por 
otros portavoces. 

Respecto a uno de los planteamientos de la Diputada 
Estevan Bolea que se refiere al coste de la moratoria ten- 

go que decir que si una alternativa es más barata el im- 
pacto en la tarifa eléctrica será más bajo. Si no, señoría, 
usted que es ingeniero y es competente en este terreno, 
está violando el primer principio de la termodinámica y 
el segundo simultáneamente. Si la alternativa que hemos 
elegido es de menor coste, no puede tener más impacto 
en tarifa, y eso es independiente de cuál sea el mecanis- 
mo de amortización. El mecanismo de amortización va- 
riará únicamente el calendario de repercusión de estos 
costes sobre el consumidor, pero el coste a lo largo del pe- 
ríodo de vida de las centrales es más bajo en la alterna- 
tiva que hemos abordado, simplemente porque es una al- 
ternativa menos costosa que la de haber terminado Val- 
decaballeros. (La señora Estevan Bolea hace signos nega- 
tivos.) Señoría, podremos seguir discutiendo de esto eter- 
namente; en todo caso su grupo político puede tener las 
opiniones políticas que sea, lo que no puede es violar los 
principios de la contabilidad. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Creí que eran los de la 
termodinámica. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): Los de la termodinámi- 
ca tampoco, por supuesto, pero los de la contabilidad des- 
de luego que no. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Desde la Presidencia lo que va- 
mos a procurar es que, desde luego, los principios cientí- 
ficos sean respetados, independientemente del debate 
político. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): Su señoría ha señalado 
también su preocupación por las importaciones. No le voy 
a repetir la respuesta, porque ya lo he contestado. La pre- 
gunta sobre los suministros de Argelia y la Unión Sovié- 
tica también la he contestado. 

Por lo que se refiere al ahorro energético, usted señala- 
ba que en el último período no se han conseguido objeti- 
vos importantes con precios altos de la energía. Señoría, 
desde 1985 no tenemos precios altos de la energía en tér- 
minos reales como he señalado, tenemos precios bajos 
-no solamente los fijados para nuestro país, sino en Eu- 
ropa- y ésta es una de las causas por las cuales la reali- 
zación ha sido mucho más baja que los objetivos fijados. 

Los recursos para financiar las medidas de ahorro, son 
de tres tipos; por un lado, las subvenciones a una parte 
de las inversiones, básicamente en las energías renova- 
bles, y básicamente dentro de éstas en las plantas de re- 
siduos sólidos urbanos; otras iniciativas de ahorro y sus- 
titución energética y los mecanismos de financiación es- 
pecíficos como los fondos de financiación a terceros. En 
lo que se refiere a las energías renovables, respecto a las 
minihidráulicas ha habido los dos planteamientos; uno el 
de los que dicen que es excesivamente optimista y otro el 
de los que dicen que es poco excesiva. El planteamiento 
que se realiza en el Plan Energético Nacional nos ha pa- 
recido razonable, evaluando, por supuesto, las posibilida- 
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des existentes, pero también teniendo en cuenta el coefi- 
ciente razonable de logro. 

Respecto al planteamiento del señor García Fonseca, en 
cuanto al escenario de precios del crudo, yo creo que le 
he contestado. Con respecto a las exigencias medioam- 
bientales también. Respecto al programa de ahorro y efi- 
ciencia, su planteamiento es justo el inverso que el de la 
Diputada señora Estevan. Yo creo que los objetivos que 
se han fijado son lógicos por las razones que antes he se- 
ñalado. Decía que no se utilizaba la imposición indirec- 
ta; el PEN dice claramente que se podrá utilizar y yo digo 
en este momento que se van a utilizar los mecanismos de 
imposición indirecta, con el fin de inducir comportamien- 
tos en el sentido orientado y establecido en el Plan Ener- 
gético Nacional. 

Con relación a la compatibilidad de los planes de orde- 
nación del sector carbón con los objetivos del PEN, son 
plenamente compatibles, señoría, porque el PEN estable- 
ce que la totalidad del aumento de utilización del carbón 
sea carbón de cielo abierto precisamente porque es el car- 
bón marginal que cumple con los requerimientos de po- 
der producirse a un coste por debajo del precio de 
referencia. 

Con respecto al 15 por ciento, ésa es una cita, le digo 
lo mismo que a la señora Estevan; es un estudio de la Co- 
misión. No ha sido aprobado, más bien ha sido discutido 
y no sólo eso, sino que yo en el Consejo de Ministros ma- 
nifesté mi disconformidad, entre otras cosas porque, lógi- 
camente, es arbitrario decir que el sobrecoste tiene que 
ser el 15 por ciento. El sobrecoste es algo que indica lo 
que un pafs está dispuesto a asumir para mantener un de- 
terminado nivel de autoabastecimiento y, por ello, es di- 
ffcil evaluarlo, En todo caso, sf le digo, señorfa, que este 
sobrecoste debe ser mucho más bajo que el sobrecoste que 
en estos momentos está pagando la economfa española 
por mantener un nivel de produccidn de carbón. El sobre- 
coste que en este momento se está soportando por man- 
tener un determinado nivel de consumo de carb6n para 
utilizacidn termoeléctrica sobrepasa los 100.000 millones 
de pesetas al año; por tanto, es importante -y es uno de 
los objetivos del PEN- que este sobrecoste se vaya redu- 
ciendo en el futuro, sin que el 15 por ciento, que es un ele- 
mento absolutamente indicativo, es una estimaci6n que 
ha realizado la Comisi611, tenga ningún valor, ni tan si- 
quiera normativo - e n  esto tiene razdn usted, en ningún 
caso se dice que tenga un valor normativ- y de hecho 
en ningún caso la Comunidad Econbmica Europea nos ha 
pedido que en los planes de ordenación ajustemos nues- 
tro sobrecoste a la exigencia de un máximo del 15 por 
ciento. Lo que si ha pedido, señorfa, y se lo vuelvo a re- 
cordar, es lo que he dicho en mi intervenci6n; que los ni- 
veles de ayuda sean decrecientes. 

En este sentido respondo también a todos los plantea- 
mientos que ha hecho S. s., hablando de la modificaci6n 
del plan de Hunosa por parte del INI. Por supuesto que 
el Gobierno va a cumplir estrictamente lo establecido por 
la mayorfa del Parlamento. Ahora bien, entiendo que la 
proposición no de ley votada por el Parlamento significa 
que este plan sea modificado después de un proceso de ne- 

gociación entre las partes; de otra manera es absoluta- 
mente imposible cumplir lo que dice la proposición no de 
ley, porque ya me dirá usted, señoría, si no qué se modi- 
fica. Por tanto, el INI -y eso lo ha manifestado repetidas 
veces- está dispuesto a modificar su plan de futuro en la 
medida que siempre dijo que estaba dispuesto a negociar- 
lo y que este plan no era sagrado, pero obviamente esta 
modificación habrá que realizarla teniendo en cuenta, 
como mínimo, qué propuestas alternativas existen. Si no 
es imposible llevar a cabo la proposición no de ley que 
SS. SS. aprobaron mayoritariamente. 

Por otro lado, además, señoría, en la proposición no de 
ley se insta a mantener un clima de negociación. Creo que 
sería interesante sugerir a los sindicatos que también 
mantuviesen ese clima de negociación. Hasta el momen- 
to la empresa ha presentado un plan. Ha dicho que está 
dispuesto a negociarlo y los sindicatos no han dicho ni 
pío. Sólo han dicho que hay que retirar el plan y no creo 
que ése sea precisamente un síntoma de espíritu ne- 
gociador. 

Por tanto, señoría, hay que cumplir la proposición no 
de ley y hay que cumplirla haciendo operativo el objetivo 
de la misma; pero para que se pueda modificar un plan 
habrá que conocer, dentro de la negociación en el ámbito 
empresarial, cuál es la opinión sobre ese plan y qué es lo 
que los sindicatos sugieren que se debe modificar de ese 
plan para que después de un proceso de negociación pue- 
da llegarse a un plan aceptado, como todos deseamos, en- 
tre los sindicatos y la empresa. 

Respecto a lo que usted dice sobre si se mantiene la 
energfa nuclear, tengo que decir que naturalmente, seño- 
rfa. Es evidente que es de sentido común, no s610 por ra- 
zones medioambientales, como S. S. decfa, sino de diver- 
sificacidn y minimizaci6n de costes. Carece absolutamen- 
te de sentido plantearse en estos momentos el cierre de 
las actuales plantas, de los actuales reactores nucleares 
que existen en España. Muchas veces he dicho que en el 
futuro España va a seguir siendo un pafs con un peso muy 
importante de la energfa nuclear. Somos, en estos mo- 
mentos, el tercer pafs comunitario y vamos a seguir sién- 
dolo en el futuro, teniendo en cuenta que, excepto Fran- 
cia, prácticamente todos los paises han decidio adoptar 
la misma iniciativa que nosotros -se lo digo a la Dipu- 
tada Estevan- que hemos adoptado exactamente la mis- 
ma iniciativa que los Estados Unidos; es decir, esperar a 
la disponibilidad de nuevos reactores de seguridad intrfn- 
seca o seguridad pasiva, para cuando estos reactores es- 
tén disponibles incorporarlos eventualmente al parque 
eléctrico nacional. Es lo que han decidido los Estados Uni- 
dos; exactamente igual. No sé si S. S. considerará tam- 
bién que en el caso de los Estados Unidos están influidos 
por algún tipo de presi6n ideol6gica de algún sector ra- 
dical del pafs. 

Con relaci6n al planteamiento que hacia el señor Gar- 
cfa Fonseca de que existe una sobreinversión en el sector 
eléctrico porque se establece un coeficiente de reserva su- 
perior que en otros paises, tengo que decir que el motivo 
es muy simple: nosotros somos un país con un peso de la 
energfa eléctrica muy importante y, por tanto, es ldgico 
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que la relación entre la potencia total y la prevista de de- 
manda sea más alta. Es una explicación absolutamente 
técnica. No cabe en cabeza racional que se esté planifi- 
cando una demanda de potencia superior a la necesaria, 
ni en el sector eléctrico, ni en el Gobierno, ni en nadie: a 
nadie se le alcanza cuál puede ser el interés de alguien 
para tomar ese tipo de decisiones. Además no es éste el 
caso. Está planificado de acuerdo con criterios técnicos, 
generalmente aceptados, y la explicación de que España 
tenga una relación más alta entre la potencia de reserva 
y la demandada, una de las razones que le digo es ésta. 

Respecto a lo que dice el señor Rebollo tengo que decir 
que alguna de las cosas que plantea se podrían hacer si 
los costes no importasen, pero los costes importan. Cuan- 
do usted habla de poner en funcionamiento cuencas mi- 
neras de carbón nacional a cualquier coste tengo que de- 
cirle, señoría, que no puede ser. Le vuelvo a decir que el 
sobrecoste de la utilización de carbón en estos momentos, 
es ya muy importante en España y, por tanto, lo que hay 
que hacer no es aumentar este sobrecoste, sino disminuir- 
lo. Esto es lo que se propone el Plan Energético en el ca- 
pítulo correspondiente al carbón. 

En lo que se refiere a la dependencia 'externa vuelvo a 
señalarle y a repetir que la comparación relevante, seño- 
ría, no es con la media: la comparación relevante es con 
el conjunto de países que no son productores. 

Con referencia a la evolución del consumo energético 
uper capita)), tengo que decirle, señoría, que lo que usted 
está proponiendo es la pérdida de eficiencia energética de 
nuestro país. Lo que hay que conseguir es el menor cre- 
cimiento de consumo energético posible compatible con 
un alto crecimiento de nuestra producción y de nuestro 
consumo, que es lo que se pretende. Se ha evaluado un ni- 
vel de producción razonable incluso moderadamente op- 
timista, que es un crecimiento del 3,s por ciento, como 
media, a lo largo de los próximos años y de acuerdo con 
los análisis realizados en el Plan Energético Nacional y 
con las medidas de ahorro energético se prevé un creci- 
miento de la demanda de energía final del 2,4 por ciento. 
Esto quiere decir que lo que se pretende con las medidas 
de mejora de la eficiencia establecidas es conseguir man- 
tener un nivel de desarrollo razonable. Un crecimiento 
medio del 3 5  por ciento en la próxima década permite a 
España mantener un ritmo de crecimiento de su nivel de 
desarrollo razonable, pero con el menor crecimiento po- 
sible del consumo energético, que es lo que se debe hacer 
en función de un imperativo de eficiencia energética. 

Respecto a las escasas inversiones en el sector eléctri- 
co, señoría, lo que tiene que hacer un sector es conseguir 
los objetivos de «out putn, es decir, de cobertura necesa- 
ria de la demanda con la mínima inversión. Este también 
es un imperativo mínimo de eficiencia. Por lo tanto, lo 
que debe hacer el sector eléctrico es lograr la cobertura 
de la demanda prevista con la mínima inversión. Esto por 
razones de coste y por razones de impacto financiero. 

En cuanto a la participación en proyectos internacio- 
nales, una parte muy importante de los proyectos de in- 
vestigación y desarrollo tecnológico son proyectos de coo- 
peración internacional con otros países. 

En lo que se refiere al carbón, vuelvo a señalarle lo que 
ne dicho al principio, señoría. Lo que prevé el plan de or- 
lenación en el sector del carbón y lo que prevé la deci- 
;ión del nuevo ordenamiento eléctrico es que sólo se uti- 
lice aquel carbón que se pueda producir por debajo del 
:oste de referencia, todo ello a través de los dos mecanis- 
mos: reducción del coste unitario de la minería subterrá- 
nea y ampliación en el «mix» (ya sé que no les gusta esta 
palabra, pero está generalmente utilizada) del peso de la 
producción de carbón a cielo abierto. Esto es lo que hay 
que hacer, no sólo por imperativo comunitario en lo que 
se refiere al coste de reducción de la minería subterránea, 
sino por un imperativo de racionalidad y de minimiza- 
rión del impacto de este sobrecoste de la utilización de 
rarbón en la economía española. 

Respecto al señor Mur, que ha desaparecido de la esce- 
na, quisiera decir que los problemas para realizar la 1í- 
nea Aragón-Cazaril serían mucho menores si su Gobierno 
no estuviera oponiéndose sistemáticamente al desarrollo 
de esta conexión. Por lo tanto, decir al mismo tiempo que 
existen problemas cuando se mantiene una postura no 
cooperadora en este ámbito, creo que no es precisamente 
muy coherente. 

La coordinación con los planes hidrológicos me parece 
razonable. Y en lo que se refiere a los demás planteamien- 
tos, creo que ha repetido lo que han dicho otros portavo- 
ces. Por lo tanto, creo que no debo añadir nada a lo que 
he señalado. 

El señor PRESIDENTE: Cabe que haya intervenciones 
excepcionales que tendrían que ser también excepcional- 
mente breves. 

Tiene la palabra la señora Estevan, rogándole la máxi- 
ma brevedad. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Si me permite la gene- 
rosidad del señor Presidente, dejaré unos segundos para 
que el señor Camacho, que ha sido aludido, replique si lo 
estima pertinente. 

Señor Ministro, sé que tendremos mucha oportunidad 
de hablar, pero si uno habla de nabos y otro de coles es 
bastante difícil entenderse. Esperaba de su honestidad in- 
telectual que diera datos completos y no epígrafes parcia- 
les, pero ya he desistido de que en temas de precios, co- 
bertura nacional, medio ambiente, eficiencia energética, 
tasas de autoabastecimiento, comparaciones con la CEE, 
nos entendamos en un tiempo de diez minutos, necesita- 
ríamos períodos más largos. Tiempo habrá, señor Minis- 
tro, porque como soy aragonesa, pierda usted toda es- 
peranza. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): Pero yo soy vasco. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Por eso voy a seguir a 
ver si consigo concretar una serie de cuestiones. 

Nosotros lo que decimos es que la energía que ustedes 
han metido en este Plan Energético no tiene un menor tos- 
te, O usted llega a la cuadratura del círculo y le van a dar 
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el premio Nóbel de economía. Bien es verdad que el se- 
ñor Ministro se ha armado un poco de lío, un lío entrópi- 
co entre los principios económicos y termodinámicos. 
Pero nosotros lo que le queremos decir es que no es el cos- 
te menor, y, por consiguiente, la repercusión en tarifa será 
mayor. 

Por otra parte, se soslaya en este PEN hablar de cómo 
se va a amortizar esa inversión hecha en Valdecaballeros. 
Entendámonos sobre la moratoria. Usted haga las cuen- 
tas como le dé la gana, pero hay una metodología de la 
Agencia Internacional de la Energía, hay una metodolo- 
gía de Unipede, hay una metodología, que es el costo ac- 
tualizado durante 25 años de una producción contando to- 
dos los componentes del costo, que es sumamente inter- 
nacional, señor Ministro, es la que usan ustedes y es la 
que usamos nosotros, porque son los datos que ustedes 
mandan a la OCDE, sólo que cuando dan los datos del car- 
bón sólo ponen el carbón importado, no ponen «mix», no 
ponen nada de «pool. de producción, ponen el que le ape- 
tece. Luego es parcial y, por tanto, no cierto del todo. De 
todas maneras, en ello no voy a entrar. Lo que sí quiero 
decirle es que estas decisiones de ahora van a ser muy 
costosas. 

Respecto a Valdecaballeros, no hagan ustedes centra- 
les nucleares. Este es un plan socialista y ustedes son sus 
responsables. Lo que nosotros decimos es que ustedes de- 
ben esperar el tiempo que quieran -nosotros haríamos 
lo mismo- hasta que haya unas tecnologías adecuadas, 
y yo veo que ustedes van a copiar a Estados Unidos, ha- 
cen ustedes bien porque en Estados Unidos hacen muy 
bien todo esto. En la Unión Soviética un poco peor; los so- 
cialistas del Este lo hacen un poco peor. Pero lo que le 
quiero decir es que ya que Valdecaballeros está a medio 
construir y ya que los consumidores tenemos que pagar 
300.000 millones, haciendo bien las cuentas a lo mejor 
- é s e  es su problema, no el nuestro- era conveniente ter- 
minarlo, entre otras cosas para no amortizar ese coste. 
Nosotros no hablamos de que entre Lemóniz, señor Mi- 
nistro, no decimos que abran Lemóniz, ése es un triunfo 
de ETA sobre la sociedad española, sólo hablamos del 
caso de Valdecaballeros, y ustedes se salen por los cerros 
de Ubeda con las nucleares. Pero usted ha dicho una fra- 
se que me ha llamado mucho la atención y que me ha 
preocupado, porque literalmente, señor Ministro, ha di- 
cho: importar un producto cuando es más barato es con- 
veniente, debe importarse. Pues vaya usted pensando en 
cerrar la industria nacional, porque casi todo es más ba- 
rato fuera. 

Cuando ustedes hablan de autarquía, ustedes son unos 
arcaicos y unos rancios, porque yo no sé a qué viene a es- 
tas alturas hablar de autarquías. Eso es el subconsciente 
freudiano de hace muchos años. Si nosotros estamos ha- 
blando de apertura al mercado europeo, no hablamos de 
autarquías de perra gorda, no hablamos de esas tonterías 
de hace treinta años; estamos en 1991 y en este mundo. 
Por tanto, cuando hable de autarquía, dirija a otros sus 
frases, porque a nosotros nos aburren por arcaicas, por 
obsoletas y por viejas. 

Hay un aspecto que me ha llamado la atención -y con 

esto voy a terminar- que es la importación de Francia, 
porque dice usted que es de bajo coste y que por eso la 
hacen. Entonces, jme quiere explicar por qué van a ha- 
cer la gasificación en Puertollano con 338 megavatios, 
Puertollano-3 de lecho fluido, que eso sale supercaro, ha- 
biendo fracasado estrepitosamente el famoso lecho fluido 
de Escatrón? Eso, señor Ministro, ni funciona ni funcio- 
nará, usted lo sabe igual que yo, lleva meses en pruebas 
y no marcha; Es un lecho presurizado y ahora van a ha- 
cer lechos atmosféricos. En cualquier caso, justed cree 
que tiene sentido económico o termodinámico, como us- 
ted prefiera -aquí sí entra la termodinámica- hacer 488 
megavatios para trabajar en base, con experimentos que 
otros países no se atreven a hacer y por eso participan en 
este proyecto? Señor Ministro, como decía don Eugenio 
D’Ors: los experimentos, con gaseosa. 

Y sólo quiero decirle una cosa del COZ y de eso que le 
ha alarmado tanto porque le he dicho que la parte del me- 
dioambiente es muy mala. Ustedes hablan de emisiones 
«per capita». (Qué pasa con China? China es el mayor 
emisor de COZ del mundo, pero con 1 .lo0 millories de chi- 
nos tocan a perra gorda de COZ. No vale esa comparación, 
señor Ministro. Respecto al gas, para que no vuelva a ha- 
ber confusiones en estos dos meses, a los que generosa- 
mente ha aludido el señor Presidente -que hoy se está 
portando muy bien, lo cual yo también estoy muy fina 
con él, ésa es la verdad (Risas.)-, no nos preocupa el vo- 
lumen de gas, señor Ministro, somos muy gasistas, nos 
preocupa de dónde viene, porque la inseguridad sÍ es 
preocupante, y nos preocupa el precio, porque usted no 
nos quiere decir nada y eso significa que hay algo no lim- 
pio en ese contrato. (Rumores.) Sí, señor Ministro, hay 
algo extraño. Yo quiero decirle que los gasoductos de Si- 
beria pasan por países europeos estables y están hechos 
desde 1971. Esta Diputada ya hacía ponencias de gas na- 
tural en el año 1971 con los gasoductos de Siberia. No 
compare, poryuc .-;lelven a ser nabos con coles, y un in- 
geniero no puede sumar nabos con coles. 

Finalmente, nos ha alarmado porque ha dicho que va 
a haber una fiscalidad directa en los suministros ener- 
géticos. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): Indirecta, señora Es- 
tevan. 

La señora ESTEVAN BOLEA: ¿Cuánto nos va a subir 
el gasóleo, cuánto el gas, cuánto el carbón y cuánto la 
gasolina? 

Finalmente -y ahora sí termino, señor Presidente-, ha 
dicho que va a haber una ley para regular la distribución 
de productos petrolíferos. No sé si lo he entendido bien, 
por eso lo pregunto. Si ya está hecha la segregación de 
Campsa, no hace falta, y si lo que usted quiere es regular 
el nuevo mercado, deje que el mercado actúe libremente. 
Seguramente lo hemos entendido mal. 

El señor PRESIDENTE: Señor Camacho, entiendo que 
no ha habido alusiones personales, tan sólo alusión polí- 
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tica. De todas formas, le concedo la palabra por un breve 
espacio de tiempo. 

El señor CAMACHO ZANCADA: El destino nos enfren- 
ta dialécticamente al señor Ministro y a mí en más de una 
ocasión, pero el precio de la termia me temo que nos va 
a enfrentar más, porque no se debe decir que es casi un 
secreto de Estado o un secreto comercial el precio de la 
termia, cuando en ningún país de la Comunidad Europea 
lo es, y los belgas y los franceses lo conocen. Por cierto, 
el contrato de los belgas y de los franceses con Noruega 
es más barato que el español, como usted sabe. 

El grave problema de enfrentamiento dialéctico es que 
usted mismo se haya comparado y haya comparado a este 
país con Argelia y con Marruecos, al decir que cuando le 
preguntaron al Ministro de Argelia y al de Marruecos cuál 
era el precio de la termia éstos no lo dijeron. Pues bien, 
la información que puedan tener en Argelia y Marruecos 
yo para mí no la quiero, pero sí quiero que sepa que yo 
pido la información que tienen en cualquier país de la Co- 
munidad Europea, y es saber cuál es el precio de la ter- 
mia, para así hacer bien las cuentas a los consumidores. 

Por último, señor Ministro -y ya con esto definitiva-' 
mente termino- me he quedado con la gran duda de sa- 
ber si se llama gasoducto, como dice el Diccionario de la 
Real Academia Española, o gaseoducto, porque le he es- 
tado oyendo decir a S . S .  gaseoducto toda la tarde. Yo 
creo que es gasoducto, y por eso le ruego que rectifique, 
por el oído de todos los castellanoparlantes. 

El señor PRESIDENTE: Señor Camacho, haremos una 
consulta a la Real Academia para usar correctamente el 
castellano en esta Comisión. 

Tiene la palabra el señor García Fonseca, pero, por fa- 
vor, brevemente. 

El señor GARCIA FONSECA: Brevemente, señor Presi- 
dente, pero, desde luego, no quiero dejar pasar la ocasión 
de replicar, a mi vez, algunas de las cosas dichas por el 
señor Ministro. 

En primer lugar, el señor Ministro afirma tan rotunda 
como inexactamente que es incompatible plantear la dis- 
minución de las emisiones de COZ con cerrar las centra- 
les nucleares. Pues bien, señor Ministro, ,hay países que 
no tienen centrales nucleares, países prósperos de Euro- 
pa, y que sin embargo tienen muchas menos emisiones de 
COZ que nosotros; contra facto no valen argumentos. Léa- 
se usted -si lo tiene a bien- una alternativa concreta y 
cuantificada que nosotros proponemos, donde, sin centra- 
les nucleares, disminuimos drásticamente las emisiones 
de COZ. 

Pero sobre este particular de las centrales nucleares, se- 
ñor Ministro, permítame que le recuerde algo que ha di- 
cho el señor Dávila y que recogía el programa de su par- 
tido o del partido al cual usted está representando a tra- 
vés del Gobierno: garantizar a largo plazo un suministro 
energético sin energía nuclear. Esto es algo que usted ha 
negado reiteradas veces en esta comparecencia. 

En cuanto al detalle del 15 por ciento famoso, efectiva- 

mente, no ha sido aprobado ni siquiera propuesto, sino 
que incluso cuando se habló y se discutió, usted lo con- 
tradijo. Por tanto, quítelo de ahí, porque no añade nin- 
gún elemento y más bien perturba. 

Con respecto al plan de Hunosa, en esto sí que, señor 
Ministro, le ruego que reconsidere lo que acaba de expo- 
ner. Usted nos ha dicho que la proposición no de ley que 
hemos aprobado anteayer habla de que el plan se ha mo- 
dificado después de la negociación de las partes. Señor 
Ministro, ése no fue el acuerdo. El acuerdo -léaselo tal y 
como quedó, no la propuesta inicial del Grupo Socialis- 
ta- señala la necesidad de que la propuesta inicial de 
plan de futuro que el Instituto ha presentado a la mesa 
de negociación sea modificada para que sirva como tal 
elemento de negociación, porque, señor Ministro, la que 
han presentado inicialmente no sirve. 

Además, usted sabe de sobra que los sindicatos se en- 
cuentran en una actitud suficientemente razonable y dis- 
puestos a aceptar medidas reconversoras con tal de que 
aseguren futuro y no la negrura para el resto de la em- 
presa, y que vayan acompañadas con lo que usted mismo 
señala, pero a lo que, sin embargo, no ha aludido ni en el 
Plan ni en su intervención oral en cuanto a la rein- 
dustrialización. 

Para nosotros, señor Ministro, este tema de incumpli- 
miento, porque así lo entendería mi Grupo, por parte de 
ustedes de una resolución del Pleno del Congreso, sería de 
la máxima gravedad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Re- 
bollo. Por favor, brevemente. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Muy breve- 
mente, señor Presidente. 

Señor Ministro, como constará en el «Diario de Sesio- 
nes», creo que quedará usted convencido de lo que ahora 
le voy a decir. Yo no he dicho nunca que se exploten las 
cuencas mineras a cualquier coste, nunca. Por tanto, que 
usted diga que yo he manifestado esto, es una equivoca- 
ción, aunque le tengo que suponer una buena intención. 
Lo que yo le he dicho es que hay que agotar el conjunto 
de medidas para evitar que se dejen explotar pozos ' o  
cuencas antes de tiempo. Primera cuestión. Ahí le hablé 
de nuevas tecnologías, nuevos yacimientos, y también le 
dije otra cosa, y es que eso no puede caer de golpe; que 
un Ministro y un Gobierno tienen la misión de prever el 
futuro, sobre todo en temas como estos que se están dis- 
cutiendo en la Comunidad desde hace años, y que es res- 
ponsabilidad del Gobierno y de usted, como Ministro de 
Industria -y lo dice la propia interpretación comunita- 
ria en e! Reglamento de los Fondos Estructurales-, esta- 
blecer planes alternativos, operativos, integrados. Pero no 
he dicho que se exploten las cuencas mineras a cualquier 
coste; no ponga eso en mi boca, porque no lo he dicho. 

Segunda cuestión. Cuando ponderé las cifras del con- 
sumo energético «per capita», me refería a que si los paí- 
ses comunitarios tienen un consumo energético «per ca- 
pita» mucho mayor que el español, efectivamente hay que 
tratar de ahorrar, hay que tratar de aumentar la eficien- 



COMISIONES 
- 8530 - 

19 DE SEPTIEMBRE DE 1991 .-NÚM. 298 

cia energética, pero hay que pensar que eso también lo ha- 
cen el resto de los países comunitarios, y cuando hay una 
diferencia tan grande, habrá que radicar esa diferencia en 
que tenemos distintos niveles de desarrollo en un conjun- 
to de factores. Que se examine eso mejor, porque me pa- 
rece que es una afirmación excesivamente ligera la que 
se contiene en el PEN. 

Tercera cuestión. Cobertura de la demanda con la mí- 
nima inversión. Naturalmente, señor Ministro; tampoco 
yo he dicho nada que contradiga esto. Lo que le he dicho 
es que con un billón de inversión en el activo actual, lo 
único que está haciendo usted es mantener ese activo, 
pero de ninguna manera transcurridos diez años tener un 
parque tecnológico suficiente de cara a las futuras gene- 
raciones. Eso es lo que le he dicho. 

Luego -y termino de verdad- no me ha dicho nada 
respecto de la consideración regional que yo le hacía. Que 
no se trata de que se tengan en cuenta para otros efectos 
de los que usted hablaba, sino justamente que se tenga 
en cuenta que algunas regiones que tienen un crecimien- 
to del producto nacional bruto más pequeño, son produc- 
toras de energía, con todo el coste medioambiental, etcé- 
tera, que eso lleva consigo, y que de alguna manera se de- 
bía contemplar en el PEN, por solidaridad, el hecho de 
que esas regiones están suministrando una riqueza ener- 
gética a otras, pero con un coste implícito en esas regio- 
nes que debiera ser tenido en cuenta en el PEN. Eso es lo 
que le dije. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro para responder a las cuestiones que se han plan- 
teado, también con brevedad, por favor. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): Pero triple tiempo de los 
que han intervenido, porque eran tres. 

El señor PRESIDENTE: Con el mismo criterio de 
brevedad. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): Perdón, eran cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Aplíquese el mismo coefi- 
ciente. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): En relación a las meto- 
dologías, señoría, creo que esto vamos a envejecer dis- 
cutiéndolo. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Yo no. (Risas.) 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): Las inversiones realiza- 
das en Valdecaballeros hay que amortizarlas en cualquie- 
ra de las alternativas, se acaben o no se acaben. Eso es lo 
que en economía se denomina un afund cost», una inver- 
sión realizada. Esas inversiones hay que amortizarlas. Por 

eso le he dicho -y ahora no hablo en términos de inge- 
niero, sino de economista- que lo que hay que comparar 
es el coste total marginal de acabar Valdecaballeros, con 
el coste total de realizar una central de gas y que el coste 
total ... (La senora Estevan Bolea: Son 2.000 watios.) Esa 
es una valoración, un análisis de ingeniero, no un análi- 
sis de comparación de costes. 

Le vuelvo a repetir, señoría, que lo ya realizado, inde- 
pendientemente de cómo, hay que amortizarlo. Lo que 
hay que comparar es lo incrementado, es decir, el coste 
total de acabar Valdecaballeros más el coste variable, con 
el coste total de una central de gas más el coste variable. 
Le vuelvo a señalar que es más barato el coste total en 
las hipótesis del PEN, un 23 por ciento más barato, y eso 
considerando solamente el coste incrementado. Si hicié- 
semos lo que S .  S .  y su Grupo preconizan, es decir, aca- 
bar Valdecaballeros, lo que ocurriría, si contamos el cos- 
te total del kilowatio-hora que de esa central de Valdeca- 
balleros acabada resultaría, es el 84 por ciento del coste 
del kilowatio-hora producido por una central de gas. Sin 
embargo, tampoco es ésa la metodología correcta, seño- 
ría. Si quisiese hacer demagogia utilizaría ese dato. Pero 
el coste del kilowatio-hora de Valdecaballeros terminado 
es altísimo. Simplemente el coste adicional de acabar Val- 
decaballeros también es más alto que la alternativa de 
una central de gas. No vamos a seguir discutiendo esta 
cuestión. 

El pretender impedir la importación en una cuantía ra- 
zonable de un bien más barato que el que se produzca en 
España no tiene más que un nombre: política autárqui- 
ca. Y si encima pretende extender eso a todos los sectores 
productivos, en primer lugar, no puede, porque estamos 
integrados en un espacio único, en la Comunidad Econó- 
mica Europea. Pero es que, además, no tiene sentido. La 
política proteccionista a ultranza, que no es más que una 
variante de una política autárquica, es un error desde el 
punto de vista económico. 

El coste del kilowatio de gasificación de Puertollano va 
a ser más alto, naturalmente, porque es un proyecto de in- 
terés desde el punto de vista de la investigación y el de- 
sarrollo tecnológico y, además, utiliza un combustible 
nacional. 

En relación a que es una tecnología que sólo vamos a 
aprobar nosotros, en absoluto, señoría. Hay un proyecto 
alemán -Alemania no es precisamente que no sepa lo que 
está hac iendh  de características análogas. Además, está 
tratando de repartirse con nosotros la subvención comu- 
nitaria, subvención que tampoco se da a proyectos desca- 
bellados. Por tanto, creo, señoría, que este proyecto no so- 
lamente es interesante desde el punto de vista de investi- 
gación y desarrollo tecnológico, sino igualmente desde el 
punto de vista de la potenciación de un combustible 
nacional. 

Señoría, jcómo que no vale lo del COZ «per capita» si 
lo ha reconocido hasta la Comunidad Económica Euro- 
pea? Es un argumento fundamental. Carece de sentido 
que si existen países de mayor desarrollo con un nivel de 
emisión «per capitan de COZ, se imponga a los países de 
menor desarrollo una detención de su progreso económi- 
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co simplemente para compensar las emisiones de COZ de 
los otros países. Este argumento que han planteado Es- 
paña y Portugal en el fondo ya ha sido aceptado. Habrá 
que negociar cuál es la cuantía, pero en el fondo, repito, 
ha sido aceptado. Espero que este planteamiento de su 
Grupo no se mantenga permanentemente, ya que sería 
contrario a los intereses de nuestro país que están defen- 
diendo en un ámbito comunitario. Además, son intereses 
que responden a una lógica que ha sido ya aceptada por 
la propia Comisión. 

Dice también que están de acuerdo en un PEN gasísti- 
co, por decirlo así; con lo que no están de acuerdo es con 
la procedencia. Pues, señoría, viene de donde se produce, 
obviamente. A usted le parece razonable que se compre 
gas en la Unión Soviética y dice que no le parece razona- 
ble que se compre en Argelia. No entiendo por qué razón, 
ni entiendo el mayor riesgo que pueda existir en el sumi- 
nistro de gas argelino que en el suministro de gas sovié- 
tico. Desde luego, nadie comparte ese planteamiento en 
la Comunidad Económica Europea. 

Le vuelvo a señalar lo que he dicho anteriormente: aun- 
que un país diversifique, como es nuestro caso -también 
nos suministraremos de Noruega, de Libia y de Nigeria y 
nos vamos a suministrar de la Unión Soviética-, la ma- 
yor parte del suministro tiene que venir de Argelia. El he- 
cho de que venga por gasoductos, señoría, no solamente 
dota de seguridad al suministro, sino que rebaja el coste, 
lógicamente. 

Con respecto a que en el contrato hay algo que no es 
limpio, me parece una afirmación, en primer lugar, injus- 
tificada, y no quiero avanzar en utilizar un calificativo 
más duro. Los contratos firmados por las compañías, al 
menos con Sonatrach, no son públicos, porque se firman 
entre dos partes, entre Sonatrach y Enagás o entre Sona- 
trach y «Gaz de Francen. El acuerdo es que esos contra- 
tos no se hagan públicos, por tanto, no le den vueltas al 
tinglado, es un acuerdo comercialy, como en una multi- 
tud de ellos, las condiciones comerciales del contrato no 
se hacen públicas. Y lo mismo que con el gas ocurre con 
otra serie de contratos comerciales que forman las em- 
presas. Entre otras cosas, tenga en cuenta S. S. que aun- 
que esto fuese una práctica habitual, es un contrato entre 
una empresa española y una empresa no española. (La se- 
nora Estevan Bolea: iAh, no!) ¿Cómo que no? (La senora 
Estevan Bolea: Porque repercute en los consumidores.) 

Señoría, lo que su Grupo está preconizando es que las 
empresas españolas incumplan los contratos suscritos con 
las empresas mundiales. (La señora Estevan Bolea: Que 
los hagan bien.) 

El señor PRESIDENTE: No establezcan diálogos. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): No vale la pena con- 
tinuar. 

Por lo que se refiere a la segregación de Campsa, son 
dos cosas distintas, señorías. Una cosa es la segregación 
de Campsa manteniendo el actual sistema concesional y, 
por lo tanto, el marco de monopolio, y otra cosa muy di- 

ferente es eliminar el monopolio de petróleo. La segrega- 
ción de Campsa es el antepenúltimo paso y el último paso 
es la eliminación del monopolio de petróleos, que necesi- 
tará una ley. Por tanto, habrá dos pasos, uno, el de ins- 
trumentación de la segregación de Campsa, ya acordado, 
y cuando este paso esté realizado, el Gobierno presentará 
al Congreso una ley de eliminación de monopolios. Por 
esta razón me he referido a que se cierra un ciclo comen- 
zado en el año 1927 y con la segregación de Campsa no 
se cierra un ciclo, se da un paso más. 

Respecto al planteamiento del Diputado, señor Cama- 
cho, le tengo que decir lo mismo. Usted seguirá enfadán- 
dose en los Plenos diciendo que no puede ser, pero va a 
seguir siendo así, porque no se van a hacer públicos los 
contratos que firma Enagás con Sonatrach. 

En cuanto al planteamiento del señor García Fonseca, 
fundamentalmente la cuestión que ha planteado relativa 
al plan de Hunosa, no estoy de acuerdo, señoría, con su 
interpretación de la proposición no de ley, porque tal 
como usted lo plantea es de imposible cumplimiento. Por 
lo tanto, habrá que instrumentarla de una forma lógica, 
y es que si un plan debe modificarse, debe hacerse tenien- 
do alguna indicación sobre cómo la otra parte negociado- 
ra considera que debe orientarse dicha modificación, si 
no, es literalmente irrealizable, y como esta es la única in- 
terpretación razonable, la empresa va a esperar a que los 
sindicatos expresen qué aspectos del plan consideran que 
deben modificarse, con el fin de entablar un proceso ne- 
gociador que conduzca a un acuerdo. 

Pero en lo que respecta al espíritu negociador, señoría, 
no creo que usted considere que es un talante negociador 
que se haya presentado un plan por parte de la empresa 
y que se hayan levantado de la mesa negociadora los sin- 
dicatos y hasta ahora no se sabe nada. Lo único que di- 
jeron en su momento fue que no se sentaban a negociar 
a menos que se retirase el plan. Eso, señoría, no se llama 
espíritu negociador. Espíritu negociador es, cuando una 
empresa presenta un plan, discutirlo, decir con lo que se 
está de acuerdo y con lo que no, pero expresar que no se 
acepta negociar si no se retira el plan, no es un espíritu 
negociador y, además, no facilita llegar a ningún acuer- 
do, porque hace imposible todo avance. 

Referente al planteamiento del señor Rebollo, y en re- 
lación a las consideraciones generales, estoy de acuerdo 
con usted: no es el ámbito propio de un plan energético 
y por eso no se ha incluido. En ese sentido -y también 
contesto al señor García Fonseca- he declarado repeti- 
das veces que el Gobierno está dispuesto a hacer un es- 
fuerzo en materia de iniciativas complementarias en el 
área de las cuencas y en Asturias, con ese fin tiene pre- 
visto crear un grupo de trabajo «ad hoc». Sin embargo 
-y se va a sonreír porque se lo recordaré una vez más, 
aunque sé que no le gusta-, señoría, estas iniciativas ya 
han venido adoptándose en el pasado, pero S. S. habla 
como si en el pasado no hubiese ocurrido nada. Estas ini- 
ciativas, repito, se han adoptado en el pasado de la mis- 
ma manera que van a adoptarse en el futuro. Si S. S. si- 
gue siendo igual de pesado con estas cosas, yo seguiré 
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siendo igual de pesado con la respuesta, y le tendré que 
recordar repetidas veces la inversión de Dupont en Astu- 
rias. Hasta que S. S. no deje de dar la lata diciendo lo mis- 
mo, yo no dejaré de darle la lata respondiendo en este sen- 
tido. (Rumores.) 

Respecto al consumo de energía en relación al PIB, le 
vuelvo a decir lo mismo de antes, es necesario arbitrar un 
mecanismo de mejora del ahorro y de la eficiencia ener- 
gética que permita crecer a un ritmo razonable, que me- 
jore los niveles de desarrollo con el mínimo consumo. Si 
estamos plenamente de acuerdo, no hay que discutirlo. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Señor Presidente, jcuán- 
to va a subir la gasolina? 

El señor PRESIDENTE: Una perra gorda, señora Dipu- 
tada. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO (Aranzadi Martínez): Las decisiones que se 
puedan adoptar en este sentido se conocerán cuando se 
adopten, no antes. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoras y se- 
ñores Diputados por su colaboración. Muchas gracias, se- 
ñor Ministro, por la información suministrada. Seguire- 
mos tramitando todo lo relativo al Plan Energético Na- 
cional. 

Se levanta la sesión. 

Eran las ocho y treinta y cinco minutos de la tarde. 
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